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INTRODUCCIÓN 

Han puado mú de aela ~oa dude aquel le¡endario dfa, 

en que la 16ptlma tribu nahuatlaca viera cumpllne la 

profecfa que tiempo antea lea blclera Bultallopochtll, au 

dloa, al deacubrlr en el centro de un i.¡o, un 6¡ul1a poaada 

110bre un nopal devorando una 11erplente. Su deaUno eataba 

eacrlto, eae era el lu¡ar en que habrlan de rellidlr, eae era el 

lu¡ar donde tiempo mú tarde nacerla la ciudad de llhlco-

. TenochtltUD. 

¿Qui ha aucedldo con la ciudad deade entonces? 

¿Cdle• han sido su formu de ¡oblemo? ¿Cdle• su 

lnatltuclones polltlcaa? ¿C6mo ha estado or¡anbada au 

llOCledad? ¿Cull ea la lclloalncncfa de au pueblo? ¿Qu6 

.rumbo debe 11e¡ulne para ¡arantlzar su aupervlvencla y la 

~e aquelloa que la habltamoa? 

Reaponder a estaa pregunta•, entre muchas otras, es el 

prop6alto del presente traba.Jo: para ello, lo he dividido en 
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cinco capltulo1. El primero de ello• vena 1obre la hl1torla 

de la ciudad de M6:dco de.de au orl¡en h11ta flnale1 del 

siglo XIX, haciendo referencia en forma 1omera, a las 

diferente. formas de lloblemo '1 or¡aiibacl6n polltlca que 
t'llVo durante e1e periodo. 

El ae¡undo capitulo tiene un enfoque dlf~rente, al 

conatre6lne al anallal1 Jurldlco de loa antecedentes del 

Distrito Federal, a partir de la promuJ¡acl6n de la 

Conatltucl6n de 1824 huta la cre11cl6n del Departamento 

del Dlatrlto Federal en el do de 1928. 

El tercer apartado ae centra en la dlvld6n de poderea 

en el Dlatrlto Federal: y 1e anallsa, brevemente, el 

fundamento, crecl6n y facultadea de la Aaamblea de 

Repreaentante1 del Dlatrlto Federal. 

El penúltimo capitulo e.ta decllcado al anallsla 

eapeclflco del Departamento del Dlltrlto Federal, aua 

antecedentes, su or¡anlzacl6n y funclon~ento. 



XI 

El 61tlmo apartado del preeente trab~o en una de su 

partes, anallZa paralelamente loa antecedentes le¡lalatlvo• 

y. ao:clo16¡tcoa, que ~ dado o~en al debate sobre ta 

necealdad de una reforma en et gobierno del Distrito 

Federal. De l¡ua1 manera, se estudian en forma objetiva, las 

motivaciones de fondo que a ml juicio, ee encuentran detrh 

de dicho debate: asl como, las soluciones que en mi oplnl6n, 

aon tas m'8 apropiadas para afrontar la problem.4tlca que 

deade el punto de vlata potitlco, social y econ6mlco 

enfrenta actualmente la ciudad de M6:dco. 



CAPITULOl 

Origen y evolución de la Ciudad de Mwco. 



#OrpllN•.,; --u,_.,."' dllltul tk Mbd# - Tt11odt"*11 
Apt '"'6,._•"'llllUI*"'¡,,1w11 
E• a llll#lr11 ~rill 

1!111 a"'"""º-"* 
'º" "'4or."' W4111 
¡Qttiál podl-6 sidlV 11 Tuwclúit/M? 

¡Qtt/ál pot/rtl COltlnOVO' /o•~· del tk/.,,. 1#1 

l1 LA SEPTIMA TRIBU 

2 

El devenir de lo que es hoy la Ciudad de Mélko ha sido, a partir 
del sl¡lo X de la era cristiana, apasionante. A principios de ese sillo, 
irrumpieron en el Valle de Mélko bajo el mando de Mh:cóad los 
Toltecas; ventan de Wla reglón que hoy forma parte de lo que son los 
estados de Jalisco y Zacatecas, y rí pldamente conquistaron varias 
regiones del también llamado Valle de Anüauac, que slgrútlca "rodeado 
de agwi". Fundaron Culhuacan, al ple del Cerro de la Estrella y desde 
aDl se proyectaron a Toluca, Tetelpan y el actual estado de Morelos. Y es 
precisamente en W1 lugar que hoy lorma pute de ese estado, en 
Tepoztlín, en donde Mh:cóatl tuvo un hijo que sería detenilinante para la 

1 León-Por1illa, Miguel. Los Antiguos Mexicanos. Sa. edición. 
Fondo de Culhlra. Económica, S.A. de C.V. México, 1988. p. 79. 
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posterior historia mexicana: "Ce AcaJl QuetzaicóaJ~ el Civilizador 
Mesoamericano". 2 

Ocupó muy joven el sitial de su padre y ·cambió la capital de 
Culhuacan a la Tollan ( hoy Tula, en el estado de Hidalgo ), ciudad de la 
que fue f'undador y urbanista. 

Fue también "padre de la agricultura, conocedor de la astronomía e 
inventor del Calendario Rilual Su época fue la edad de oro de las culturas 
cláicas maoamericanas ". 3 

A partir de su época, la Influencia civilizadora de Quetzalcóatl fue 
decfsiva. Recorrió los valles centrales del pats, se estableció en Cholula, se 
dirigió al Golfo y mis tarde llegó a Yucatút, lo que e1pHca, en cierta 
mecüda, la mezcla de elementos culturales y tknlcos de toltecu y mayu, 
que determinó el desarrollo de los grupos étnicos establecidos por 
entonces en el Valle de Mésico, manifestado en el eseelente nivel 
cientfllco, tecnológico y artlstico que deslumbró a los occidentales en el 
siglo XVI. 

Aquella e1periencia civilizadora tuvo, tal vez, su más signlfica.tivo e 
importante peregrinar CO!J la partida de una tribu de la legendaria 
Aztlán, misma que unos 200 años después llegarla al centro de Mésico, 
conducida por su deidad solar HuiCzilopochtli, "quien ordeno a los aztecas 
abandonar su bien abastecida provincia de Aztlán, lugar de las ganas, J' 
ponerse en camino hacia un paraje desconocido en que les esperaba un 

2 Bcmal, Ignacio. Tenochtillan en una isla. la. edición. 
Fondo de Cultura Económica, S.A. de C.V. México, 1984. p. 87. 

3 Ibidem. p. 93. 
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dotino deslumbrador. .. " '. Esa tribu, conocida como la ~pdma tribu 
nahuadaca, llegó al valle en el afto 121!! d .• c. · 

"Todavia en 1411 HuitVlopocldli era """ deidad trivial e 
insignijicanle, tlllllque de muy mala reputación, sól.o reverenciada por /.os 
emigrantes a'l'Jeca.Y. Tenía un templo miserable y, a un siglo de la 
co111111ista, ningrín cltcurrán 1111/Jiera podido imagiltar q11e ate drácula 
divino, a quien distingufa una sed insaciable de sa.ngre ltllltflllla, ltabria de 
prevalecer sobre los dioses del valle y minimizar incluso al """"1o y 
poderoso Qlldzakóa.tl". 5 

L2 LA CIUDAD DE LOS PRESAGIOS 

Aunque el valle estaba poblado por aguerridos grupos, que los 
hostigaron incesantemente, no se retiraron. Acaudillados por Tenoch, su 
gula y sacerdote, 110 allos desp!Rs los me:óc:u vieron wia escena 
deslumbrante en el Islote que se alzaba en el Lago de Tenoco, en medio 
del valle: un águila parada sobre un nopal devorando una serpiente. Era 
el afto de 132!5 y los mesicas supieron; para siempre, que aquella escena 
en apariencia bucólica representaba el mandato de los dioses. 

"El azJeca es el pueblo del Sol: s11 ciudad, Tenochtitlan, se ha 
fundado en el sitio en q11e el águila, representante de Huitz:.ilopochtli, se 

4 Bcnílcz, Fernando.· Histiria de la Ciudad de Méxie-0. la. edición. 
Salvat Mexicana de Ediciones, S.A. México, D.F., 1984. p. 39. 

s lbidcm. p.37. 



poaa sobre el nopal tk piedra, en el centro de la isla que estaba en el lago 
tk la Luna, el Me:tliapan, como se llamaba esotéricamenJe al lago de 
Texcoco. AUi donde fue arrojado el corazón del primer sacrificado, aUi 
debla brotar el árbol espinoso, el árbol del sacrificio, que represenJa el 
hlgar de las t!8pinas, Huilvlampa, la tierra del So~ hacia donde saliera en 

. peregrinación la tribu, partiendo de la tierra blanca, Avlán ". 6 

Se aunplta un anejo anuncio Indicado por Hultzllopochtll, ese era el 
lugar donde residfrfan eternamente. 

El sitio donde se estableció este gran pueblo fue Uam1do 
Tenochtldm o Médco, sobre el slgnlfte1do de estos nombres edsten 
nriu opiniones; respecto al nombre de Tenochtidm hay quien opina 
que éste derivó del nombre de su caudillo "Tenoch", quien los condujo en 
la pirte finll de su viaje; o bien, 11 hecho de encontnrse un águila 
devormdo una serpiente sobre UDI nopllera "tenochi" en lengu1 
meúcma. 

Respecto 11 signllic1do de Méúco, se opin1 que es voz deriv1d1 de 
"Medtl", upreslón con que se designaba al dios Huitzilopochtli; 
"Me:litl" proviene de la voz "metztli", la luna y ":lictli", centro u ombligo. 
Por tanto México quiere decir "la ciudad que está en medio de la luna ( o 

del lago)". 

La ciudad empezó e erigirse, y el primer simbolo edilicio fue 
naturalmente, un pequeño templo dedicado a Huitzilopochtli que en un 
principio fue de carrizos y barro. 

6 Caso, Alfonso. El pueblo del Sol. 1 a. edición. 
Fondo de Culhlra Económica. México, D.F., 1987. p. 118. 
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"La ciulad fue la obra de 1111 Huitzilopoc/úli ur/Huei.rta, al ordettar 
que su Templo fuera el cerrtro de TelUJC/úitlan y de el pllltier1111 las 
caminos que deberlan limitu sus clllllro barrios, divididos a su vez; en 
otros barrios t/Q/ados 4e sus propios ""'1ratorios "· 7 

Asimismo, las primeras cuas ftieron de calla, barro y varas. Se 
aCCJStwnbraron a la vicia lacustre, comtruyeron chlnampas para sembrar 
y canoas para comerciar y pescar; construyeron tlUllilWn la calzada de 
lztapalapan, que unió Ju clúnampas del sureste con el centro dtadino. 

La primera edificación como ya se mencionó anteriormmte, fue el 
templo en honor a Huiezilopochdl, quien espreso una nueva profecla: 

"Estableceos, haced partición, extendeos por las cuatro rumbos de la 
tierra. .. 

En tanto que dlue el """'4o, mi durará la glol'ÍJI y la f41114 de 
Máico - Tenoclúithut.". 8 

"De acuerdo con lo sellalado por Hllil:.ilopocldli, la población se 
distribuyó en clllllro sectores, a la monera de los cuadrantes cósmicos 
reprt!6entados en los códices: al nore&te quedó At;.acoalco, "donde ata la 
compuerta de apa", sede más tarde del barrio colonial de San Sebfl.flián: 
al slU'este qued6 Zoquiapan, "en las a¡puu lodosas", que ptMterionnente se 
llamó barrio de San Pablo, al noroeste se erigió Cuepopan, "donde abren 
sus corolas las flores", futuro barrio Novolrispano de Santa Maria la 

7 Bcnltcz, Femando. Op. cil p. 8S. 
8 Lópcz Portillo, José. Distrito Federal. U.N.A.M. 

México, D.F., 1977. p. 17. 
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&tlotula y, fuulbnente, al s1UOeste estuvo Moyot1"', "en el IM.gar de los 
moscos", barrio de San 1"41' en la época colonial".9 

Los cuatro sectores antes mendonados fueron el n6cleo de la 
dudad, que al paso.del tiempo rue creciendo, ganando tierra al lago por 
medio de las chinampas o !lelllellteras ftotantes. 

Moctauma llhucamlna, sabio llatoani de M~Iico - Tenochtillan, 
trmuform6m1440, la p~tiva dudad lrigll muna metropoH de piedra 
que, en los dJu de 111 esplendor, estuvo llmltada hacia el oriente por lo 
que hoy es San Lúaro; hacia el sur y 1Ureste por loe actuales barrios de 
Zoqulapan, San Antonio Abad y Nlfto Perdido; hacia el oeste por lo que 
son las calles de Rosales y Bucareli; el norte era mis o menos la actual 
ciDe. de Costa Rica y el Noroeste se prolongaba hasta mis aDa de 
11atelolco. 

Moctezuma 11 continuó la obra de su antecesor, como urbanista 
uombroso, al connmlcar la ciudad con tierra Irme mediante tres 
calzadas: lztapalapan al 1111', Tepeyacac al norte y 11acopan al poniente. 
Sobre la callada de 11acopan - Tacuba, corrla el acueducto de 
Chapultepec, que surffa de agua potable a la población. 

El núcleo central de la dudad estaba constituido por el Recinto 
Ceremonial, con sus grandes templos y palacios, y habla escuelas, !11.tios 
de recreo, sacrificio y oración; y sólo el otro rednto, el de 11ateloko, le 
hacia competenda en magnitud y belleza. 

9 lbidcm. p. 18. 
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"llop«'to td ""1Mro 4e ltllbilllllla llO li•)' úJo seguro, Clov;joo 
cree qu habla 60,(J(J(J familias mb o 1'fl!1fOll )' 11eg(ul Soustelk, medio 
twillótr ú llabilllllla". 10 

U'EL GOBIERNO DE TENOCHTITLAN 

l..ol utecu estabm orpnkados en veinte barrioa también 
conoddos como "calpulUI", en donde los jefes de familia elegian wa 
repraentmte para que se encarpra de la administración; a estos 
repraentmtes se les denominó "calpulle", quima estaban uaorados 
por los "huehuetogue" que era 181 conaejo Integrado por andmoe. 

El "calpulle" o administrador, se encargaba de tener actualizado el 
reptro de lu tierru colectivas que perteneclan al "calpulH", que se 
encargaban en parcelu a lu famllio. En cada "calpuW" babia un 
Inspector de poUcia conocido como "teacbcaudl". 

Emtla un organismo llamado "datocan", Integrado por 
representantes de cada IDlO de los barrios, que llevabm a cabo todo tipo 
de labores admlnlstradvu y Judklales relacionadas con los barrios; ~ 
organismo estaba presidido por un funcionario denominado "dhuacóatl". 

El puesto supremo de entre todos los Jefes polilk:os de los aztecas, 
era el "dacatecudl", o "seftor de hombres", conodclo tamblm como 

10 Alvell" A~. eme.. Historia de México. 
México, D.F. 1967. p. 71. 
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"tlatoanl". Dicho cargo no era hereditario sino electivo, efectuado por wi 

grupo de seftores prlndpllles, dicho nombramiento siempre recala en 
algún Individuo de la familia de AcamapichtlL 

"A la orientaci6n cósmica de todo la vida - dice Von ITrppel
corresponde una concepción teocrática, segím la cual el que gobierna es el 
portavoz y el repraenlanJe de la divinidad. El poder del Tlaloan~ en 
·efecto, venia de dios, de quien era imagen sobre la tierra, y a la coronación 
le era aconsejado al nuevo monarca q11e tomara coraz.ón de viejo y de 
liombre grave y severo, porque ya tenia otro ser (Saliagíui, 1956, T. n 
p6g. 96), que por ser representanJe del invi6ible Tezcatlipoca; tenia 
libertad para matu a quia /llt!l'a, porq11e era s"PO'ior ( ibídem, 98). 
Tezcatlipoca era protector del p11eblo, hte era el único /acu/Jculo para 
1111Cionar al TlaltHUti q11e cometiera infracción o menospreciara su honra 
y gnuu/eia (ibídem, 74). El poder del monarca y de su consejo era como 
"las u/las y dientes de Dios" ( ibidem, 96). Asi, aquel q11e mataba a otro, 
aunque /11ese el marido que sorpllndia a su ""fier en tubdterio, tenia pena 
de tn14erle porque """""""' el poder de jwdicción nal ( r orquemada, 
1944, T. V pág. 379)". 11 

Junto al "tlatoanl" estaba W1 funcionario llamado "Cihuacóad", 
que tenia cui la misma importancia y facultades. Era representante del 
comparte o gemelo femenino de la divinidad. El "Clhuacóad" era como 

. un segundo "Tiatoanl" con atribuciones de carácter administrativo y 

JudidaL 

11 Lópcz A1111in, Alfredo. La Consti!Ucion Real de México • Tcnochtillin. 
México, D.F., 1961. p.87. 
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"& c1111nto a la sucesión del cargo de "Ciltuacóatl", Clavijero no.s 
ajinna que era nomlJrado por el "11atoani": ( 1945, T. 11. pág. 233 ), y 
vewun que siempre lo hi;;o en los descendientes de "17acaélel": el seg1111do 
"CiluulctHdl" fu "Tlilpotonqrli", hijo del gran re/ol'lfflU/or; el tercero y el 
CIUllto, "Tlacaélel 11" y, ,,·Tl4cotdn ", fluron nietos de ~l y sobrilto.s de 
"Tlilpotorcqrli" ( Te:;o:omoc, 1949, pégs. 113, 125y128 )". 12 

Sobre la forma de gobierno en TenochCftlán existen tres teorías: 
a) tradldonallsta, 
b)modernay, 
e) ed«lica. 

"lA teorla tradiciollfllista a la qae co"aponde a lo que sostuvieron 
lm cronistas espalloles, decúut que la forma de vida del pueblo arJeca era 
semejtlllle al /eru/ali.ymo elll'Opeo, ya que estaban gobanados por 
~ absolllto.s".13 

"IA teoria moderna, sustentailll por el gran expositor Adolphe 
.Batulelier, decia que no existia una dif erencilJ de clases sOCÍlllelf, apuntó 
que el pllt!blo arJeca vivia una etapa prepolitica. No habla una distinción 
clora entre gobernantes y gobenuulos, vivian bajo un rlgimen coflUlllal de 
bienes". u 

"lA teorla ecléctica, dice que en el pueblo arJeca no existian 
instituciones socio-pol/Jicas iguales a las existentes en el continente 
eiuopeo; sostiene algo muy importante y fundamental, que exi.stia una 

12 lbidem. p. 94. 
13 Ibidcm. p. 69. 
14 Loe. Cit. 
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orglllli:.ación polilica en la que se apreciaba una clara distinción entre las 
clMa gobenuuúes y las goberna4as11

• l S 

En relación a la admfnllltradón de justicia y procedimientos, en 
cada "calpulli" existía un tribunal de administración y de jU!lticia. Los 
Juects de barrio eran electos por los núembros del "calpulli". 

Habla jueces de primera Instancia "Tiacatecatl", por encima de 
ellos estaba el "Xioacoatl" quien era el jefe de la administración de 
justicia y el jefe de la hacienda. Existia también un grupo de individuos 
que se encargaban de Uevar registros a los que se denonúnaba 
"Tiacullos". 

Los jueces tenían prohibido recibir regalos o donativos, e:iistia un 
control de tipo moral sobre ellos; en caso de incurrir en este tipo de faltas 
las penas iban desde el trasqullamiento hasta la pena de muerte. 

Con la conquista en el afto de 1521, desaparece la élite indlgena, el 
espatlol convierte en cacique al indfgena que actuaba de acuerdo a sus 
Intereses; los indigenas ven en la conquista un medio para librarse de los 

· caciques de antatlo. Los lndlgenas van a deformar su derecho, ya que en 
el propio no e:iistia proporcionalidad entre las faltas y las penas, por lo 
que consideraban el espai\ol como más benévolo; asimismo, los españoles 
que se encontraban en América pretenden liberarse también del derecho 
del viejo continente, por lo que pretenden deformarlo para su beneficio. 

Sin embargo, el derecho indlgena no termina con la conquista, Uega 
hasta el siglo XIX; y durante ese tit>mpo presenta trl's características: tm 

1 S lbidern. p. 70. 
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podl• ir contr• el derecho naCural, contra la religión cmtólica y, fue 1Dl 

derecho deformado. 

En cuanto a la cuestión gubernativa, la Corona Espal\ola crea dos 
instituciones: " El Protector de Indios" y "El Juzgado General de 
Indios". 

"El Protector de Indios", defiende al indlgena en cuanto a 
conflictos legales, la corona los consideró como vasallos débiles que 
necesitaban de un tutelaje. En cuanto a I• polltica de población que 
manejo la corona, hubo dos vertientes, la prúnera pretendió que 
lndlgenu y espaftoles convivieran Juntos, lo cual no funcionó. Por ello se 
probó después un• polldca de segregación, lo cual dio mejor resultado 
para un efectivo control polltico en la nueva nación; h•bia una república 
de crioUO!I y una de lndlgenas. 

Surge la clase mestiza ilegitima (las castas ) producto de la mezcla 
racial. Surgen grandes conftictos porque esta clase tiene problemas de 
ubicación social; la corona la consideró clase ilegitima y en consecuencia 
no le reconoció derechos. 

"El juzgado General de Indios", atendia los aswitos considerados 
como importantes, ya que involucraban a un espailol con un indígena. 

Dicho juzgado dependla del Virrey, a el debla de acudir 
directamente el indio o mandar a sus procuradores en su representación 
mientras duraba el litigio; a dichos procuradores se les pagaba con 
dinero de las "cajas de comunidad", que estaban bajo el control de las 
comunidades. 
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En materia laboral, el Jndlgena con anterioridad a 11 conquista 
estiba orglllizado bajo un sistema especia! de trabajo en el que el 
poseedor de la tierra encargaba su uplotadón a algunos individuos y 
pagaba tributo al duefto de la núsma, quien generahnente no era un 
particular ya que se practlcab1 un sistema comunal de tierras. 

Con la conquista, 11 tierra pasa a manos de la Corona Espallol1, el 
sistema de pago sigue siendo el núsmo, solo que ahora el tributo se le 
papbaalRey. 

Se siguió conserVlndo la tierra comunitaria, ya no bajo la Ogura 
drl "calpu)B" sino de tierra del pueblo. 

. El derecho indigena subsistió formalmente hasta el siglo XIX, como 
un derecho racional y legislativo. Surge la Idea de igualar a los 
desiguales, es decir, considerar a todos como me:tlcanos. Esta idea de 
igualdad jurldica es c1racterlstica del racionalismo del siglo pasado y, en 
nuestro pals se pretende adoptar debido a las lnjustici1s de tipo social y 
jurtdico de que fueron victimas las comunidades lndlgenas. 

Con el tiempo, el indlgena paso a ser ciudadano. Fue sujeto de 
derechos y obHgaclones. El espallol siempre fue temeroso de una 
sublevación lndlgena, y por dentro la transform1clón hispánica de 
Tenochtidán se desarroUo mediante un proceso en el cual, primero se 
admitió la dualidad de gobernantes, al mismo tiempo se efectuaba la 
imposición y la restitución de las autoridades indigenas hasta que la 
decadencia de la dinastla imperial indlgena fue defüútiva. 
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L4 DE TENOCHTITLAN A LA CAPITAL DE LA NUEVA 
ESPARA 

Tenochddan, la gran metrópoU del Anáhuac; conoció el esplendor 
durante 200 anos. Un esplendor que, obvio es Imaginarlo, impactó a 
Cort& y sus espatloles no bien la vieron por primera vez, seguramente sin 
dar crédito a sus ojos. "Súbitamente terminó la subida. Iniciada en el ltllll', 
que los habla lkvado llasta el abra entre los volcanes. Parados en le nieve, 

· tM llombres de acero >' los lteráldicos caballos tenlan a sus pies el 
stnSacional espectáculo. Allá lejos, "'">' abajo, se atetttlia el vaJJe 
ancll11roso: al cenJro, ws lagos tlt plata; sobre las islar >' m lar riberas, lar 
cúulada levantaban los a/Jos tecitos de sus templos erigidos sobre maciuis 
pÍl'átltida; bosquea >' semenlera.s, lilas>' mnariJlas, alegraban la llanura en 
l!301i tlias mágicos del oto/lo mexicano .. Era el valk de Tenoclltillan, el 
México de hoy, tras cuya promesa se hablan inJernado en el Anáhuac 
Cortés>' .~us soldados". 16 

Quetzalcóatl, cuyo súnbolo es la serpiente emphunada, había 
profetizado su regreso, al momento de marcharse de Tula. Por eso 
cuando Cortés desembarcó en Veracruz, algunos meúcanos creyeron qu1: 
se cumpU1 11 profecf1. 

16 Bemal, Ignacio. Op. cit. p. 9. 
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En ese fatídico 1S21, a pesar de la heroica defensa de Cuauhtémoc, 
su último tlatoani, la metrópoli tenocha fue arrasada por los 
conquistadores, sobre cuyos restos se trazó la capital de la Nueva España. 

"Golpe~•. m lllnlD, lo1 ""'ro1 de adllflt. 

y a• 1111atra l11renda una ud de 11111jao1. 

Coa lo1 aclUlo1fae1u ruru.ardo, 

pao ni con ac11do1 p111tk 1a 101tetWla 111 

rokdllll. .. " 11 

"UortMI, .,,.,,,, """'· 
tmed enJtntfdo 911e con mo1 lleclto1 

""""' ptrtRdo la nlld4n IMXiellll. 
I El agua sella acedado, se aeed4 la comüla ! 

Esto es lo que lla lleclto ti Dador de la V.da 

en TlaúJolco ... " JB 

El trazo de la ciudad, fue encargado al agrimensor Alonso Garcla 
Bravo por orden de Cortés, este se basó en la estructura urbana anterior 
y es la que todavla subsiste en la moderna Ciudad de México. 

"Cortés se instaló en Coyoacán y ordenó la reconstrucción, sobre 
· 11na traza retic11lada q11e partía de la gran plaza donde se 11bicaron las 
Casas de Cabildo J' otros edificios religiosos y civiler. Se adjudicó los dos 

17 Relaciones lndigena~ de la Conquista. La Visión do los vencidos. 
IOa. edición. IJ.N.A.M. México, D.F., 1984. p. XVI. 

18 Ihidcm. p. XVD. 
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palacios de Moctezuma ( donde s~ encuenJran los actllales Palacio 
Nacional y Nacional Monte de Piedad ) para si, y nuuuló construir el 
ayunlamienJo, la fundición, la cárcel y el portal de lss flores. Al poniente 
de la plaza destinó unos solares a lss tiendas de los mercaderes, al norte 

· ordenó que en diez solares se erigiera la Catedral y el resto quedó co/llO 
piar.a, donde se hacia el mercado y donde se insta/izron la picota y la 
/iorca".19 

1.4.1 EL GOBIERNO DE HERNAN CORTES 

· Cortés ejerció el primer gobierno de la Nueva Espafta como 
gobernador general. Con tal cargo, Cortés desempello una labor que hizo 
posible la convivencia pacifica entre indios y españoles. 

Cortés fundó el primer ayuntamiento metropolitano en Coyoacán, 
que serla la primera capital de la nación, mientras se edificaba la nueva 
ciudad de Méúco; que se construyó, por mandato suyo, en el mi~mo sitio 
donde antes estuviera Tenochtitlan. En el centro de la nueva urbe se 
repartieron lotes para los espaíloles, y a los nativos se les dieron solares 
inmediatos que formaron los cuatro barrios que habitaron. 

En un principio los españoles plantearon varias alternativas sobre 
el lugar donde se deberla establecer la capital, la gran mayoria se 
inclinaron por Coyoacán o Te1coco, argumentando que eran lugares 

19 Revisla de Geografia Universal. La Ciudad de México. 
edición especial. Buenos Aires, Argenlina. 1987. p. 32. 
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tranquilos y que estaban fuera del lago. Eran lugares que no tenían el 
litconverúente de quedar incomurúcados por la ruptura de las calzadas. 

A este respecto Cortés upresó que "La ftudad lacustre es más 
defenflibk, y él lo sabia mejor que nadie contra eventuales ataques de los 
úullgenas del interior aún sin co11quistar". 20 

Por otra parte considero que "esta ciudad en tiempo de los indios 
ltabla sido seRora de las otras provincias, que también era razón que lo 
fuese en tiempo de los cristianos, que así mismo decía p11es Dios nuestro 
:reRor e11 esta ciudad ltabia sido ofendido con sacrificios y otras idolaJrias, 
que fuese servido con su santo nombre, fuese ensalzado más que en otra 
parle de la tierra". 21 

Al fundar una ciudad, los espaftoles elaboraban el acta de 
fundación respectiva, en el caso de la Ciudad de Mbico no hubo acta 
porque continúo Tenochtitlán. 

Ha sido muy discutible la fecha de fundación de la actual ciudad de 
Mé:Íico - Tenochtitlan, sin embargo, la carta que manda Cortés en mayo 
de 1522 a Carlos V nos ayuda a determinar la fecha: " ... habiendo 
plaJicado en q11e parte haríamos otra población alrededor de las lagunas, 
porque de esta había más necesidad para la seguridad y sosiego de todas 
estas partes, y asimismo siendo que la ciudad de Tenochtitlán que era tan 
nombrada y de que hecho, parecionos que en ella era bien poblada. .. 

20 Romero, Manuel. Anatomía de la Ciudad de México, Siete Siglos 
de Leyenda e lústoria. México, D.F., 1973. ¡i. 62. 

21 Ibídem. p. 71 .. 
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De cuatro a cinco meses acá, que la dicha ciudad Tenoclititlán se va 
reparando, está muy hermosa. .. 11.22 

1.4.2 EL REGIMEN MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

En el afio de 1519 Cortés funda Veracruz, con cabildo propio, el 
cual es el primero en la América continental; dicho cabildo, al otorgar al 
conquistador los tftulos de capitán general y justicia mayor, lo dotó de las 
atribuciones necesarias para llevar a cabo la conquista de Mé:lico. 

"El 13 de agosto de 1521, la lf1'an Terwclttitlán cayó en 1111111os del 
conquistador. El primer Ayuntamiento Metropolitano fue fundado por 
Cortés en Coyoacán. & importante mencionar que los primeros libros del 
cabildo se perdieron y los que se conservan aún !tasia nuestros dla.s 
comienzan con el acta de 8 de ltUU'<.O de 1524, feclta en que ya se 
encontraba en funcionamiento el Ayuntamiento de la Nueva ciudad de 
México". 23 

Los prúneros ayuntamientos de la ciudad de Méúco, estaban 
integrados de la siguiente manera: 

"Un alcalde mayor, dos alcaldes comunes y 8 ediles. En 1526, los 
edües se elevaron a 12, en 152 7 se redujeron a 7 y en 1528 se fijaron enl 2. 

22 Jbidem. p. 74. 
23 Ochoa Campos, Moisés. La Reforma Municipal. 

México, D.F., 1979. p. 79. 
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Desp11b el aylllllamien/o se habla de componer de 15 personas designados 
a pup«uidad y que ha/Jlan comprado sNS plll!Stos, quienes elegúua dos 
alcal4a, cinco ediles y 1111 sindico". 24 

En las ciudades capitales de la provincia, el poder central estaba 
representado por un alcalde mayor o corregidor. Las ordenanzas de 
1563, senalan que las villas y poblados, teman un alcalde ordinario, un 
alguacil y cuatro regidores. 

"Respecto a la Importancia del municipio en hispanoamérica, el 
tratadista Sllvio Zavala senala que, "no obstante la centralización, los 
cuerpos nuuticipales constituyen el órgano m11nicipal de petición y defensa 
de lo.r derechos de los vecinos: adq11ieren particular ascendiente en 
a/gufias poblaciones distantes de los focos centrales del gobierno real, por 
ejemplo, en Asunción del Parapay y, en la forma del cabildo abierto, 
llegan a desempellar funciones populares ... "25 

. "Los procuradores en corte y los agentes ocasionales de los cabildos 
hispanoaméricanos -agrega-, hacen llegar a las autoridades superiores de 
la monarq11la la voz¡• las pretensiones de los vecinos indianos y negocian 
en la Metrópoli las cédulas y mercede.~ en favor de e&s"26 

24 Ochoa Campos, Moisés. El Municipio su Evolución Institucional. 
Colección de Cultura Municipill. México. D.F. , 1981. p. 139. 

25 Zavala, SiMo Arturo. 1\1 Mundo Americano en la Epoca Colonial. 
México, D.F., 1968. p. 42. 

26 lbidcm. p.43. 
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1.4.3 LAS LEYES DE INDIAS Y LOS CABILDOS 

El cabildo es la corporación mwúclpal en su totalidad y administra 
los Intereses del mwúdplo; el ayuntamiento por su parte es la 
representación legal del mwúcipio y puede definirse como un cuerpo de 
representación popular al cual corresponde exclusivamente el gobierno y 
administración de los Intereses peculiares del mwúcipio. 

Sustancialmente, el cabildo está Integrado por alcaldes, regidores, y 
un escribano que da fe de todo lo actuado. En cuanto a los alcaldes y 
regidores, generalmente hubo dos alcaldes por cabildo y el número de 
regidores fue variable: seis para lugares chicos: doce para los lugares 
grandes. 

El cabildo nacla por nombramiento y se perpetuaba por elección. El 
cabildo fue el mando de pocos, escogidos por unos cuantos. 

A Hemán Cortés se atribuye el siguiente nombramiento: 

"Y fundada la villa, hicimos alcaldes y regidores: y fueron los 
primero.v alcaldes A/f onso Hernández Puertocarrero y Francivco de 
Montejo - escribe Bernal Díaz -, y señalanws por capitán para las en/radas 
a Pedro de :lll'llrado, y mae.vtre de campo a Crivtóbal de OliJ, y alguacil 
inayor a Cortés". 27 

27 Díaz del Castillo, Berna!. Historia Veridica de Ja Conqui'ta de Nueva España. 
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El cabildo en su esquema más simple, estaba constituido legalmente 
"en las ciudades metropolitanas o cabe:a.s de gobierno de dos alcaldes, 
doce regidores, dos fieles ejeclllora, dos jwados por cada parroquia, un 
procurador general, mayordomo, escribano del consejo, Jo.f escribanos 
públicos, otro Je minas y de registro, pregonero mayor, corredor de lonja y 
dos porteros¡ en ciudad sufragánea: dos alcaldes, ocho regidores y los 
demás oficiales reales; en v~· y ú1gares, un alcalde ordinario, cuatro 
regidores, alguaci~ escribano y mayordomo. P111rlualmente no sé cumplió 
nunca esa norma. De los jurados no recuerdo haber visto sino una 
mención; en cambio hubo otros oficios: alguacil mayor, aiférer. real, 
etc. ".28 

El cabildo o ayuntamiento, integrado de la manera antes 
mencionada, estaba presidido por el alcalde mayor o corn~gidor, quien 
era representante del poder central. 

El regidor representaba la más alta investidura de entre los 
magistrados del municipio; tenia racultadcs legislativas, ejecutivas y a 
veces judiciales. 

Por lo que se refiere a los municipios de indios, las leyes de indias 
dispusieron que en los pueblos pequeños se nombrasen alcaldes y 
regidores indios. Las funciones del cabildo fueron las siguientes: 

• El cuidado de las obras púbHcas, puentes y caminos. 

• El cuidado del disfrute común de pastos y montes. 

Porrúa, S.A. Colcccion Sepan Cuantos. México, D.F. cap. 42. p. l 03. 
28 Baylc, Constantino. Los Cabildos Seculares en la América Espallola. 

Madrid, España. 1952. p. 105 y 106. 
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• El corte y planeación de árboles. 

• El remate de los derechos de vender carne y pan. 

• La formación de ordenanzas, que debian ser aprobadas por el 
virrey. 

• El repartimiento de vecindades, caballerias y peonias. 

* La administración del municipio e inspección de cárceles, 
hospitales y cementerios. 

• La atención de los servicios públicos: policla, agua potable, 
alwnbrado y pavimento. 

Para poder cumplir con sus fU11ciones, el municipio contaba con dos 
clases de bienes: los comunes y los propios. ÚJs primeros corresponden al 
municlpfo como institución social ( fuentes, parques, etc. ) y los segundos 
son propiedad del municipio como institución política (palacios, tierras ). 

ÚJs ingresos del mwticipio, comprendlan lo que percibla de los 
propios y lo que constituian los arbitrios que consistlan en sisas, 
derramas, contribuciones y concesiones. 

Existían dos tipos de cabildos, los abiertos y los cerrados: 

Los cabildos abiertos eran a los que concurrlan los vecinos y los 
habitantes del lugar, eran en cierta forma la primera forma democrática 
que presentó el municipio. 

Dentro de los cabildos abiertos existieron también dos tipos: 
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a) Liis juntas de gentes, que presentan las caracterlstic11s de 
universalidad relativas a los cabildos abiertos. · 

b) Minoritarios, que se daban cuando se citaba personalmente a un 
número determinado de vecinos notables del municipio. 

Por otra parte, los cabíldos cerrados eran aquellos en que se 
reuntan los cabildantes solos, se celebraban entre cuatro paredes y el 
número de sus integrantes era fijo. 

Estos cabildos fueron de cinco tipos: 

•) ordinarios 

b) especiales 

e) ntraordinarlos 

d) públicos 

e) secretos 

Las libertades municipales no duraron mucho, con la centralización 
del poder en manos de la corona, la mayoria de las ciudades fueron 
perdiendo sus libertades. Los reyes establecieron la costumbre de 
nombrar o vender los cargos de regidores. 

-Cabildos de indios y cabRdos de españoles-

a) Cabildos de indios.- estos surgen por el sentimiento de la Corona 
Española, en relación a la necesidad de tutelaje de los indios, al ser 
considerados como vasallos débiles. 
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Cabe señalar que no todo pueblo implicaba un mwúciplo, por lo que 
no a todas las agrupaciones btdlgenas se les llamaba cabildos. 

"Los puebhls indígenas, en un principio fueron gobemtulos como en 
los tiempos prehispánicos, es decir, por hJs caciques y los principales. 
Posterionnenle fueron goberntulos por magistrados semejantes a los de los 
pllt!blos espaiioles: gobernadores, alcaldes ordinarios y regidores".29 

La provi.!lión de Felipe 111, del 10 de octubre de 1618, btcorporada 
a la recopilación de btdias, ftja el número de alcaldes y regidores de los 
cabildos indlgenas y el modo de elegirlos: "Ordenamos que en cada pueblo 
y reducción haya un alcalde indio de la misma reducción; y si pasare de 
ochenla casas, dos alcaldes y dos rejpdores, también indios; y aunque el 
pueblo sea muy grande, no haya más que dos alcaldes y cuatro regidores; y 
si fuese de menos de ochenta indios, y llegare a cuarenla no más de un 
alcalde y un regidor, los cuales han de elegir por allo nuevo otros, como se 
practica en pueblos españoles e indios, en presencia de los curas 11.JO Lo 
anterior no tuvo gran aplicación en la Nueva Espafta ya que a 'fines del 
siglo XVI la mayor parte de los pueblos indlgenas tenían sus cabildos ya 
organizados, y se siguieron regulando bajo las normas por las que 
entonces se regian. 

"El número de alcaldes y regidores que tuvieron fue distinto del 
fijado por la recopilación, pues hJs pueblos grandes pasaron del niímero 
limiJe por ésta señalado; y asi, por tijemplo, Toluca tuvo tres alcaldes y 
más de seis regidores, y Texcoco, tres alcaldes y diez regidores". 31 

29 Miranda, José. Las Ideas y las Instituciones Políticas Mexicanas. 
U.N.A.M. México, D.F. 1978. p. 132. 

30 Baylc, Constantino. Op. cit. p. 364. 
31 Miranda, José. Op. cit. p. 133. 



25 

El proceso para elegir a las autoridades indlgenas también fue 
diferente al sefialado en la recopilación, en general no se sigui6 la forma 
espallola sino que se basaron en las costumbres indlgenas y las respuestas 
de los virreyes a las peticiones de los gobernantes, Ja nobleza y el común 
de los pueblos. "A dos grandes grupos -dentro de los cuales existen 
m11ehas variedades- cabe reducir las múlliples /ormas empleadas: uno, el 
de la elección restringida, por concederse el derecho activo o pasivo de 
aufragio, o /,os dos, sólo a determinadas personas, nobles ·principala-, 
gobernantes -los antiguos y los actuala-, ancianos, un número reducido de 
macehuaks, etc.; otro, el de la elección amplia, por concederse aquel 
derecho a todos los vecinoa".32 

En un principio se crey6 conveniente que los caciques conservaran 
la Jurlsdlccl6n, pero al poco tiempo se advlrti6 la tirania de éstos contra 
su misma gente, llegando a ser más tiranos y crueles que el mismo 
espaftol. . 

Con el paso del tiempo, y con la experiencia que esto represento, se 
estableció que para ocupar un cargo era necesario haber recibido el 
bautismo y saber espal\oL De esta manera surge una aristocracia 
cultural 

"Las elecciones ·se hacían en presencia del cura o del misionero, lo 
cual tuvo que coartar no poco la libertad de los indios, pues aque/Jq,s 
so6ero11 intervenir e11 fo preparación de las nús11U1S a fin de conseguir que 
los nontbrailos f11eran de s11 agrado; }' debían ser confll'madas por el 

32 lbidcm. p. 134. 
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gohemador, co"egidor o alca/de mayor del distriJo, quien también 
intervenfti frecuentemente con el referido propósito". 33 

La constitución de los cabildos o munidplos lnd~as fue 
-tandalmente como la de los espaftoles en - cuatro cargos mis 
Importantes: alcaldes, regidores, escribanos y alguaciles. Hubo ocasiones 
en que se dieron cargos honorlflcos, v. gr., el de alf~rez. AslÍnismo, hubo 
otros ollclos como el de sacristán, cantores, fiscal; pero estos eran del 
pueblo no del cabildo. 

b) Cablldiis espaftoles.-· Estos fueron muy similares a los cabildos 
peninsulares. Ambos estaban Integrados por el elemento Justlda, es decir, 
los alcaldes ordinarios, y la administración, es decir los regidores. 

l.AIS cabildos espaftoles de la Nueva Espafta casi no gozaban de 
autonomfa, ya que la Corona tenia un fuerte control sobre los mismos, 
por ejemplo, los regidores eran nombrados por el monarca, ( 12 en las 
ciudades principales y 6 las demis ciudades, villas y pueblos:>; las 
autoridades reales Intervenían en SWI deliberaciones y eleccioneS, y sus 
resoluciones más importantes tenfan que ser aprobadas por el virrey. 

l.AIS delegados del poder central fueron los gobernadores, 
corregidores o alcaldes mayores. 

La intervención del poder central se aseguró con la presencia en el 
cabildo de un oidor nombrado por el virrey, que asistfa a las reuniones 
del cabildo con voz y voto. Respecto a esto, los representantes del consejo 
pidieron al monarca que el oidor careciese de voto , ya. que de otra forma 
representaba un atentado a los derechos municipales. 

33 Loe. cit. 
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En la dudad de México, las reuniones del cabildo fueron presididas 
por el corregidor, con la esepción de 11 eleCtoral que er1 presidida por el 
oidor. 

La corona se 1tribuyó el derecho de aprobación y reforma de los 
acuerdos municipales, con lo cual se reducill aún más la autonomill 
concejil. 

"A la ciudad de México, se le dio en 1558 facu/Jad para hacer las 
ordenanzas que le parecieron necesarias y convenientes a la buena 
adminmración del COll.fejo -una facu/Jad que ya /11Jhla venido ejerciendo 
dnde Sil ftuulación-, con la coltllición de que faesm. aprobadas por el 
virrey, quien podla q11iJarln o o.Aadirln lo que creyere oportuno". 34 

El cabildo espallol estaba Integrado de la siguiente manera: 

1.- Dos alcaldes ordinarios (para dbdnguir de los alcaldes mayores 
o corregidores). Su función IUe la de presidir el cabildo y en segundo 
término hacer justicia en primera lnstanda, en materias civil y penal; y 
lijar precios a los artfculos de comer y beber. · 

2.- Los regidores o cuerpo colegiado, quienes se encargaban de la 
administración del municipio; asistir a los actos militares y desempeño 
interino de la Alcaldia por ausencia o muerte de los alcaldes ordinarios. 

3.- Los slndicos, que eran los encargados de la fiscalización del 
municipio. 

34 Miranda, José. Op. Cit. p. 130. 
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4.- Procuradores o diputados, que eran los representantes del 
mwliclplo. 

C1be lft•dlr que los municipios se pudieron dar sus propias 
ordenanzas municipales, mismas que eran ratificadas por el virrey. 

En 1786, se expidió la ordenanza de Intendentes, que estableció las 
Intendencias en la NueV1 Esplfta. Los Intendentes reemplazaron a los 
gobernadores, corregidores y alcaldes mayores; también presidian los 
cabildos, aprobaban las ordenanzas redactadas por los ayuntamientos y 
estos fueron reducidos a jwatas mwúclpales (alcalde ordinario, dos 
regidores y el procurador), controlaba además funclOnes judiciales. 

"Cabe sellalar que a/los llllles, en 1767, el Visitador Gl!lleral José de 
GálVt!r; enviado por Carlos lll, para estudiar y reorganir;ar los municipios, 
ct!lllralir;ó la administración de las municipalidades y reglamento su.s 
co/llalÚu'Ías. Asimisnw, creó ciertos recursos adminiftrativos como el de 
co/llador general de la comisión de propios, arbitrios y bienes de 
co11UU1idades de las ciudades, villas y blgares co"espondiellles al reino de 
Nueva Espalla, que tenían atribuciones para sellalar reglamelllos 
especiales para la adminmración de los ttUUlicipios". 35 

35 Jbidcm. p. 156. 
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1.S LA CIUDAD DE MEXfCO DEL SIGLO XVI AL SIGLO XX 

Hada mediados del siglo XVI, se establece 11 escuela d~ Artes y 
011cios de Pedro de Gante, se Instala la primera bnprent1, se construyen 
los hospitales de Jesús, de los Naturales, de Santa Fe de Vasco de 
Quiroga; el Colegio de Santa Cruz y se funda 11 primera Universidad del 
Amfrica. · 

En 1523 se dota 111 ciudad de escudo herülico, en 1527 recibe el 
titulo de Obispado, en 1535 Carlos V nombra la primera Audiencia; tres 
aftos después se crea el Virreinato; y en 1571 se instala el Tribunal de 11 
Santa Inquisición. Se constniyen nuevos templos, palacios y conventos, 
aparecen lu prbneru formo del barroco en la constnicclón, los 
uulejos, los retablos dorados. 

A principios del siglo XVII, Méúco sufre Inundaciones y el des1gOe 
se convierte en uno de los principales problemas para los virreyes. El 
cosmógrafo Enrico Martina! propone el primer túnel o tajo, Nochlstengo, 
para expulsar los ncedentes de agua del valle; pero las obras resultaron 
insuficientes y entre 1624 y 162911 ciudad estuvo totalmente inundada. 

Durante todo ese siglo, la ciudad sigue siendo una isla comunicada a 
tierra firme por las calzadas mexicas de htapalapan, Tepeyacac y 

. 11acopan ( Tacuba). Básicamente las soluciones urbanísticas de esa época 
continúan siendo las prehispánicas; la defensa contra inundaciones es el 
Albarradón de San Lázaro, que iba del Cerro de la Estrella al lomerio de 
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Atucoako. Sigue vigente el acueducto de Ouipultepec. "La ciudad es, en 
genero~ 11na apecie de gran combillación ltifpano-morisca~maica". 36 

A principios del siglo XVIII, el urbanismo y la arquitectura 
alcanzan su cúspide. Mésico es ya, la capital . más importante del 
continente americano; enlace entre Oriente y Occidente a través de la 
nao de las Filipinas y los galeones que atracaban en la Villa Rica de la 
Veracruz. 

A ftnes de 1700, cuando comemó la decadencia espaftola y 
surgieron los primeros movimientos libertarios, file poco notorio el 
crecimiento de la dudad, aunque se prodJgaban los templos y palacios 
neocl6slcos, que tanto admiró, por ejmtplo, el barón Alejandro 
Hwnboldt, que al conocerla en el afto de 1803, al respecto escribió: 
"Mhcico debe colllane sin d11da alg¡uta, athe los cilldada mb hermosas 
q111~ los europeos !tan /llndado en ambos hemisferios¡ tq1enu existe alg11na 
ciudad q11e p11eda compararse con la capital fh Nueva &paila, por el nivel 
1111ijortM del s11elo q11e OCll/}a, por la regularidad y anch11ra fh SllS calla y 
por lo grandioso de IJllS pla:as públicas. .. " 37 

En 1808, durante la invasión napoleónica a Espalla, en MéJ.ico se 
discutía, a iniciativa del sindico del Ayuntamiento, Frandsco Primo de 
Verdad y Ramos, la " ... independencia temporal del reino", 38 antecedente 
importante de la guerra de independencia, iniciada el 16 de septiembre de 
1810, y que terminarla en el afio de 1821 con la entrada a esta ciudad del 
Ejército de las Tres Garantías. 

36 Revista de Gcogralia Universal. Op. cit. p. 39. 
3 7 . Ibídem. p. 40. 
38 lbidem. p. 45. 
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El Distrito fue creado en el año de 1824. En 1842 se inició un 
remoclelamlento auspldado por el Ayuntamiento, se construyeron el 
primitivo Teatro Nacional, se segaron acequias, canales y se renovó el 
alumbrado público. También prosperaron las artes, el periodismo, la 
literatura. En 1863, Napoleón 111 de Francia, bajo el prete:1to de la 
dedslón tomada por Benito Juirez de no pagar la deuda e:1terior, 
Interviene militarmente e impone a Ma'limlliano de Habsburgo como 
emperador de Mbico. Fue esta una breve etapa, durante la cual, se 
construyó el hoy Paseo de la Refom1a, unión del Castillo de Chapultepec 
( Aldzar) con el Palacio Nacional 

Derrotado el Imperio de MaJbnlliano, los liberales volvieron a 
ocupar la capital de la República. Juárez emprendió la reorganización del 
pais, en crisis económica y politica. Creó la Escuela Nacional 
Preparatoria con el objeto de preparar sólidamente a siguientes 
generaciones. 

Con las Leyes de Reforma, se secularizan los bienes del clero, se 
redujo el número de conventos y fueron a blertas nuevas calles en sitios 
antes ocupados por órdenes religiosas. Surgieron nuevas colonias, y la 
ftsonomia de la ciudad empezó a sufrir modificaciones, debido a la 
influencia francesa en la construcción. Seguia agudizándose el problema 
del agua, que obligó a grandes proyectos para desecar Chalco, y hasta se 
llegó a hablar de un gigantesco canal que unirla a México con el puerto 
de Tampico a través de esclusas y canales. 

En 18!16 se iniciaron los trabajos del Gran Canal de desagüe. A 
partir de 1872, durante el Porfiriato, la Ciudad de Mé:llico vivió un 
engai\oso esplendor, más afrancesado aún. El capital extranjero penetro 
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en la urbe, dando origen a grandes almacenes y empresas que dieron un 
tono de reftnamlento muy caro al porfirlsmo. 

"Arquitectónicamente, el porfuiato recogió y sacralizó una idea de 
tradición, tkf111ida como el respeto de lo heredado y, fundamenlalmenle, 
como la pasión ante cualquier forma de "eternidad'', término que evoca 
almÓ8feras morali.Ytas, fervor por las apariencias o de~·eos ínlimos del 
Presidente Interminable Don Porfuio para quien, cayi lileralmenle, la silla 
presidencial era /afuenle de /ajuvenlud". 39 

A ftn1les de ese siglo se conservaba •ún el modo de vid• 
novohbpano, tr1yendo por uno de sus canales prehispinicos, los 
alimentos de Xochimilco a la ciudad, el cual era conocido como el Canal 
de la Viga y llegaba cerca de Palacio Nacional y al embarcadero de la 
calle de Roldm 

"'LolJ paseos tk los capilalinos eran en /Mgares como la Alam;da, el 
Paseo de Bucare/Jj y el de Las Cadenas , mismos que fueron una 
costumbre hasta 1930 aproximadamente¡ ya que, posteriormente se 
realizaban en carruajes por la calle de Plateros ( Madero ), donde se 
establecian los resta11rantes de mayor prestigio". 40 

Durante el siglo XX, la Ciud1d de Mé:lico se h• visto inmersa ·en 
un1 trascendente y veloz transformación; de gran importancia en su 
presente, y determinante para su tal vez, no muy •tentador destino. 

39 Monsivai•, Carlos. La Cultura en la Capital Mexicarui. Articulo publicado 
en la Revista de (icogrfi3 Univcnial. 1976. T. l. p. 117. 

40 Guia turi•lica de México. Ciudad <le México. Sccrcl'1J'Ía de Turismo. 
1991. p. 16. 
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Pasó de· tener una población de 500,000 habitantes, a ser una 
metrópoli de más de quince millones de habitantes, lo que trae aparejados 
todos los problemas, que una ciudad de tales dimensiones, en la que se 
presentan los fenómenos de mctropolización y conurbación, · debe 
enfrentar: demogr10a; ecologia; seguridad pública; uso del suelo; 
empleo; llmltes geográficos; basura; alimentación; abasto; transporte; 
allgnación presupuesta), etc. 



CAPITULO U 

Antecedentes histórico -· Juridicos del Distrito 
Federal 
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11.l MEXICO INDEPENDIENTE - LA CONSTITUCION DE 1824 

El origen del Distrito Federal se remonta al dla 3 de octubre de 
1824, con la entrada en vigor de la COlllltitución Federal del 24; cuyo 
articulo !10 fracción XXVIII establecla como facultad exclusiva del 
Congreso General: "Elegir un blgOI' que sirva de residencia a los 
supremos poderes de la federación, y ejercer en su distriJo las atribuciones 
del poder legislativo de un Estado". 41 

Este precepto condujo al planteamiento de cual deberla ser la 
ciudad que sirviera de asiento a los poderes federales. Las opiniones al 
respecto se dieron en dos sentidos: por wia parte la comisión 
dictaminadora respec'tiva estuvo a favor de que fuera la ciudad de 
Queritaro; pero fue el propio Congreso quien designó para ese efecto a 
la Ciudad de México. Mediante decreto del 18 de noviembre de 1824, 
promulgado por Miguel Felix Femández conocido como Guadalupe 
Victoria, primer Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, se fijó la residencia de los poderes federales en esta ciudad y 
se determinó que "el distrito correspondiente a esta quedaría comprendido 
en 11n circulo cuyo centro sería la plaza mayor de la propia ciudad y su 

" Tena Rarnirez, Felipe. Leyes fundamentales de México, 1808·1989. 
l'orrúa. S.A. México. D. I'. 1989. p. i 75. · 
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·radio de dos kguas,. Esto q11e;1a decir 11na distancia aproxúrUula de once 
iiilómetros de radio, medido dade el Zócalo". 42 

El texto del Decreto en comento es el siguiente: 

lo. "El lugar que servir• de residencia a los supremos poderes de la 
federación, conforme a la facultad 28a. del articulo SO de la Constitución, 
ser• la dudad de Mélico". 

2o. "Su Distrjto ser• el comprendido en un círculo cuyo centro sea 
I~ Plaza mayor de esta ciudad y su radio de dos leguas". 

3o. "El Gobierno General y el Gobernador del Estado de México, 
nombradn cada uno un perito para que entre ambos demarquen y 
seftalen Jo5 términos del Distrito confonne al articulo antecedente". 

4o. "El Gobierno Politico y Económico del expresado Distrito, 
queda exclusivamente bajo la jurisprudencia del Gobierno General desde 
la public1ción de esta ley" .. 

So. "lnter se arreglará permanentemente el Gobierno Politico 
Económico del Distrito Federal seguir• observándose la Ley del 23 de 
junio se 1813 en todo lo que no se haUe derogado". 

6o. "En el lugar del Jefe Politico a quien por. dicha Ley está 
encargado el inmediato ejercicio de la autoridad Política Económica, 
nombrará el Gobierno un gobernador en calidad de interno para el 
Distrito Federal". 

42 Andrade, Eduardo. Coru;titución Politica de los Estndos Unidos 
Mexicanos comentada. Instituto de Investigaciones Jurídicas. U.N.A.M. 
México, D.F., 1985. art. M. p. 113. 
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7o. "En las elecciones de los ayuntamientos de los pueblos 
comprendidos, en el Distrito Federal, y para su Gobierno Municipal, 
seguirán observándose las leyes vigentes en todo lo que pugne con 111 
presente". 

80. "El Congreso del Estado de México y su Gobernador, pueden 
permanecer dentro del Distrito Federal todo el tiempo que el mismo 
congreso crea necesario para preparar el lugar de su residencia y 
verificar la traslación". 

9o. "Mientras se resuelve la alteración que deba hacerse en el 
contingente del Estado de Mhico, no se hará novedad en lo que toca a 
las rentas comprendidas en el Distrito Federal". 

100. "Tampoco se hará en lo relativo a los tribunales comprendidos 
dentro del Distrito Federal, ni en la elegibilidad y demás derechos 
politicos de los naturales vecinos del mismo Distri,o, hasta que sean 
arreglados por una ley". 

Dado que la Ciudad de México se encontraba dentro del territorio 
del Estado de MéJ:ico y fungía incluso como capital de dicho estado, 
surgieron dificultades y protestas contra el desalojo de los poderes 
estatales de dicha ciudad. Contando con el respaldo de su legislatura, los 
poderes del Estado de México no dejaron la ciudad sino tres años 
después de publicado el Decreto por el que el Congreso erigió al Distrito 
Federal y una vez agotados los recursos a los que se opuso firmemente el 
Gobierno Federal. 

"En .rns orígenes, el DistriJo Federal contó con poderes m11nicipales 
de elección popular, estando la ciudad de México ·a cargo del 
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ayuntamiento de la municipalidad del mismo nombre. Poderes éstos, 
creados con anterioridad al surgimiento del régimen republicano y que 
hablan sido una de las contadas instancias de participación popular-en el 
gobierno virreinal". 43 

De confonnidad con la Constitución de 1824, los habitantes del 
Distrito Federal podrlan igualmente participar en la elección de 
diputados, no asf en la de senadores. 

11.2 DEL CENTRALISMO AL ESTATUTO ORGANICO 
PROVISIONAL DE COMONFORT 

Las "Siete Leyes Centralistas", como se conoce la Constitución de 
1836, establecieron en su parte sexta, articulo primero que "La república 
se dividirá en Departamentos, confonne a la octava de las bases 
orgmicas. Los Departamentos se dividirán en distritos y estos en 
partidos". El Distrito Federal se incorporó al Departamento de México 
según ley del 30 de diciembre de ese año. 

De igual manera, organiza los ayuntamientos en los artículos 22 a 
26 también de su parte sexta. El articulo 22 señala que "Habrá 
ayuntanúentos en las capitales de departamento, en los lugares en que los 
habla el año de 1808, en los puertos cuya población llegue a cuatro mil 
almas, y en los pueblos que tengan ocho mil. En los que no haya esa 

4l Asamblea de Representantes del D.F. Crónica)' Memoria. 
Prim.:r Periodo Ordinario de Sesiones. MJxico, D.F. l 9A8. p. •ID. 
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población, habrá jueces de paz, encargados también de la policía, en el 
número que designen las juntas departamentales, de acuerdo con los 
gobernadores respectivos". Por otra parte, el artículo :ZS señala como 
objeto de los ayuntanúentos: "la policia de salubridad y comodidad, 
cuidar de las cárceles, de los hospitales y casas de beneficencia, quc no 
sean de fundación particular, las escuelas de primera enseñanza que se 
paguen de los fondos del común; la construcción y reparación de puentes, 
calzadas y caminos y de la recaudación e inversión de los propios y 
árbitros; promover el adelantamiento de la agricultura, industria y 
comercio y auxiliar a los alcaldes en la conservación de la tranquilidad y 
el orden público vedndario ... ". 

"La constit11ción centralista de 1836, dispuso que las autoridades 
municipales debian ser de elección popular. Asimismo, la ley de 20 de 
marzo de 1837 suprimió los ayuntamientos, siendo estos reempla:.ados por 
jueces de par. subordinados a los prefectos y subprefectos". 44 

Cabe sellalar que, la figura de los Prefectos y Subprefectos politicos 
quienes presidian el gobierno del municipio, fue introducida a México por 
la Constitución de 1812. 

Las bases orgánicas de 1843 de Santana, señalan que las asambleas 
departamentales están facultadas para establecer corporaciones y 
f'uncionarios municipales, expedir sus ordenanzas respectivas y 
reglamentar la policía municipal, asi como aprobar los planes de árbitros 
municipales y los presupuestos anuales de los gastos de las 
municipalidades (articulo 34, fracción X y XIII). 

44 Miranda. José. [.as Ideas y las Instituciones Politicas Mexicanas. 
lJ.N.A.M. M<i.xiro, D.F., \•l7R. p \oO. 
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Al restablecerse en 1848 la Constitución del 24, el Distrito Feder•I 
reaparece con sus caracteres originales. El "Acta Constitutiva y de 
Reformas de los Estados Unidos Mexicanos" del 22 de mayo de 1847, 
abrió·ta puerta de un nuevo sistema de elecciones de los poderes federales 
y ordenó en su articulo 60. que "Mientras la ciudad de México sea 
Distrito Federal, Tendrá voto en las elecciones de Presidente y nombrará 
dos senadores". En ese mismo afto, se expidió la primera legislación sobre 
los fondos municipales, conocida como "Plan de Arbitrios". Se 
suprimieron los alcaldes; y el ayuntamiento de México se integraba con 
16 ediles y 2 sindlcos. 

En las "Bases provisionales para la organización del pafs" del 22 de 
abril de 1853, los Estados son denominados Departamentos y el Distrito 
Federal recibe el nombre de Distrito de Mé:lico, en ellas se respeto la 

· división territorial del 46. A este respecto, el constituclonallsta Tena 
Ramirez seftala que "Las bases de 53 respetaron la división territorial 
creada en 46, i1telusive el Distrito Federal, pero bajo la vigencia de esas 
Bases se expidió por Santa Anna el Decreto de 18 de febrero de 1854, que 
amplió notablenu!nte el área de lo que se llamó Distrito de México, 
sellalándose como limiJes aproximados en sus distintos rumbos los 
siguientes: San Cristóbal Ecatepec, 11a/nepantla, los Remedios, Sa11 
Barto/o y Santa Fé: l/uisquilucan, Mixcoac, San Angel y Coyoacán; 
11a/pan, Tepepan, Xoclrimilco e Ixtapa/apa; el Pellón Viejo y las 
medianias de las aguas del lago de Texcoco". 45 

Con el estallido de la revolución .,e Ayutla, se dispuso en el Plan de 
Acapulco que se. nombrarían representantes para la elección de 

" Tena Ramlrez., Felipe. Derecho Constitucional. 
Ponúa, S.A. México, D.F., 1968. p. 193 
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Presidente Interino por cada Departamento y Territorio de los que ha esa 
fecha existían, y además por el Distrito de la Capital; por lo que 
implícitamente se respetaba el Arca que en 54 se l'Stableció para el 
Distrito. 

En el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana 
expedido por Comonfort el 15 de mayo de 1856, se ratificó esta división 
territorial al establecer en su artículo 2 que el territorio nacional 
continuarla dividido en los mismos términos en que lo estaba al 
reformarse en Acapulco el Plan de Ayutla. 

11.3 EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 56-57-LA 
REFORMA 

En el Congreso Constituyente de 1856-57 se produjo largo debate 
acerca de la doble cuestión del Distrito Federal; el lugar de residencia de 
los Poderes Federales y los derechos pollticos de los habitantes de la 
ciudad de México; discusión que, como treinta aftos antes, en el 24, ya se 
habla sucitado. 

Los adversarios de la ciudad de México, propusieron para tal 
efecto, m una primera instancia, a todo el Estado de Querétaro, "al no 
inc/11irlo en s11 dicl11men como parte integrante del territorio nacional sino 
como /Jistrito Federal". 46 y en una sel!llnda, el establecimiento de dicho 

.t6 lkm:rn y l.asso. E~tud1os Cun .... btucionaks. Polis, S.A. 
México, D.F., 1940. p. 57 
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Distrito "con un radio de una legua en la ciudad de Aguascalientes y la 
incorporación de las demás poblaciones de aquella entidad a los Estados 
circunvecinos". 47 

Sus argumentos, al igual que los del diputado Moreno, se basaban 
principalmente en la idea de que los habitantes de la vieja capital se 
encontraban inmersos en problemas de corrupción, habituados a los 
placeres y al lujo, moralmente relajados; por lo que no era conveniente 
que los representantes que venían de los Estados ejercieran sus funciones 
en un lugar con tales caracteristicas, ya que podlan envilecerse y faltar a 
sus obligaciones y deberes como funcionarios. 

·Sin embargo, la Metrópoli tuvo "el honor tk collJOI' enJre los defensores 
de su tUúononúa, a Arriaga, Mala, Zarco, don Guillermo Prieto, O/vera, 
don Ignacio Ramiret y en rigor, a la mayor parte del Congreso". 48 

De entre ellos, don Guillermo Prieto salió en su defensa en los 
términos siguientes: "¡,Qué sucede con Querétaro?, sigue como Estado 
mientras esté aqu{ el Gobierno; después desapOl'ece para recibir al 
Gobierno, y si más tari/e el Gobierno cambia de residencia, vuelve a ser 
Estado como por encanto. Se crea as{ una soberania de resorte que se 
estira y se encoge, que se borra y se exhuma sin cesar. E~to es burlarse del 
principio federativo y de la soberan{a de los Estados". 49 

Por su parte, Zarco argumentaba: "al cabo de ocho o diez ailos 
cuando Querétaro se a un centro de actividad y de comercio, es preciso que 
/.os Poderes emigren para librarse de la corrupción, para ir a hacer vida de 

41 lbidcm. p. óO. 
" lbidcm. p. 55. 
"Ibidcm. p. 59. 
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anacorétas y al cabo del tiempo, cuando hayan estado en Monclova, y en 
las márgenes del Bravo, si el país se puebla, si se desarrollan en todas 
partes sus elementos de riqueza. .. la virtud, la probidad y el patriotismo, 
después de haber jugado "a pan y queso" como decia el sellor Prieto, no 
tendrán más refugio que las cllllfbres del Popocatépetl". · 50 "Sería mas 
lógico, antes de examinar la condición, resolver si es o no conveniente y 
necesario que los supremos poderes emigren de México. Ya que la mayoria 
de la comisión no siguió este método, es preciso tocar desde ahora esta 
cuestión. Si en la parte expositiva del dictamen se buscaban los 
fundamentos de la traslación de los poderes a Querétaro, se ve que la 
mayor/a de la comisión anduvo desgraciadisima en sus razones, pues todas 
ellas son fútiles, pueriles y hasta 1•ulgares, reduciéndose a atribuir los 
males púbUcos a la corrupción, al lujo y a los placere., de esta ciudad, y a 
creer que el cambio de aires haga mejore.' a los hombres públicos. No se 
alegó otra cosa en el seno de la comüión: aUi se dijo que los placeres de 
México hacen faltistas a los diputados, y corrompen a los gobernadores. 
Atribuir a esta ciudad los males púbUcos, es el colnw del error y de la 
injusticia; y empellarse en pintarla con caracteres odiosos, es olvidar los 
grande., sen•icio.' que en todo tiempo Ita prestado a la causa de la Ubertad 
y de la independencia". 51 

l.<'inalmente, los defensores de la ciudad de México, lograron la 
aprol::~r¡~~. ;!, :m nuevo precepto: el articulo 46 de la Constitución de 
1857 que establecía: "El Estado del Valle de México se formará del 
territorio que en la actualidad comprende el Distrito Federal; pero la 
erección solo tendrá efecto cuando los supremos poderes federales se 

'ºLoe. cit. 
SI Buq;oa. Ignacio. Derecho Constitucional ~h:xicano 

P1múa, S.A. México, D F .• JQ76. p. 866 
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·trasladen a otro lugar". Siendo facultad del Congreso de la Unión según 
el articulo 72 fracción V el: "Cambiar la residencia de los supremos 
poderes de la federación". 

Por otra parte, como· lo establece el núsmo articulo 72 fracción VI, 
es también facultad del Congreso "el arreglo Ílllerior del Distrito Federal 
y Territorios, teniendo por base el que ws ciudadanos elijan popularmente 
las aU/oridades poUticas, numicipales J' judiciales, designándoles renlas 
para cubrir sus atenciones locales". 52 

Durante la intervención francesa, Maximlliano dio normas para la 
organización municipal; al respecto Miguel Macedo opina que: "El 
imperio estableció el régimen municipal de akaldes remunerados, de 
nombramiento del gobierno y encargados de toda la administración 
com1111al y de la ejecución de las decisiones de los ayuntamientos, que eran 
simples cuerpos deliberllllles e inspectores, de elección popular y sin 
f11nción poUtica alg11na. Tal sistema dio buenos resu/Jados en la ciudad de 
México, mejores que los que hablan producido los precedentes; las rentas 
subieron a 733,000; 840,000 y 956,000 pesos en los a/los de 1864 y 1866, 
para descender a 21 S,000 en 1867, allo de grandes trastornos y del triunfo 
definitivo de lo. república, y aunque esos resultados hayan sido debido en 
gran parte al celo J' dotes poco comunes del distinguido alcalde de México, 
Ignacio Trigueros, tal régimen, implattlado por otro gobierno que el 
imperia~ hubiera llegado probablemente a arraigar en nuestro sistema 
adminivtrativo, como más conforme con el buen principio de no confiar la 
adminivtración a cuerpos colegiados J' concejiles, .vino a fllncionarios 
11nitario.1· y remunerados; pero el Imperio lo contaminó con .m desprestigio 

ll Tona Ramirez, Felipe. Leyes Fundamentales . Op. cit. p. 617. 
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y con el odio que despertó en el pueblo mexicano, y lo condenó asi a; 
olvido 11 

• .53 

.Con el gobierno de Juárez, el sistema municipal se estabilizó, pero· 
la dictadura del general Diaz convirtió a los municipios en un instrumento 
de su tiranla, sólo se beneficiaban las ciudades de primer orden (servicios 
de agua, mercados, obras públicas, etc ... ) 

11.4 EL PORFIRIATO - LA CONSTITUCION DE 1917 

. El gobierno del general Dlaz agrupo a los ayuntamientos en 
divisiones adnúnistratlvas superiores que recibieron los nombres de 
partido, distrito, prefectura o cantón, con el fin de acentuar la 
centralización y borrar la autonomla municipal existente. Los prefectos 
de origen centralista, fueron instituidos por la Constitución del 36, y eran 
los agentes de gobierno central cerca de la población de los distritos; sólo 
obedeclan órdenes del gobernador y los medios utilizados para mantener 
orden y paz eran muchas veces crueles e ilegales; su actuaciím no siempre 
era comp11tible con la libertad municipal. 

Los limites del territorio exclusivo del Distrito Federal fueron 
sensiblemente ensanchados por los Decretos de 1 S y 17 de diciembre de 
1898; mismos que lo dividen para su régimen interior en la municipalidad 
de México y seis P1·efecturas. Estos Decretos son inconstitucionales según 

.5J Garci11 Ovicdo, Carlos. Derecho Administrativo. 2a. edición. 
Madrid, E•paña. JO.IJ. p. 67H. 
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Tena Ramlrez, porque el Congreso carecla de facultad constitucional 
para reformar la Constitución. 

En octubre de 1901 se reformó la fracción VI del citado articulo 72 
constitucional; al respecto, el Dr. Ignacio Burgoa señala que al 
modificarse dicha fracción "la organización interna del Distrito Federal 
quedó ab.'°l11tamente ,,ometida al Congreso de la Unión, p11es este órgano 
se convirtió en su legislat11ra sin q11e su actuación como tal se hubiese 
súhordinado a ninguna base establecida en la Ley Fundamental, ya que el 
derecho que incumbla a s11S ciudadanos para elegir popularmente a s11S 
auJoridades frie suprimido por la mencionada re/or11111".54 

Posteriormente, con la Ley Orgárúca del 27 de marzo de 1903, el 
Distrito Federal fue dividido en trece municipalidades. El Presidente de la 
República, quien a través de la Secretarla de Gobernación ejercfa las 
funciones admirústrativas de dicha entidad, debla nombrar W1 prefecto 
politico, funcionario que teóricamente ejercla las funciones de un 
gobernador. 

Cada municipalidad tenla su propio Ayuntamiento, cuyos miembros 
eran elegibles popularmente mediante elección indirecta en primer grado, 
pero cuyas atribuciones se constreñlan a la vigilancia y consulta de 
determinados asuntos con dicho prefecto. 

Por lo que se refiere a los prefectos políticos, la ley de Organización 
Mwticipal de 1903, drcla: 

Articulo 60.- "Los prefectos politicos serán la primera autoridad 
política local, en la jurisdicción de sus respectivas municipalidades. 

l4 Uurgoa, Ignacio. Op. cit. p. 868. 



· Articulo 61.- "Los prefectos serán los jefes de todos los servicios en 
las mwúdpalidades y estarán subordinados al gobernador del Estado. 

Dichos prefectos, representaban el centralismo y tenían el carácter 
de agentes del gobierno y presidentes natos de los a~tanúentos. 

"La ley de Organir.ación PoUtica y Municipal del DistriJo Federal, 
de 27 de marzo de 1903, ordenó que a pattir del lo. dejll/io del mismo 
aRo, quedasen 'suprimidas las funciones administrativas de las 
corporaciones nu111icipaln del Distrito Federal Este se componia en el 
propio a/lo, de 13 municipalidades. Al decretar la. supresión del 
aylllllamienlo de la ciudad de Mlxico, el didador Porfll'io Diaz dúpuso 
que, en su IMgar, funcionase una junta consulliva que no seria de elección 
popular y con carácter exclMsivamente técnico. Esa misma ley de 1903 
decretó qu~ los impuestos 1111U1icipales de los ayuntamientos del DistriJo 
Federal, pasasen a la Secretaria de Hacienda y CrédiJo Público. A su vez, 
el gobernador tenia el carácter de primera autoridad políJica del mismo 
Distrito Federal".55 

Los movbnientos precursores de la revolución lucharon por la vida 
democrática del pais; consideraron democratizar primeramente la base 
de la estructura polltica y administrativa del país, que era el municipio; 
asinúsmo postularon la abolición de las jefaturas y prefecturas politicas Y 
la consa~ración institucional del municipio libre. Las demandas que acabo 
de mencionar, corresponden al prnp:rama del partido liberal mexicano, 

figuran desde el ailo de 1906. 

55 Ochoa Campo5, Moisés. El Municipio, su Evolución lnsbtucionnl. 
Coletción de Ct~lltru Municiplll. México, D.F., 1981. ¡>. 235. 
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Mediante ley de 28 de octubre de 1911, se estableció en Chihuahua 
el m~cipio libre, suprimiendo las jefaturas politicas. 

El 26 de .diciembre de 1914, don Venustiano Carranza expidió un 
decreto en Veracruz, con el cual inició la reforma municipal, se prosiguió 
en el decreto de 29 de diciembre del mismo año, expedido por Eulalio 
Gutiérrez. 

El 4 de septiembre de 1916, el primer jefe constitucionalista expidió 
un . decreto mediante el cual se reinstalaron los ayuntaoúentos en el 
Distrito F ederaL 

L1 Constitución de 1917, volvió a prever la emtencia del Estado 
· del V1De de México, para el caso de que el Congreso General decida el 

trul1do del Distrito Federal a otro lugar distinto de la ciudad de México. 
Asimismo, lo coruiidera parte integrante de la federación, con derecho a 
elegir Senadores y Diputados al Congreso de la Unión en quien radica la 
competencia legislativa de la entidad; atribuye su gobierno al Ejecutivo 
Federal a quien faculta para designar a los integrantes del Tribunal 
Superior de Justicia que son ratificados a través de un procedimiento 
análogo al previsto para los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

Cabe hacer notar que en el Proyecto de Reformas, Carranza 
proponla al Constituyente de Querétaro, organizar al país sobre la base 
de municipalidades capaces de subsistir con elementos propios, 
garantizándose su independencia politlca mediante su capacidad 
económica, "excepción hecha de la municip11Jidad de México, a la que 
pone bajo la auloridad de "comi~ionados" -cuyo número habría de 
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determinar la /.ey- nombrados y removidos libremorle por el Presúlente de 
la República". 56 

Est1 propuesta no fue aceptada por el Constituyente, que estableció 
la institución mwúcipal sin excepciones en todo el territorio nacional 
comprendido el Distrito Feder1L 

La Constitución de 1917, fue la primera constitución federal que 
estableció el principio del mwúcipio libre: 

Articulo 115: a) El municipio¡ b) como bise de la división territorial 
y de la organización politlc1 y admlnistratiVI de los Estados¡ c) que c1da 
municipio seri 1dministrado por un ayuntamiento de elección popular 
direct1, sin autorid1des intermedias entre éste y el gobierno del Estado; 
d) qae los municipios serin investidos de persomdfdad juridlca par1 todos 
los efectos legales. 

De esta romera, quedaba consagrado constitucionalmente el 
postulado de mwúcipio libre¡ 1simlsmo todos y c1d1 uno de los Est1dos de 
la República expidforon sus respectivas leyes orgánicas municipales. 

El 3 de octubre de 1918, el Ejecutivo presentó al Congreso un 
proyecto de Reformas Constitucionales, con el propósito de sustr1er del 
régimen municipal a la sede de los poderes feder1les. Inici1tiva que fue 
aprobada por el Senado pero que después se archivo. 

Respecto al Municipio Ubre en México, Tena Ranúrez señala que 
los constituyentes de Querétaro acertaron cuando proyectaron el 
municipio libre como escuela primaria de la democracia, ensayo del 

56 Hcrmn y J.asso. Op. cit. p. 77. 



gobierno por si mismo, aprendizaje de la función cívica, que requiere 
independencia al emitir el voto y hacerlo respetar. Asimismo, seftala que: 

"C11111Ulo los p11eblos aprendan el ,Yercicio municipal de la 
democracia, estarán dotados para afronJar los problemas civicos de cada 
adUlatl federativa JI /.os del país en general, porque en ws pueblos habrá 
tlopertado la conciencia de la propia responsabüidad". 57 

Respecto a los Estados de la Federación, el articulo 115 de nuestra 
Carta Magna seftala que: 

Articulo 115: "Los Estados adoptarán, para su. régimen inJerior, la 
forma de gobierno republicano, represenJativo popular, teniendo como 
base de su. división terriJc;rial y de su. organización pol/Jica y administrativa 
d nuulicipio libre. .. ". 58 

En Mélico, todos y cada uno de los municipios cuentan con 
ayuntamientos de elección popular directa. 

Cada estado tiene su ley orgánica del municipio Ubre, dicha ley 
establece la organización y el funcionamiento de sus ayuntamientos, como 
órgaDO!I de gobierno y administración local, presididos cada uno por un 
presidente municipal e integrados por un número variable de regidores, 
conocidos también como concejales, mwúcipes, ediles, capitulares, etc. .. , 
asl como por uno o dos slndicos, que son quienes representan 
juridicamente al municipio. Asimismo, dicha ley orgánica de cada estado, 
fija el número de regidores que integran el ayuntamiento; 6jan las 
atribuciones de los ayuntamientos que en resumen son las siguientes: 

S7 Tena R.amJru., Felipe. Derecho Constitucinal. Op.cit. p. IS9. 
" Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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atender los servicios públicos, como los de seguridad pública, electricidad, 
agua potable, drenaje, urbanización, salubridad y transportes públicos; 
cuidar los caminos vecinales, atender a la conservación y fomento de los 
bienes comunales¡ impulsar la educación y la cultura; fomentar el 
civismo; adminl~trar el erario municipal; pubUcar y hacer cumplir las 
leyes y disposiciones emanadas de autoridad superior y realizar otras 
tareas especificas dictadas por las peculiaridades de cada estado. 

Todos los miembros que integran el ayuntamiento, son de elección 
popular y no pueden ser reelectos para el periodo inmediato. 

Cabe senalar que los ingresos municipales se confonnan de: 
impuestos, productos, derechos, aprovechanúentos y participaciones. ~ 
ingr'51)s municipales son escasos y representan sólo wi pequeno 
porcentaje de la recaudación total del pals. 



11.5 CREACION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
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El 18 de abril de 1928, el General Alvaro Obregón, presentó una 
Iniciativa de reformas al articulo 73 fracción VI, bases la., la. y 3a. de la 
Constitución, para. suprimir el municipio en el Distrito Federal, 
considerando que "los hechos han demostrado, que la organi:ación 
numicipal en el Distrito Federa~ no ha alcanzado nunca los fines que esa 
forma gubernamental debe llenar, debido a /os conflictos de carácter 
politico y administrativo que constantemente han surgido por la 
coexi.ttencia de autoridades cuyas facu/Jades se excluyen a veces y a 
menudo se confunden. En consecuencia, para mar de acuerdo con la 
lógica y con la realidad, lo debido ,yeró organizar la administración del 
Distrito Federal de manera que haya unidad de mando y eficiencia en 
todos los ordmes del servicio público". 59 

En la misma exposición de motivos agrega: "El poder municipal en 
el Distrito Federal ni puede disponer de los rendimientos económicos de la 
numicipalidad, como debiera ser, ni puede administrar justicia en la 
municipalidad, como también debiera ser, puesto que la autonomía 
justamente tiende a ello. De suerte que dada su misma creación, el 
nuinicipio en el Distrito Federa~ nació incompleto, inconsistente y, por lo 
mismo, autónomo únicamente en teoría". 60 

·19 Asamblea de Representantes. Op, oil p. 42. 
60 Loe. cit. 
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El 12 de mayo de 1928, el propio Obregón envió una nueva 
iniciativa de Reformas a la Comisión Permanente, para aclarar que es al 
Presidente de la República a quien compete el gobierno del Distrito 
Federal por lo que la Ley Orgánica correspondiente creará el órgano u 
órganos por medio de los cuales el Presidente de la República ejercerá la 
función administrativa en el Distrito Federal. 

Ambas propuestas fueron aprobadas por el Constituyente 
Permanente. A este respecto, el constituclonalista Diego V aladés seilala 
que con ello, el constituyente buscaba evitar un problema de colisión 
pc¡lltica entre las autoridades públicas federales y las autoridades 
públicas locales, ya que las caracteristicas únicas del Distrito Federal ál 
ser la sede de los poderes federales, no permiten la coexistencia con las 
que pudieran ser autoridades propias de una entidad federativa. Pero en 
su opinión, la coexistencia del sistema municipal con las autoridades 
federales en una misma demarcación territoria~ no contraviene a la 
organización del Estado mexicano. "Bien sabido es que la organización 
pó//Jica /undamenJal es el municipio, y que en su ámbito se dirimen las 
1'rás inmediatas aspiraciones civicas de la población. Al suprimirse el 
municipio en el distrito y en los territorios federales en 1928, se privó a la 
ciudadanla del Distrito Federal de los causes indispensablJ!s para la 
expresión de su voluntad y de sus decisione.f po/iJic1is". 61 

Asimismo, seilala que la causa que motivo esta decisión fue de 
carácter eminmtemente político, ya que por razones de carácter histórico 
y de mayor concentración demográfica los ciudadanos del Distrito 
Federal poseen una tradiciún y una fortall'7.a política supuior a las de 

61 Valadés, Dic.-gn. 1.n eonstilución ReRmnada. lnsh1t1to e.Je lnvt.!Stipacioncs Juri<hcas. 
lJ.N A M. México, ll F., 198•. p 117. 



54 

cualquier otro conjunto de ciudadanos en otra parte de la República. De 
tal suerte, la nistencla de eleccio~es de autoridades municipales 
representaba un significativo contrapeso a la acción de los poderes 
federales y, de manera muy particular, a la del Presidente d(' la 
República. · 

El 31 de diciembre del mismo afto, se expidió un ordenamiento 
denoniinado Ley Orgánica del Distrito Federal, en que se estipula la 
implantación de WI nuevo orgllJlismo de gobierno llamado Departamento 
del Distrito Federal y la división de la entidad en Delegaciones y 
Subdelegaciones. A cnrgo de dicho órgano estará un Jefe (que puede ser 
nombrado y removido libremente por el Presidente de la República) con 
facultades de decisión en todos los asuntos concernientes al Distrito. Para 
ello, contará con el apoyo de WI Consejo Consultivo que debe representar 
a diversos sectores de la población de dicha entidad federativa y cuyas 
atribuciones se ven limitadas a las establecidas en la ley; siendo estas 
princlpabnente de consulta, consulta, opinión, denuncia, revisión e 
Inspección. 

Por último, cabe seftalar que dicho ordenamiento fue remplazado 
por la Ley Orgánica del Gobierno ·del Distrito Federal del 31 de 
diciembre de 1941. 

En 1945, mediante un Decreto Presidencial se cambiaron las 
denominación de "Distrito Federal" y ".Jefe del Departamento del 
Distrito Federal" por "Gobierno del Distrito Federal" y "Gobernado1· del 
Distrito Federal" respectivamente, con el fm de ajustar la situación legal 
del gobierno del Distrito Federal a lo establecido por el texto 
constitucional 
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El 29 de diciembre de 1970 se publicó la Nueva Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, derogando a 11 de 1941. Cabe 
mencionar que el Jefe del Departamento se ausilió de un Oficial Mayor, 
tres Secretarlas Generales, un Consejo Consultivo, Juntas de Vecinos, 
Deleg1dos, Subdelegados y Directores Generales. 

Con esta nueva ley orgánica, la desconcentración adnúnistrativa 
recibió un gran impulso y aumentó la participación ciudadana en la 
1dmlnlstraclón local. 

El 17 de.marzo de 1971, mediante un decreto se creó el Tribunal de 
lo Contecloso Administrativo del Distrito Federal para dictar fallos sob1·e 
controversias de carácter administrativo entre las autoridades y 
particulares. 

lAJS Tribunales de Justicia del fuero común del Distrito y 
Territorios Federales están encargados de 11 función judicial en el 
Distrito Federal¡ 1slmlsmo, cabe mencionar que el Mlnlsterio Pdblico está 
a cargo de un Procundor General, mismo que mantiene relaciones 
administrativas y presupuestales con el Departamento del Distrito 
Federal 

La máxima autoridad administrativa es el Jefe del Departamento, 
debajo de él se encuentran los delegados pollticos en sus respectivas 
jurisdicciones. 

111 29 de diciembre de 1978, se publicó la Ley Orgánica del 
departamento del Distrito Federal vigente hasta nuestros dias. Dicha ley 
srftala sus funcione~ en materia de gobierno, juridica y administrativa, de 
hacienda, de obras y servicios y finalmente, social y económica. Hizo 
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mendón acerca de la participación ciudadana a través de los órganos de 
colaboración vecbtal y ciudadana, y se introdujo la participación polltica 
de los ciudadanos del Distrito Federal a través del referéndum y la 
Iniciativa popular. 

El 6 de febrero de 1979, se publicó. el primer Reglamento Interior 
del Departamento del Distrito Federal, con el fin de reglamentar la Ley 
Orgúdca. 

El 26 de agosto de 1985, fue publicado el Nuevo Reglamento 
· Interior del Departamento del Distrito Federal, en donde se precisa el 
6mblto de competencia y de organización del mismo, las atribuciones del 
titular, de las Secretarlas Generales, de la OlldaHa Mayor, de la 
Tesorerla, de la Contralorla General, de las tres Coordinaciones 
Generales, de las Direcciones Generales, Subtesorerias, 
Subcoordlnadones y órganos desconcentrados, los cuales son: Comisión 
Coordinadora plll'a el Desarrollo Rural, Delegaciones Polltica, Servicio 
. Público de Localización Telefónica, Comilión de Vialidad y Tr111Uporte 
Urbano y los Almacenes para los Trabajadores del Departamento del 
Distrito FederaL Asimismo, se Incluyen las atribuciones de los órganos de 
colaboración vecinal y ciudadana; la participación politica de los 
ciudadanos; y la suplencia de los funcionarios del Departamento. 



CAPITULO 111 

Los Poderes en el Distrito· Federal 
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Dentro del mundo de las Ideas poUtico-jurfdicas, el pensamiento de 
Montesquieu trascendió en forma por demás Importante, debido a su 
aportación relativa a la separadón de poderes que trata en el Libro XI 
de su obra "L'Espirit des Lois" (El Esplritu de las Leyes). 

"Hay en cada estado, asevera, tres clases Je poderes: el poder 
legislativo, el poder ejecutivo de las cosa que dependen del derecho de 

. gentes, y el poder ejecutivo de las que dependen del derec/io civil 
· Mediante la primera, el prlncipe o el magistrado /iace leyes por un tiempo 

o por siempre, y corrige o abroga las que ya están hechas. Mediante la 
stgUnda, hoce la pa:. o la guerra, envía o recibe embajadas, establece la 
seguridad, previene las invasiones. Mediante la tercera, castiga los 
crlmenes o juzga las diferencias entre particulares. Se Domará a esta 
última el "poder de juzgar"¡ y la otra simplemente el "poder ejecutivo" del 
Estado. Cuando en la misma persona o en el mismo cuerpo de magistrados 
el poder legi.flativo se encuentra reunido con el poder ejeelllh•o, no puede 
haber libertad, porque se puede temer que el mismo monarca o el mismo 
senado /raga leyes tiránicas para l!jecUlarlas tiránicamente. Todo estarla 
perdido si el mismo /iombre, o el misnw cuerpo de principales o de nobles, 
o del pueblo, ejerciese estos tres poderes: el de hacer las leyes, el de 
ejecUlar las resolllciones públicas, J' el de ju:gar ws crímenes o las 
diferencias entre particulares". 62 

En tal ,irtud, la dMslón de poderes surge como una necesidad para 
controlar el exceso de poder que se presenta cuando la función 
gu~rnativa recae en su totalidad en una sola persona u órgano. 

62 Ilurgoa, Ignacio. Derecho C'on.<tituciooal !\lcxicano. 
Porrúa S.A. México, D.F., 1976. p.196 
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El Distrito Federal en su carácter de entidad federativ1 posee lllll 
división de poderes, mismos que conform1n el gobierno del mismo. Los 
poderes ejecutivo, legisl1tivo y judlcl1l del Distrito Fede1·al se encuentran 
regulados en el articulo 73 fracción VI, de nuestr1 C1rta Magna. 

Cabe mencionar que los habit1ntes del Distrito Federal no design1n 
a los titulares de estos tres podera; ya que el poder legislativo del 
Distrito rec1e en el H. Congreso de 11 Unlón y el ejecutivo en el 
Presidente de 11 República, ambas 1utorid1da electas por todo el pueblo 
de Mésico. Formalmente, el poder judici1I reside en IDl trib1D11l superior, 
integr1do por magistrados que design1 el titul1r del Ejecutivo Federal 
con aprobación de 11 Cámara de Dlput1dos. Por lo tanto, el Distrito 
Feder1I carece de autonomla, a dlrerenci1 de los Est1dos miembros de la 
Federación. 

"La ausencia de autonomía del distrito, que se manifiesta por el 
lreclro de que diclra entidad no puede darse a s{ misma su constitución ni 
elegir a sus autoridades, es lo que engendra la diferencia sustancial del 
Di,trito en relación con los estado., de la Federación". 63 

Los estados de la unión tienen la facultad de autodeterminarse en 
todo aquello que no está re11ervado a los poderes federales, pueden darse 
wia constitución siempre y cumdo ésta no vulnere los principios de la 
Constitución General; luego entonces, si bien los estados no son 
propiamente soberanos, si gozan de autonomía, lo que no sucede con el 
Distrito Federal, ya que no se gobierna a si mismo, está regulado por una 

63 Tena Ramfrcz. Folipc. Derecho Constitucional Mexicano. 
Porrúa S.A. México, D.F., 1983. p.308. 



60 

Comtituclón Gener•I y los poderes que lo rigen, asl como sus leyes, no 
son reflejo ·de la volunt•d de sus ciudadanos. 

111.1 PODER EJECUTIVO 

El nticulo 73 Constitucional fracción VI, base la. establece que 
"El gobierno del Distrito Federal estar' a cargo del Presidente de la 
República quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que 
determine la ley respectiva." 

Esta ley a que se hace referencia es la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, la que a su vez ordena en su articulo 
Jo. que "El Presidente de la República de acuerdo con lo dispuesto p0r el 
articulo 73, fracción VI, base h., de la COlllltitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, tiene a su cargo el Gobierno del Distrito 
Federal y lo ejercerá de conformidad con las normas establecidas por la 
presente Ley, por. conducto del Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, a quién nombrará y removerá libremente." 

. De ambos preceptos, cabe sefialar dos puntos que se constituyen 
como . parte fundamental y origen de algunas de las propuestas de 
Reforma Polltica que se han emitido, misma.~ que serán analizadas 
posteriormente en el presente trabajo: · 

a) El Gobierno del Distrito Federal está a cargo del Presidente de 
la República, 
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b) quien lo ejerce por conducto del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, a quien puede nombrar y remover Ubremente. 

El Departamento del Distrito Federal es un órgano de la 
Adminbtradón PúbUca Federal que no posee el mismo cargo que las 
Secretarlas de Estado. El Departamento está a cargo de los asuntos 
locales del Distrito; en tanto que las Secretarlas se encargan de asuntos 
de carácter federal 

Queda11 fuera de la competencia del Departamento y de los órganos 
que lo integran, las funciones legislativas y jurisdlcdonales que dentro del 
Dbtrito Federal desarrollen el Congreso de la Unión y los tribunales 
respectivamente. 

· El Departamento del Distrito Federal ui como su titular el Jefe del 
Departamento del Dbtrito Federal, se encuentran swnamente 
restringidos para desempeftar sus tareas de gobernar este Distrito ya que 
en realidad no son más que auDliares del Presidente de la República. 

"La porción territorial medular de México, desde el punto de 11ista 
econóinico, poUtico, cullural y demográfico, queda totalmente en manos 
del Presidente de la República, este fenómeno muestra dos aristas: el 
. acierto puesto en la centralización y el predominio del ejecutivo respecto a 
los otros dos poderes federales y, en general, su situación como el órgano 
de decisión del pals". 64 

----·-------------------------·-----
64 Carpizo, Jorge. Sistem.a Federal Mexicano; citado en "El 

Presidenciolismo Mexicano. México, D.F., 1987. p.167. 
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111.2 PODER LEGISLATIVO 

Como hemos seftalado. anteriormente, el Congreso de la Unión es el 
titular del poder Legislativo en el Distrito Federal, como lo establece 
nuestra Carta Magna: 

Articulo 73.- "El Congreso tiene facultad: VI.- Para legislar en 
todo lo relativo al Distrito Federal. •• ". 

"El doble caráder q11e tiene dicho Con¡¡rao propicia el fenómeno 
que la legislación del Distrito Federal provefllla de 11n órgano q11e no se 
compone exclusivamente por represOilantes de s11 población, o sea, el 
nácleo h11mano demográjicamente más denso del paú, sino por dipllladm 
y senadores procedentes de los estados de la repMblica. La composición de 
las cámaru q11e f or1n1111 el Co11greso de la Unión provoca, a su vez el 
hecho de que este órgano, al act11ar como legislatura del Distrito Federal, 
no tenga la representatividad polltica de s11 població11, ya q11e en la 
producción de las leyes locales respectivas, intervienen legisladores 
individ11alizados procedentes de otras entidades q11e f orm1111 parle de la 
federación según el articulo 43 . Constitucional En otras palabras, al 
declarar la fracción VI del articulo 73 de la Constitución q11e al Congreso 
dé la Unión corresponde legislar en todo lo relativo al Distrito Federal en 
el fondo auspicia que los diputados y senadores, no emanen de la vohlntad 
de su elemento hllllUlllo se inJegran en la elaboración y expedición de los 
ordenamientos legales correspo11dientes, circunstancia que coloca a la 
población de dicha entidad en una situación de capitis demenulio polltica, 
frente a la de los estados miembros cuya ltegemonla en la creación de leyes 
para el Distrito Federa~ no se neutraliza por el #tecito de que la diputación 
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'de éste sea la más numerosa dent;o de la clÍllUU'a respectiva por ra:.ones 
demográficas, pues en el senado los representantes de dicha entidad 
implican indiscutiblemente una porción muy reducida de s11 integración 
·111unana". 65 

111.2.1 LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

"IA A.flllffbUa tú Representantes del Di&trito Fethral es sÍll tbula 1111 

ÍllStrumento de cambio y avance thmocrático; ·Sii desempello y vigencia 
deberá ser consecuente con. ta responsabilidad que implica construir un 
órgano p/Mral de representación politica de la ciudad más granth del 

""""'º· 1166 

La Asamblea de Representantes tiene su origen en la lnici1tiva del 28 de 
diciembre de 1986, presentada por el Pl'elidente de la República ante las 
Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y del 

. Dbtrlto fftleral de la C'mara de IHputados. Esta Iniciativa proponia 
mantener las decisiones polltlcu l'undamentales contenidas en la 
Constitución de 1917 en materia de federalismo y la permanencia del 
Dbtrlto federal como sede de lO!I Poderes de 11 Unión. Por ello mantiene 
en vigor el régimen jurldlco que lljó el Constituyente al Distrito Federal, 

65 Sayo¡¡ Helu, Jorge. El Distrito Fedral en la Complejidad de sus Dimensiones. 
Méllico, D.F., 1981. p. 86-D. 

66 Asamblea de Rcpn:sentantc1 del D.F. Crónica y Memoria. Primer Pcriódo 
Ordinario de Sesiones. Méllico, D.F., 1988. p. 10. 
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hadendo de éste mta drcunscrlpdón territorial reservada a la 
competencia y residencia de los poderes federales, reconociendo la 
necesidad de ampliar la participación e incrementar la representatividad 
de la sociedad en la toma de decisiones. 

Bajo estos principios, la iniciativa presidencial buscaba wi equilibrio 
entre la realidad jurldica del Distrito Federal y la necesidad de dotar a 
111S habitantes con mayores instancias de participación ciudadana en el 
pbiemo de la enddad. 

Asl, el 10 de agosto de 1987 fue publkado en el Diario Oficial de la 
FederadOO IDI Decreto por virtud del cual se reforman los articulos 73 
fracddn VI, 79 fracción V, 89 fracciones 11yXVII,110 prbner párrafo y 
127 de la Constitución Politica. 

Dentro de lu reformu al articulo '/3 fracción VI, se incluye wia base Ja. 
que establece la creación de una Asamblea bltegrada por 40 
Representantes electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de Distritos Electorales Uninondnales y por 
26 Representantes electos según el principio de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en wia circunscripción 
plurinominaL La demarcación de los distritos se establecerá como 

detennlne la ley. 
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'ELECCJON DE LOS REPRESENTANTES 

Los Representantes a la Asamblea serán electos cada tres aftos y por 
cada propietario. se elegirá wt suplente; las vacantes serán cubiertas en 
los ténninos de la fracción IV del articulo 77 constitucional 

Art. 77. "Cada wta de las Cámaras puede, sin la intervención de la 
otra: IV. Expedir convocatoria con el fin de cubrir las vacantes de sus 
respectivos miembros." 

Bajo este contei:to, el articulo 25 de su Ley Orgánica establece que: "La 
Asamblea ei:pedirá la convocatoria para elecciones ei:traordlnarias con el 
fin de cubrir las vacantes de sus miembros electos por el prindpio de. 
may~ria ~elativa ... " ·· 

La asignación de los Representantes electos según el principio de 
representadón proporciona~ se sujetará a las normas que la 
Constitución y la ley correspondiente contengan. 

Para la organlzadón, desarroUo, vigilanda y contencioso electoral de las 
elecciones de los representantes a la Asamblea se estará a lo dispuesto 
por el articulo 60 constitucional. 

'REQUISITOS PARA SER REPRESENTANTE 

Los Representantes a la Asamblea deberán reunir los mismos requisitos 
que el articulo 55. establece para los Diputados Federales y les será 
aplicable lo dispuesto por los artlculos 59, 61, 62 y 64 constitucionales. 
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•CALJflCACION DE LAS ELECCIONES 

u Asamble• de Representantes calificará la elección de sus mleinbros, a 
travis de IDl Colegio Electoral que se bttegrará por todos los presuntos 
Representantes, en los términos que seft•le la Ley, sus resoluciones serin 
dellnitivas e inat•c•bles. 

•PERIODOS DE SESIONES DE LA ASAMBLEA 

•)El primer periodo ordinario lnicill el 15 de noviembre y podrá 
prolonprse hut• el 15 de enero del llAo siguiente. 

b) El segundo periodo ordinario dari inicio el 16 de •bril y 
condulrá. mu tardar el 15 de julio del mismo 1fto. 

A 11 1pertura de este periodo concurrirá la autorid1d que el Presidente 
de 11 República designe, para dar lectura a un informe en el que conste el 
est1do que guarde la 1dminlstración pública del Distrito federal 

•PERIODOS EXTRAORDINARIOS 

Dur111te los recesos, 11 Asamblea estará representad• por su Comisión de 
Gobierno, la cuaJ podrá convocar a sesiones utraordinarias, a petición 
del Presidente de la República o por excitativa de la mitad mas uno de los 
representantes que 11 lntegr11L · 
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En ambos casos deberá precisarse, por escrito, el asunto o asuntos que 
deba resolver el Pleno de la Asamblea y las razones que justifiquen la 
convocatoria. 

'FACULTADES DE LA ASAMBLEA 

* Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policla y buen 
gobierno, sin contravenir lo dispuesto por las leyes y decretos expedidos 
por el Congreso de la Unión para el Distrito federal, y que tengan por 
objeto atender las necesidades que se manifiesten entre los habitantes del 
propio Distrito, en materia de: 

"Educación, salud y asistencia social, abasto y distribución de 
alimentos, mercados y rastros, establecimientos mercantiles, comercio en 
la vla pública, recreación, espectáculos públicos y deporte, seguridad 
pública, protección civil, servicios allllliares a la administración de 
justicia, prevención y readaptación social, uso del suelo, regularización de 
la tenencia de la tierra, establecimiento de reservas territoriales, 
vivienda, preservación del medio ambiente, protección ecológica, 
explotación de minas de arena y materiales pétreos, construcciones y 
edificaciones, agua y drenaje, recolección y tratamiento de basura, 
tratamiento de aguas, racionalización y seguridad en el uso de 
energéticos, vialidad y tránsito, transporte urbano y estacionamientos, 
alumbrado público, parques y jardines, agencias funerarias," cementerios 
y servicios conexos, fomento económico y protección al empleo, desarrollo 
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agropecuario, turismo y sel'\lidos de alojamiento, trabajo no asalariado, 
prevklón social y acción cultural" 

- "Por Bando se al#de a orden, mandaJo o edicto que se publica 
gmna/mente en forma solemne, por disposición de la autoridad que puede 
11er administrativa o legilllativa, la cual se da lectura en diversos puntos de 
la población, p/a:as, con nUísica marcial". 67 

- "Por Ordenanzas aludimos al método, orden y concierto en las 
cosa que se ejecutan, o al conjunto de preceptos referentes a una materia. 
Ordenanza por tanto, en Derecho Administrativo comprende la norma de 
carácter general y reglamenJario, emitido por un organislRO nacional o 
lfUUlicipal para regular el /1111cionamiento de sus dependencias o el 
CfllflPlimiento de los servicios públicos que se le conflan". 68 

- "El Reglamento desde el plllllo de vista material, es 1111a variedad 
del ado legislaiiva, emanada de una allloridad, en este caso la Asamblea 
de Representantes, que tiene por objeto legislar sobre materias no previstas 
en la ley o desarrollar las normas senJada.r en la ley con el fin de facilitar 
su aplicación. El Reglamento es una colección ordenada de reglas y 
precepto.,, que una allloritlad competente se da para la ejecución de 1111a 
ley o para el régimen de una corporación, una dependencia o un servicio. 

El Reglamento de Policla y Buen Gobierno es el ordenamiento de 
carácter general q11e expiden las auioridades administraJivas, hoy la 
Asamblea de Represemantes del Distrito Federal., para preservar el orden, 
la seguridad y la tranquilidad públicos. Regula la actividad de la 

67 Scrra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. 
Porrúa, S.A. México, D.F., 1979. p. 607. 

68 lhidem p. 608. 
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Administración y de los pal'tiClllares para asegurar esos objetivos, 
previniendo las sanciones administrativas que co"esponde oplicar a los 
infrac1ores del mismo". 69 

• Proponer al Presidente de la República la atención de problemas, 
a efecto de que, dentro de lo posible, los considere en el proyecto de 
presupuesto de egresos del Distrito federal 

• Redblr informes trimestrales que deber• presentar la autoridad 
administrativa del Distrito Federal, respecto de la ejecución y 
cumplimiento de los presupuestos y programes aprobados, y elaborar un 
Informe anual para analizar la congruencia entre el gasto autorizado y el 
realli:ado, que votado por el pleno de la asamblea remitir• a la Cimara de 
Diputados, para ser considerado durante la revisión de la Cuenta 
Plibllca. 

• Citar a los servidores púbHcos que se determinen en la Ley 
correspondiente, para que Informen a la asamblea acerca del desarroUo 
de los servicios y la ejecución de las obras que tengan encomendados. 

• Convocar a consulta pública sobre cualquiera de los temas de su 
incumbencia. 

• Formular las peticiones que acuerde el pleno de la asamblea, a las 
autoridades administrativas competentes, para la solución de los 
problemas que planteen sus miembros como resultado de su acción de 
gestorla. · 

69 Loe. cit. 
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* Analizar los Informes semestrales que deberán presentar los 
representantes que la Integren, para que el pleno tome las medidas que 
correspondan dentro del mbito de sus facultades de cOll5Ulta, 
promoción, gestorill y supervisión. 

* Aprobar los nombramientos de magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia y del Tribunal de lo Contecioso Administrativo, que 
haga el Presidente de la República. 

• E1pedJr, sin Intervención de ningún otro órgano, su reglamento 
Interior. 

* Iniciar ante el Congreso de la Unión, leyes o decretos relativos al 
Distrito Federll. 

Buscando una mayor participación ciudadana en el gobierno del Distrito 
federal, la base 4a. del citado articulo 73 constitucional, fracción ~I, 
establece el derecho de Iniciativa popular respecto de las materias que 
son competencia de la Asamblea, la cual tendr6 la obligación de turnar a 
Comisiones y dictaminar, dentro del respectivo periodo de sesiones o en el 
Inmediato siguiente, toda Iniciativa que le sea formalmente presentada 
por un minimo de diez mil ciudadanos debidamente identificados, en los 
términos que seftale el Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea. 

Asimismo, seftala que la ley establecerli los medios y mecanismos de 
pnticlpación ciudadana que permitan la oportuna gestión y continua 
supervisión comunitaria de la acción del gobierno del Distrito federal, 
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dirigida a satisfacer sus derechos e intereses legítimos y a mejorar la 
utilización y aplicación de los recursos disporubles. 

La Ley Orgáruca de la Asamblea en sus artfculos !52 y !56 a 60 hace 
mención de estos mecalÜsmos de participación, solo que, por su especial 
importancia serán abordados con mayor detelÜmiento en capltulos 
posteriores. 

III.3 PODER JUDICIAL 

La función judicial en el Distrito federal está regulada también por el 
articulo 73 Constitucional, fracción VI, en sus bases !5a. y 6a. en las que 
se dispone: 

Sa. "La fwición judicial se ejercerá por el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, el cual se integrará por el número de 
miembros que seftale la ley orgánica correspondiente, asl como por los 
Jueces de Primera Instancia y demás órganos que la propia ley 
determine. 

La independencia de los Magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por la Ley orgánica respectiva, la 
cual establecerá las condiciones para el ingreso, formación y permanencia 
de quienes sirvan a los Tribunales de Justicia del Distrito Federal. 
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Los Magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia 
deberán reunir los requisitos senalados por el articulo 95 de esta 
COlllltitud6n. 

Los nombramientos de los Magistrados y Jueces serán hechos 
preferentemente entre aqueDas personas que hayan prestado sus 
servidos con eficiencia y probidad en la Administración de Justicia o que 
lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras 
ramas de la profesión juridica. 

Los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia serán hechos por el Presidente de la República, en los términos 
previstos por la ley orgúúca, misma que determinari el procedimiento 
para su designación y las responsabDidades en que incurren quienes 
tomen posesión del cargo o Degaren a ejercerlo, sin contar con la 
aprobación correspondiente la propia ley orginica determinará la 
manera de suplir las faltas temporales de los Magistrados. Estos 
nombramientos serán sometidos a la aprobación de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal 

Cada Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, al entrar a 
ejercer su cargo, rendiri su protesta de guardar y hacer guardar la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
eUa emanen, ante el Pleno de la Asamblea del Distrito Federal 

Los M11gistrados duurán seis años en el ejercicio de su encargo, 
podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Titulo Cuarto de esta Constitución. 
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LA1s .Jueces de Primera Instancia serán nombrados por el Tribwial 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

LA1s Magistrados y los Jueces percibirán wia remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo, y 
estarán sujetos a lo dispuesto por el articulo 101 de esta ConstituciólL" 

6a. "El Ministerio Público en el Distrito federal estará a cargo de 
un Procurador General de Justicia, que dependerá directamente del 
Presidente de la República, quien lo nombrará y removerá libremente." 

Es import1nte destacar, que la facultad que otorga este precepto a la 
Asamblea de Representantes de aprobar los nombramientos de los 
Magistrados del Trlbwial Superior de Justicia, que realice el Presidente 
de la República; anteriormente correspondia a la CIÚllara de Dlputadm, 
ya que el reformado articulo 73 constitucional, fracción VI, en su base 4a. 
a la letra decia: "Los nombramientos de los Magistrados del Tribwial 
Superior de Justicia del Distrito federal y de los Territorios serán hechos 
por el Presidente de la República, y sometidos a la aprobación de la 
Cámara de Diputados, la que otorgará o negará esta aprobación dentro 
del improrrogable término de diez dias ... " 



CAPITULO IV · 

El Departamento del Distrito Federal 



75 

IV.1 LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

En el Congreso Constituyente de 1916-1917, se planteo 111 
necesidad, de que el Ejecuth·o Federal contara para el despacho de los 
asuntos del orden administrativo, dada su dh·ersidad y complejidad, no 
sólo con secretarias sino también con departamentos. Estos, a düerencia 
de las secretarias que se ocuparian de cuestiones político adnúnistrativas, 
serian órganos de naturaleza técnica, es decir, se encargarian del 
despacho de asuntos meramente administrativos. 

" ... Son los otros los que administran algún servicio público que en 
su funcionamiento nada tienen que ver con la polilica y, más todavía, es 
muy pernicioso que la polilica se me:cle en estos sen•icios, porque los 
des1•ia de su objetivo natural, que es la prestación al público de un buen 
servicio en el ramo que se les encomienda, y nada más¡ cuando la politic~ · 
se me:cla en estos asuntos, desde el a/Jo personal de los servicios públicos, 
que no se escoge ya que según la competencia sino según sus relaciones 
políticas, hasta e/funcionamiento mismo del sistema administrativo, ofrece 
grandes dijicu/Jades. Por esto ha parecido a la Comisión conveniente que 
los órganos del Ejecutivo se constituyan según un sistema que hasta la 
fecha no ha sido ensayado en México ... .41 grupo de órganos polilicos, o 
polilicu-administraJh•os pertenecen las Secretarías de Estado ... .41 segundo 
grupo de órganos del t.}ecuti110, o sea los meramente administrativos, 
corresponde la creación de una nul!l'a clase de entidades que se llamarán 
departamentos a1lministra/Íl'os, cuyas funciones en ningún caso estarán 
/igad1L1· con la política, sino qtte se dedicarán únic11 )'directamente de/jefe 
del Ejec11/Íl'o, 110 re.frend11rán los reg/amento.v .I' ac11erdo.v relati~·os a su 
ramo, no tienen obligación ni facu/Jad de concurrir a /a.1· Cámaras a 
inform11r, no se les exigen constitucionalmente c1111/itl11de.1· determinadas 
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para sey nombrados; el Presidenle, que tiene la fac11/Jad para nombrarlos, 
queda con el derec/ro de calificar s11s aptit11des, q11e deben ser 
principal.mente de carácter profesional y técnico". 70 

Siendo este el espirito del Congreso Constituyente, el art. 90 de la 
Constitución del 17, introdujo como un organismo centralizado, la figura 
del departamento administrativo. A lo largo de la vigencia de esta 
Constitución, las diferentes leyes orgánicas de este articulo 90, han 
establecido los siguientes departamentos administrativos: 

1 Ley publicada el 14 de abril de 1917 

•) Judicial 

b) Universitario y de Bellas Artes 

e) Salllbridad Pública 

2 Ley de diciembre de 1917 

a) Universitario y de Bellas Artes 

b) Salllbridad Pública 

c) Aproi•isionamientos Generales 

7045 Sesión ordinaria del Congreso Constituyente, celebrada el 16 de enero de 1917. Diario 
de los Debates, tomo n, pág. 345. Dict.imcn de la segunda Comisión de Cort~titución. 



77 

ch) Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos MiliJares 

d) Contraloría ( a11tecedente de la actual Secretaría de la Contraloría 
General de la Federación). 

3 Ley del 6 de abril de 193./ 

11) Trllh11jo 

h) .1gruio 

c) S111Mbrid11d 

ch) Establecimientos Fabriles y Aprovkionamientos MiliJares 

d) Di.vtriJo Federal 

./ /..ey del 31 de diciembre de 1935 

a) Trabajo 

b)Agrario 

c) Salubridad J'úblil'll 

ch) Forestal y de Ca:a y Pesca 

ti) As1111tos /111/í¡.wnas 



e) Educación Flsica 

/)Distrito Federal 

S Ley del 30 de diciembre de 1939 

a). Trabajo 

b)Agrario 

c) Sambridad Pública 

clt) Asuntos Indigenas 

d) Marina Nacional 

e) Distrito Federal 

61.ey publicada el 21 de diciembre de 1946 

a) Agrario 

b) Didrito Federal 

7 Ley del U de diciembre de 1958 

a) A.mntos Agrario.~ y Colonización 
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Según 1·eforma del JI de diciembre de 1974, el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización se convirtió en la Secretarla de la 
Reforma Agraria y el Departamento de Turismo en la Secretaria del 
mismo nombre, "con lo q11e se elinúnó práctícamenJe a los departamentos 
adminiffrati1•0.r, /o.r cua/e.r hablan dejado de tener razón de ser, puesto que 
la idea del constituyente, relativa a que la.r secretarias asunúeran 
atrihucione.r politicar y técnicas, y los departamentos únicamente técnicas, 
no se daba en la realidad y juridicamenle las diferencias, también hablan 
desaparecido ca.ri por completo. Subsistió el Departamento del Dí.vtrito 
Federal, pero este es 11n ca.ro muy singular, CU)'ª naJurale:a esta aún en 
discusión y, en todo caso, su competencia es local y no en todo el territorio 
delpals".71 

El 29 de diciembre de 1976 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que 
abrogó la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado del 23 de 
diciembre de 1958. En ella se establece el Departamento de Pesca, que 
por reforma del 20 de diciembre de 1982 pasa al rango de Secretaria de 
Estado. 

Cabe atiadir, que mediantr reforma constitucional drl 21 de abril 
de 1981, corresponde también a los departamentos administrativos 
integrar d acuerdo cokctirn para efectos de lu suspensión de garantlas, 
el refrendo y poder ser llamados a cumparccer ante el Congreso; 

71 Rafael l. ~ lartíncl . Dcrcd10 :\Jmínislralivo, Primer Curso. 
liarla, S.,\, ll.léxko, D.F., 1'191. p. 92 
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facultades que antes sólo correspondían a las secretarlas, por lo que las 
difl'rencias entre ambos organismos, ya no sólo en la práctica, sino 
formalmente, se han ido eliminando. 

l\'.2 ORGANIZACION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDER.\L 

Como hemos \'Ísto, es el Presidente de la República quien ejerce el 
gobierno dfl Distrito Federal por conducto del .Jefe del Departamento de 
dicha entidad, de confornúdad con lo establecido por el Articulo 73, 
fracción VI, Base Primera de nuestra Constitución Politica, asl como por 
d Articulo Primero de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal Asinúsmo, el Articulo 3o. de dicho ordenanúento, establece que 
el Jefe del Departamento tendrá como atribuciones, el estudio, planeación 
y despacho de los asuntos que sean competencia de dicho departamento; 
mismos qu~ se enuncian por materia en los Arts. 17 a 21 del mismo 
ordenamiento. Cabe señalar por su importancia los siguientes: 

a) En materia de gobierno: 

• Administrar el patrimonio del Departamento. 

• Cuidar de la observancia de las normas de policla en la entidad. 
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* Imponer sanciones por violación a los reglamentos gubernativos. 

• Otorgar licencias y autori.r.aciones .11 los estahlecimientos sujetos a 
control j.,'Uhernativo. 

* Imponer horarios a los giros comerciales, industriales y de servicios. 

* Fijar las normas generales conforme a las cuales serán administrados 
los reclusorios y centros de readaptaci<m social. 

* Someter al acuerdo del Presidente de los Estados Urudos Mexicanos los 
asuntos encomendados al Departamento e, 

* lntervelÚr en la celebración de convenios con autoridades de la 
Federación, los Estados y Municipios en materias que sean competencia 
del Depat'tamento. 

b) En materia jurídica y administrativa: 

• Cl•rtífkar los documentos expt'1lilfos por los funcionarios del 
Departamento en el desempefio de sus funciones. 

• Asegurarse de que en los converúos y contratos en que sea parte, sus 
inte1·eses estén protegidos. 

• Ejercer las accion1•s y excepciones derivadas de estos, así como las que 
se rcfforcn a la defensa administrativa y judicial de slL~ derechos 
tributarios. 
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• Coordinar y vigilar el funcionamie~to de los juzgados calificados y del. 
registro civil. 

• Manejar el Registro público de la Propiedad y del Comercio. 

• Prestar servicios de defensoría de oficio. 

• Declarar las causas de utilidad pública y la consecuente expropiación. 

• Proponer al Presidente de la República lu acciones que proceden en 
materia de concesiólL 

c) En materia de Hacienda: 

• Formular y proponer el anteproyecto de presupuesto anual de egresos. 

• Autorizar las erogaciones por servicios y las adquisiciones de bienes 
muebles e inmuebles. 

• Establecer los servicios de apoyo administrativo necesarios para el 
cun1plimiento de sus programas. 

• Participar con la SHCP en la formulación de su programa financiero y 
el control de su deuda pública. 

• Programar sus ingresos anuales, formular los proyectos de leyes fiscales 
y su ley de ingresos. 
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• Realizar· visitas domiciliarias para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales que le competan y, en su caso,. imponer la sanción 
correspondiente. 

d) En materia de obras y servicios: 

. •·Establecer las políticas y sistemas por seguir en la planeaclón urbana, el 
mejoramiento y protección ecológica de la entidad. 

• Vigilar la contratación y ejecución de obras y servicios para el 
Departamento. 

• Ordenar la elaboración de estudios y proyectos para los sistemas de 
agua potable, asl como controlar los pozos profundos y manantiales. 

• Proponer la regeneración de colonias populares, y 

• !<'ijar y ejecutar la polltica en materia de servicios públicos. 

e) En materia social y econí1mica: 

• Prominu y fomentar las 11cti\idades clvicas, sociales, culturales y 

recreativas en la entidad. 
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• Estudiar las politices que regulan el crecimiento industrial, fomentando 
la pequefta y mediana Industria. 

• Promover la integración de grupos de servicio social y voluntario. 

• Fomentar la producción industrial y la comercialización de servicios 
básicos, y 

• Proporcionar los servicios de localización de personas e:1traviadas y 
vehlculos desaparecidos, accidentados o detenidos en la via pública. 

Cabe señalar, que para el desempefto de dichas atribuciones, el Jefe . 
del Departamento se au:1Wará de las siguientes unidades administrativas: 

a) La Secretarla General de Gobierno: 

Principalmente, en las materias relativas al seguimiento de las 
funciones desconcentradas en las Delegaciones del Departamento, así 
como los asuntos de trabajo y previsión social y todo lo relacionado con la 
administración de los recursos territoriales y bienes del Distrito Federal. 

b) La Secretaria General de Planeación y Evaluación: 

En las materias relativas a la planeación, programación, evaluaciím 
y fiscalización de la administración financiera. 
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e) La Secretarla General de Obras y Servicios: 

En las materias relativas 11 obras públic11s, oper11ciones lúdrliulicas 
y vivienda. 

d) La Secrctarl11 Gener11l de Desarrollo Urbano y Ecologia: 

i,>ara atender primordialmente, las materias relacionadu con la 
proyección del área urbana y los problemu del medio ambiente, ul como 
el fomento a las actividades agropecuarias. 

e) La Secretarla General de Desarrollo Social: 

En las materias relativas a los servicios médicos, las actividades 
clvicas, la recreación, los reclusorios y centros de readaptación social, la 
promoción deportiva y las actividades turlsticas y culturales. 

1) La Secretarla General de Protección y Vialidad: 

En relación a la seguridad pública y la vialidad. 

g) La Oficialla Mayor: 

Primordialmente en la administración y desarrollo del personal, el 
ejercicio presupuesta!, los recursos materiales, los servicios generales y, a 
grosso modo, la administración interna del Departamento. 

h) La Tcsorerla: 

Para atmder las materias relativas a la operación de la 
administración fiscal y la recepción de ingresos del Departamento. 
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i) La Contraloria General: 

Para atender la auditoria, el seguimiento y control de obras y 
servicios¡ y 

j) Las Delegaciones Pollticas. ( órganos desconcentrados ). 

De Igual manera, podrá contar con dos Secretarlas Generales 
adj1D1tas, para atender nuevas actividades administrativas o para 
realizar, con carácter temporal, las tareas especificas que al efedo 
delegue la Jefatura del Departamento; además, contará con las 
coordinaciones generales, . direcciones generales y demás wúdades 
administrativas centrales y órganos desconcentrados que establezca su 
Reglamento Interior. 

Los Secretarios Generales de Gobierno A y B asl como el 
Secretario General de Obras y Servicios y el Oficial Mayor son 
nombrados, al igual que el Jefe del Departamento, por el Presidente de la 
República. 1 

Además de las Delegaciones Pollticas que hemos mencionado, el 
Departamento cuenta con los siguientes Órganos administrativos 
desconcentrados: 

a) Los Almacenes para los Trabajadores del Departamento del Distrito 
Federal; 

b) La Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

c) La Comisión de Vialidad y Transporte Urbano, COVITUR¡ 
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. d) El Senicio PúbUco de Boletaje Electrónico; y 

e) La Comisión Coordinadora para el Desarrollo Agropecuario del 
Distrito federal 

Estos órganos están jerárquicamente subordinados a la Jefatura 
del Departamento la que, en su caso, fijará las relaciones que deben 
guardar con otras dependencias. 

IV. 3 EL TERRIOTORIO DEL DISTRITO FEDERAL 

El articulo 44 constitucional ordena: "El Distrito Federal se 
compondrá del territorio que actualmente tiene ... "; los llmites de este 
territorio son los fijados por los Det:retos de 15 y 17 de diciembre de 
1898. 

En atención a las dimensiones e Importancia del Distrito Federal y a 
diferencia de los otros distritos federales en el continente americano, este 
se dividió territorialmente en 16 Delegaciones, que como ya seflalamos, 
son órganos administrativos desconcentrados dependientes del titular del 
Departamento. Estas Delegaciones son las siguientes: 

1 Alvaro Obregón 9 Iztapalapa 

2 Azcapotzalco 10 Magdalena Contreras 
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3 Benito Juirez 11 Miguel Hldllgo 

4 Coyoacin 12 Milpa Alta 

5 Cuajlmalpa de Morelo• 13 Tlahuac 

6 Cuauhtémoc 14 Tlllpan 

7 Gustavo A. Madero 15 V. Curanza 

8 lztacllco 16 Xochlmllco 

Al frente de cada wia de las Delegaciones estará wi Delegado, el 
cual será nombrado y removido por el Jefe del Departamento, previo 
acuerdo del Presidente de la República. El Delegado deberá tener una 
residencia en la entidad no menor de dos aftos, anteriores a la fecha de su 
nombramiento y ejercerá las atribuciones que correspondan .1 al 
Departamento, en su respectiva jurisdicción. Quedan c1ceptuadas 
aquellas atribuciones que por su naturaleza sean propias de los órganos 
de la administración centralizados. 

Seftala también el Art. 15 de su Ley Orgánica en su párrafo tercero 
que la desconcentración de atribuciones siempre será general y 
garantizará la autonomia de su ejercicio por los Delegados, en 
coordinación con los órganos de la administración · central y 
de9concentrada, para el mejor gobierno de la entidad. 
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IV. 3.1 ATRIBUCIONES DE LAS DELEGACIONES 

Como hemos visto, la competencia de dichos órganos· 
desconcentrados está dirigida a conocer de los asuntos propios de la 
entidad federativa dentro del ámbito territorial que para cada una se ha 
establecido en fa Ley Orgánica del Departamento. 

El Art.45 del Reglamento Interior del Departamento del Distrito 
Federal, señala las atribuciones con que contarán estas Delegaciones 
para el ejercicio de sus tareas en sus respectivos ámbitos de competencia. 
Por su Importancia, cabe seftalar las siguientes: 

1 Atender y vigilar la prestación de los servicios públicos; 

2 Otorgar licencias para la realización de obras de construcción, 
ampUación, modilicación o conservación de inmuebles; 

3 Otorgar licencius y autorización para el funéionanúento de los giros 
sujetos a 1·eglamentos locales; 

4 Imponer sanciones no fiscales por violaciones a reglamentos 
gubernativos; 

5 E1pedir certificados de residencia a personas domiciliadas dentro de los 
llmitl's de la Delegación; 

6 Conservar m buen l'stado las vias públicas de su jurisdicción; 
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· 7 Reparar y construir escuelas, bibliotecas, museos y demás centros 
donde se brinden servicios culturales, sociales y deportivos; 

8 Prestar el servicio de alumbrado público; 

9 Procurar la conservación de los servicios domiciliarios de agua potable 
y drenaje, efectuando las obras necesarias hasta los limites establecidos 
por el propio reglamento; · 

10 Fomentar las relaciones de colaboración con instituciones cuya 
finalidad sea el bienestar de la comunidad; 

11 Promover la constitución de los comités de manzana, asociaciones de 
residentes, y Hpedir las constancias de su integración; 

12 Realizar obras para regenerar los barrios deteriorados. 

El Artículo 44 del mismo Reglamento Interior seftala que
1 

es 
facultad del Jefe del Departamento revisar, modificar, confirmar, revocar 
o nullficar los actos que éstas emitan. 

IV.4 ORGANOS DE COLABORACION VECINAL Y CIUDADANA 

La falta de injerencia de los habitantes del Distrito Federal en la 
vida polltlca de la entidad, ha llevado al legislador a buscar algunos 
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mecanismos que permitan una cierta participación o colaboración de la 
ciudadanla en los asuntos públicos locales. 

"En tal virtud, con la expedición de la Le,• Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal en vigor (1978), se traJó de subsanar 
esa carencia al inc/Jlir dos cap{tiúos referidos a la constitución de ws 
órganos de colaboración vecinal y ciudadana, cuya fUtalidad es la 

· promoción e in.flitucionali:ación de /IJ participación de ws habitantes en 
ws asuntos po//Jicos,jurldicos, económicos y socia/a que correrponden a 
cada delegación y al Distrito Federal en su conjunto, e.stableciendo ws 
mecanismos bajo los cuales se efectuará". 72 

Los órganos a que se hace rererencla son los comités de manzana, 
las asociaciones de residentes, las juntas de vecinos y el Consejo 
Consultivo del Distrito Federal 

Sobre la constitución de los mismll!I le citada Ley Orgánica en su 
articulo 45 establece que: 

Articulo 45.- "En cada una de las Delegaciones del Departamento 
de Distrito Federal, se integrarán los Comités de Manzana, las 
Asociaciones de Residentes y una Junta de Vecinos; y para el Distrito 
Federal un Consejo Consultivo, en la forma siguiente: 

1.- En cada manzana del Distrito Federal habrá un comité de 
·ciudadanos, entre ellos se designará, en forma directa, al Jefe de 
Manzana; 

72 ibidcm. p. p. 107 y 108 
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11.- En eada colonia, pueblo, bamo o unidad habltaclonal, los 
Comités de M111Zana Integrarán la correspondiente Asociación de 
Residentes; 

111.- En cada una de las Delegaciones del Distrito F~eral, eon la 
partklpación de las Asociaciones de Residentes, se Integrará una Junta 
de VeclnO!I, en la forma que determine el Reglamento respectivo, y 

IV.- En el Distrito Federal funcionará un Consejo Consultivo que se 
integrará con los presidentes de las Juntas de Vecinos. Los suplentes de 
éstO!I también tendrán este carácter ante el propio Consejo, pero 
solamente actuarán en auaenda de los propietarios". · 

Respecto a las atribuciones y obllgaclones de las Juntas de 
Vecinos, estas se contemplan en el articulo 47 de la citada Ley Orgánica y 
14 de su Reglamento Interno (D.O.F. del 4 de julio de 1974); cabe señalar 
como las más Importantes: 

!Proponer al delegado, las medidas que estimen convenientes para 
mejorar la prestación de los servicios públicos, y sugerir nuevos servicios; 

2 Opinar y proponer soluciones sobre los servicios educativos, 
públicos o privados, que se presten en la Delegación; 

3 Opinar sobre los problemas de vivienda, servicios sanitarios y 
otros asuntos de interés social; 

4 Conocer oportunamente los programas de obras y servicios que 
afecten a su comunidad y proponer adiciones y modificaciones sobre los 
mismos; y 



93 

5 Récibir contestación y explicación suficiente sobre sus opiniones y 
proposiciones por parte de la autoridad competente. 

IV.4.1 EL CONSEJO CONSULTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

El Consejo Consultivo está integrado por 16 miembros, cada uno de 
lós cuales es presidente de la junta de vecinos de su Delegación Politica, 
tendrán un suplente y ambos durarán en su encargo tres aftos y no serán 
reri1unerados. 

J,as atribuciones del Consejo Consultivo se encuentran conferidas 
en el articulo 51 de la multireferida Ley Orgánica y el 6o. de su 
-Reglamento Interior (D.O.F. 4 de abril de 1975); por su Importancia cabe 
seftalar las siguientes: 

1 Colaborar con el Jefe del Departamento del Distrito Federal para 
la debid11 administración pública y en especial para la eficaz prestación de 
los_servicios generales. 

2 Proponer a la consideración del Jefe del Departamento proyectos 
de leyes y reglamentos, y reformas o derogaciones de leyes y reglamentos 
vigentes en el propio Distrito Federal y opinar sobre los nuevos 
proyectos, o sobre fas reformas o abrogación de los ya existentes que 
procedan de l11s autoridades del Distrito Federal. 

3 Proponer al Jefe del Departamento la instauración del 
referéndum y apoyar o no la substanción de la iniciativa popular. 
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4 Proponer que algún servicio público prestado por los 
particulares, por una empresa de participación estatal o por un 
organismo descentralizado, pase a serlo por el Departamento del Dbtrito 
Federal, o viceversa; y promover la declaración y creación de nuevos 
servidos públicos. 

5 Emitir opinión acerca de la politica fiKal del propio 
Departamento. 

Respecto a las atribuciones del Consejo Consultivo, el Lic. Rafael 1 
Martlnez apunta que en ellas "se observa cierta úlentidad Cf!n respecto a 
las citadas para las junJas de vecinos, con la salvedad de que en tanto las 
gestiones de estas ú/Jimas se realizan ante sus respectivas delegaciones, el 
primero lo hace ante el titular del Departamento del Distrito Federal El 
Consejo, además, coordina los trabajos de las mencionadas juntas de 
vecinos y realiza ciertas tareas de tipo protocolario en ceremonias civicbs )' 
ante visitantes distinguidos". 73 

IV.5 PARTICIPACION POLITICA DE LOS CIUDADANOS 

El articulo 52 de la referida Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal, establece como derechos de los ciudadanos del DiStrito: 

73 Ibidcm. p. 109 
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Articulo 52.- "Son derechos de los ciudadanos residentes en el 
Distrito Federal los siguientes: 

l.- Los que le confiere la Constitución y demás leyes y reglamentos 
aplicables; 

11.- Enútfr su voto sobre los ordenamientos legales y reglamentos, 
·sujetos a referéndum en los términos de esta Ley, y 

lll.- Otorgar su apoyo a las iniciativas populares sobre 
ordenamientos legales y reglamentos en los términos de esta Ley". 

los derechos a que alude· la fracción primera de este precepto son 
de carácter electoral: elección del Presidente de la República, diputados y 
senadores al Congreso. de la Uruón; y elección de los miembros de la 
Asamblea de Representantes. 

En relación a las fracciones segunda y tercera, esta Ley, para los 
efectos de la misma, define al referéndum como: "un método de 
integración de la voluntad de los ciudadanos del Distrito Federal en la 
formación, modificación, derogación o abrogación de ordenanúentos 
legales y reglamentos relativos al Distrito Federal"; y a la iniciativa 
popular como: "un método de participación directa de los ciudadanos del 
Distrito Federal para proponer la formación, modificación o derogación 
de ordenamientos legales y reglamentos relativos al Distrito Federal". 

Cabe wiadir que el procedimiento legal de referéndum sobre 
ordenamientos legal..-s corresponde iniciarlo exclusivamente, al 
Presidente de la República y a las Cámaras de Diputados y Senadores. En 
el caso de r..-glanwntos, esta facultad es exclusiva del Presidente de la 
República. 
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La iniciativa popular sobre ordenamientos legales y reglamentos 
corresponde a los ciudadanos del Distrito Federal; pero sólo se tramitará 
por las autoridades competentes, si queda fehacientemente comprobado 
que la iniciativa se encuentra apoyada por un múúmo de cien mil 
·ciudadanos, dentro de los que deben quedar comprendidos, al menos 
cinco mil ciudadanos por cada una de las 16 delegaciones.· 

Respecto a la obligatoriedad del referéndum, esta uy Orgánica en 
su articulo 58 seftala que "El referéndum es obligatorio o es· facultativo 
para el Poder Ejecutivo y para las Cámaras del Congreso de la Unión. Es 
obligatorio cuando los ordenamientos legales o los reglamentos en 
proceso de creación, modificación o derogación, puedan tener efectos 
sobre la totalidad de los habitantes del Distrito Federal y correspondan a 
la satisfacción de necesidades sociales de carácter general". 

El constitucionalista Diego Valadés en su obra "La ConstiJución 
·Refortt1ada", hace referencia a la incorporación del referéndum y de la 
Iniciativa popular en el articulo 73 constitucional; al respecto opina ·que 
ningún otro dispositivo caracteristico de la democracia semidirecta cobra 
mayor importancia que el referéndum, toda vez que constituye la 
garantla de participación popular en las decisiones legislativas que deben 
regir la vida comunitaria. 

Asimismo, seilala que "nofafJa razón a quienes consideran que lo.~ 
procedimientos de la denwcracia semidirecta de alguna monera se 
contraponen a Ú>s q11e corresponden estrictamente a 11n .~istema 

represenlatii•o. En efecto, es inc11estionable q11e si el ejercicio de la 
fac11/Jad legi.slaliva lo comparten los órganos conslit11irlos con el conj11nto 
de ciudadanos y, por lo mismo, desaparece el ejercicio excl11Sii•o de la 
función legislativa por parte de un grupo de representantes electos 
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popularmente, se produce un evidente menoscabo Je las aJribuciones que 
tradicionalmente se /lun co11ferido a estos ú/Jimos. A/rora bien, cabe 
preguntar si para que prevalezca la presunta hegemonía de los 
legisladores es necesario o conveniente eludir la participación de la. 
ciudadanla". 74 

En tal virtud, sefiala algunas de las ventajas que pueden resultar de 
la adojición del referérendum: 

* Supera la concepción del poder como práctica oligárquica, 
consecuencia de la hegemonla ejercida por uno o varios partidos políticos 
y que discretamente matiza y condiciona cualqtúer sistema · 
representativo. 

* Rompe con las posibilidades de manipulación de unos cuantos 

lideres y deja abierta una amplia avenida para que la comunidad entera 
se decida a asumir nuevos derechos y responsabilidades. 

* El ejercicio del referéndum Informa, educa y, por ende, politiza; 
elementos estos, que habrán de contribtúr a fortalecer la organización 
democrática del Estado. 

Sefiala que se ha dado un paso trascendente, al establecer el 
derecho que tienen los habitantes del Distrito Federal para participar en 
la ela boraci{m, en la modificación y en la derogación de las leyes que se 
les apliquen. Sin embargo, opina que de la ley reglamentaria depcnderi 

74 Vnladé•, Diego. 1"1 Constitución Refonnada. Instituto de 
lnvestigacionc• Juridicas. U.N.A.M. México, D.F., 1989. p. 273 
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que esta . disposición, se convierta en un lnstrwnento que reabnente 
estimule y g1rantice la participación colectiva. 

"De poco o nada servirla que la Constitución consagrase una 
wtitución como la del referéndum si· de su reglamentación resu/Jaran 
restricciones para su ejercicio. De ser éste el caso, se estarla siguiendo más 
14 tradición del're/eréndum como instrumento de manipulación y contr~l 
de la ciudadania, que la que convierte a esta institución en una /11ente de 
renovados comp;.omisos democrálicos". 75 

Respecto a las cuestiones que deban ser sometidas al referéndum, 
es su opinión que este instrumento debe posibilitar a la cludadllJÚa de 
participar en las decisiones más trascendentes para su vida colectiva, 
tales como "educación, salud, organiT,ación pol/Jica y las obligaciones y 
derechos fiscales". 76 

) 

IV. 6 PATRIMONIO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

El articulo 32 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal nos dice: 

"El Departamento de Distrito Federal tiene personalid.ad y 
capacidad jurldica para adquirir y poseer toda clase de bienes muebles e 
inmuebles que le sean necesarios". 

15 Loe. cit.· 
16 Loe. cil 
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Del precepto antes citado, se desprende que el Departamento del 
Distrito Federal no tiene limitante para la integración de su patrimonio, 
siempre y cuando los bienes que lo integran sean necesarios para poder 
cumplir con los objetivos que seftalan sus leyes y reglamentos. 

De igual forma, el articulo 33 de su Ley Orgánica, seftala que el 
patrimoruo del Departamento del Distrito Federal se encuentra Integrado 
de dos tipos de bienes: · 

a) bienes de dominio público 

b) bienes de dominio privado 

Posteriormente la ley seftala en sus artfculos 34 y 35, cuales bienes 
del. Departamento son de dominio público y cuales de d!)minlo privado. 

IV. 7 PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

"El problema de Jos sen•icios públicos cada din es materia más· 
complicada, por las crecientes necesidades públicas)' porque °tos· ekmefllos 
de q11e disponé el gobierno de la ciudad son limitados. Cada uno de estos 
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servicios tendrá que ser organizado con independencia de los sen•icios 
generales del Departamento. Ejemplos de estos servicios son los siguientes: 

Una ciudad como la de México requiere extender la red de 
transportes subterráneos como en las grandes urbes, grandes obras de 
conducción de agua, un sistema moderno ú tratamiento del agua para 
hacerla potable, un amplio sistema escolar, una :organización de policla 
manejada técnicamente, el aprovechamiento técnico de la basura y una 
po//Jica vital que facilite la circulación de personas y veh/culos ". 77 

El rubro de los Servicios Pú.blicos es regulado por el capitulo 111 de 
la Ley Orgátúca del Departamento del l&trlto Federal En la que., para 
SWI propios efectos define el servido púbUco como "la actividad 
organizada que se realice conforme a las leyes o reglamentos vigentes en 
el Distrito Féderal, con el fin de satisfacer en forma continua, utúforme, 
regular y permanente, necesidades de carácter colectivo. La prest~clón 
de estos servicios es de interés público". 

La prestación de estos servidos corresponde al Departamento, 
quien puede encomendarla, por dbposición del Presidente de 11 
República, mediante concesión limitada y temporal a quienes reúnan los 
requisitos correspondientes. 

El Ejecutivo Federal podrá decretar la expropiación, limitación de 
dominio, servidumbre u ocupación temporal de los bienes que se 
requieran para la prestación del servicio. 

77 Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. 
Ponúa, S.A. México, D.F., 1979. p. 615 
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Cuando a propuesta del Jefe del Departamento, el Presidente de la 
República decida que un servicio público debe ser prestado en 
colaboración con particulares, dicho jefe tendrá a su cargo la 
organización del mismo y la dirección correspondiente. 

Es importante sefialar que las concesiones de servicios públicos sólo 
podrán otorgarse a personas flsicas o morales de nacionalidad mexicana. 



CAPITULO V 

El Proceso de la Reforma política para el Distrito Federal 
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ANTECEDENTES Y FENOMENOS SOCIOLOGICOS 

Para nadie es ya WI secreto que la Ciudad de Mésico se convirtió, en sólo 
50 af1os, de la Ciudad de los Palacios y la región más transparente, en uno 
de los casos de deterioro urbano más complejo a nivel mundial. 

Algo tuvo que pasar en estos SO años, entre la utopla 
planeada y la realidad. 

V.I. LA UTOPIA 

En el libro The New Arclútecture In Mésico de Esther Born, 
publicado en Nueva York en 1937 por el Architeclual Record, aparece en 
cuatro páginas el Plan de DesarroUo de la Ciudad de México, elaborado 
en 1935 y proyectado hasta el afto de 1985; su autor, el arquitecto Carlos 
Contreras, Fue Presidente de la Asociación para la Planificación de la 
República Mexicana. 

Sus propuestas para el futuro crecinúento de la Ciudad, a nivel 
esquemático, eran las siguientes: 

t Preservar la zona arqueológica monumental del centro, creando 
un anillo boulevard circundante de 60 mts. de ancho. La construcción, 
U.so, altura y tama1io de los edilicios dentro de esa área debe controlarse, 
para que su arquitectura armonice con el conjunto, creando centros 
cívicos y espacios públicos. 
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El .p11n de construcción que se 'proponga para la zona debe tener 
reglammtos y zonificaciones para mejorar y preservar el área. 

2 La creación de nuevos barrios residenciales (3 tipos) para la 
expansión. de la ciudad. 

3 La creación de un plan agrlcola de autoabasto para la ciudad: 

a) Al noreste, el Lago de Te>:coco tratado como Xochimilco, con 
pequellas unidades agrlcolas. 

b) Al sur, la preservación de h:t1calco, lzt1p1l1pa y Xochimilco de 
la destrucción c1u.~ada por las l1nch1S de motor de g1solin1, turistu, etc. 

4 Definición de áreH Industriales en dos zonas: 

1) La industria pesada al noroeste. 

b) La industria Hgera al oeste del ferrocarril de Cuernavaca. 

5 La preservación y e:t:propiaclón de zonas de reserva ecológica 
pira el V1Ue de Mé:lico. 

6 SlmpHficación y reducción de los derechos de vla que entraban a 
la Ciudad de México, dejando solamente cuatro: 

a) Ferrocarril mexicano a Veracruz con entrada a la ciudad por el 
viejo ferrocarril 11 Pachuca. 

b) La eHminación de la via a Laredo, transformándola en una 
ampHa avenidn. El Ferrocarril se conectarla con la via 11 Nuevo Laredo. 

c) La entrada de la vla a Uruapan-Acámbaro-Toluca. 
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d) La mejora y eventual electrificación del ferrocanil a 
Cuernavaca. El derecho de vla del feri·ocarril industrial y el "cintura" se 
e1:tcnderá hacia el sur primero, y al oriente después, para conectar con el 
ferrocarril de Cuernavaca, para formar asi una via circular electrificada 
que alimentará a todas las industrias del D.F. 

Se propone también que este anillo ferroviario y las vias de entrada 
a la ciudad tengan ampllas avenidas a los lados y que se ellminen los 
cruces. 

7 Creación de terminales de carga, patios y bodegas al oeste del 
derecho de via del ferrocarrll Laredo-EI Paso, en el cruce con el rlo 
Consulado, y en la entrada del ferrocarril de Cuemavaca. 

8 Construcción de terminales de pasajeros: 

a) Al norte del Rfo Consulado. 

b) Al sur del ferrocarril industrial (Cuernavaca). 

c) Sobre el eje mayor de la ciudad en la avenida San Juan de 
Letrán. La solución del problema ferroviario debe resolverse como parte 
de un sistema coordinado de transporte del D.F. que incluirla tranvias, 
autobuses, aeropuerto y sus correspondientes terminales. 

9 l.a canalización de los Ríos Consulado y la Piedad y su 
transformación en viaductos de circulación rápida y la construcción de 
un anillo prriférico para la ciudad. 
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10 Colaboración estrecha entre las autoridades de la ciudad y 
Ferrocarriles Nacionales en la formulación de un plan a 10 af\os para que 
las propuestas se pudieran llevar a cabo. 

Finalmente, se preveis para 1985 una población de 2,000,000 de 
habitantes. 

. V.1.1 LA REALIDAD 

A casi 50 af\os de distancia es posible comparar el plan utópico de 
1935 con la realidad actual de la Ciudad de l\:lélfco. 

Es evidente que sólo algunas de las propuestas del plan de 
desarroUo del Arq. Contreras se adoptaron. Veamos lo que sucedió con m• ) 

1 La preservación del centro arqueológico de la ciudad se aprobó 
en forma Integral hasta 1980, es decir, con 45 af\os de retraso. "A 
menudo ws inJentos de preservación de zonas urbanas sów obedecian a 
·una acción de "cosmético" para adecuar algunas área.,, Esto se enc11entra 
actualmente muy en boga en mrias delegaciones, pues además de 

· favorecer po//Jicamente al delegado en turno, es un est11pendo negocio 
para aquellos q11e w realizan". 78 

"Toca, Antonio. El Distrito Federal: de la utoplu al desastre. Revista de infonnación cientifica y humwústica. 
No. 23. U.N.AM. México, D.F., 1986. p. 7. 
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2 La creación de nuevos barrios residenciales obedeció a los 
criterios muy p¡articulares de las autoridades responsables de su 
aprobación y no a una plancación cuidadosa. "A menudo se /orlllllt'on 
sociedades en las que se incblian autoridades e inversionistas". 79 

"El caso más significativo ha sido, sin duda, el de Ciudad 
N~ahualcóyotl¡ en 30 a/los, más de dos millones de habüantes, los 
previstos por C ConJreras para toda la ciudad en 1985". 80 

3 Invasión de zonas agrlcolas del Valle de México. Al sur, 
btacalco, l:ltapalapa y parte de Xochlmllco; al este, Cuajimalpa, Los 
Remedios y Naucalpan; al norte, Azcapotzalco, Tialnepantla, Barrientos 
y lecherla han sido transformadas en fraccionanúentos, perdiendo 'asi su 
capacidad de producción. Esta transformación no sólo ha acabado con 
tierras ·agrlcolas, sino también con unidades importantn de ~ 
ganadera. 

La ciudad ha perdido gradualmente su capacidad de autoabasto, 
aunque sea sólo parcialmente, debido a lo desproporcionado de la 
especulación con el suelo urbano. 

Esto conlleva los inevitables problemas de abastecimiento y falta de 
servicios urbanos cuya solución resulta cada vez mis incosteable. 

4 La falta de una adecuada planificación en materia industrial, lúzo 
que las zonas industriales crecieran sin ningún orden, mezclándose con 
las zonas de la ciudad destinadas a otros fines. 

79 J.oc. Cit. 
1.ºLoc.Cit. 
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La lndustria6zación concentrada de la Ciudad de Mé:úco, iniciada 
en 1940, no fue prevista en el citado plan, y modificó r.dlcalmente. el 
ritmo de su crecimiento. Esto creó los barrios de mi.seria, producto de la 
emigración del campesino a la urbe, necesitada de mano de obra barata. 
Estos cinturones, siempre fuera de la ciudad, fueron de pronto 
absorbidos por ella en diferentes etapas. 

La Ciudad de México es una de las que menos espacim públicos 
abiertos denen: plazas, parques o bosques. Su reserva ecológica está 
seriamente daftada y ha sido saqueada e Invadida para otros usos. "Las 
:OllllS que aún subsisten están siempre a merced de aJgíua funcionario "con 
ideas modernas" que quiera darles a/glÍn uso más sofuticado o que 
permita su transformación en fraccionamientos exclusivos. Esto, unido al 
dacuitlo, hace que la cUulad pierda cada vez . más su capacidad para 
regenerar al aire, atrofiando asi sus pulmones". 81 

6 En ninguno de los plBltos de la propuesta del arq. Contreras se 
m1logró tan espléndidamente la utopfa como en sus propuestas para el 
tr1RSporte. La solución a la propuesta del ferrocarril suburbano, que 
nunca se tomó en cuenta, fue reemplazada por la creación del Metro. A 
·pesar de que, debido a la tradicional dificultad con el suelo lodoso del 
V.Ue, un sistema de transporte similar al Metro no se proponfa en el 
Plm de Desarrollo de 1935, esta solución extraordinaria es sin duda una 
de las mayores 1portaciones en la planeación de la ciudad. 

"A pesar de su costo, y del retraso en la continuación de su 
construcción, el Metro constiJuye indudablemente 11na esperanza para el 
80% de la población que tiene que desplazarse en transporte público. El 

11 lbidem. p. 9. 
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r~tante 20% que lo hace en transporte p;ivado, ha ocupado el hlgar 
preferente en planes y gastos de sucesivas adnúnistraciones, que han visto 
que es más redituabk poüticamente hacer avenidas, anillos y ejes, que 
propiciar la construcción de sistemas colectivos de transporte". 82 

7 Las bodegas, terminales de carga y patios de los ferrocarriles han 
quedado reducidos a la mínima parte de la propuesta: la estación 
Pantaco, al noroeste; las demás nunca fueron construidas. El ferrocarril 
de Cuernavaca es una entelequia que bloquea varios cruces del 
perirérico. 

La falta de almacenes y bodegas se vuelve particularmente aguda 
en el abasto de verduras, granos y frutas a la ciudad, que se concentraba 
casi. exclusivamente en la zona del mercado de la Merced. Su 
funcionamiento depende sobre todo del transporte en camiones, que 
propicia el intermediarismo, el ocultanúento y encarecinúento de esos 
inswnos. 

8 Las terminales de pasajeros no se construyeron sino hasta 1970; 
fecha en que cada linea de autobuses tenla su propia terminal dentro de 
la ciudad, lo que la congestionaba aún más. "No existe 11na terminal de 
pasajeros f11era del aerop11erto, ya que éste ha sido prácticamente rodeado 
por la ci11dad Sin embargo, li1 constr11cción de esta terminal ha sido 
prop11esta y debería .ver estudiada"83, 

9 La canalización de los rios de La Piedad y Consulado. fue hecha 
como lo previó d arq. Contreras, convirtiéndolos en viaductos. Su anillo 
periférico qul'dó rl'ducido a lo que hoy es parte del circuito interior. 

"lbidcm. p. 11. 
11 lbidcm. p. 10. 
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lo La col1boraclón entre 1utorld1des de 11 eludid y otns 
dependencias gubem1ment1les 1 la que eshort1ba el ·plan, no se ha 
rulizado, S1lvo en casos muy especlficos; pero no ha existido realmente 
un1 pl1neación que conlleve en si misma 11 Intención de trascender esos 
seis aftos que, al parecer,· son el término a observar en las acciones 
gubemament1les. 

"Duf'llllle mue/ros allos el deterioro urbano se entendía y explica/Ja 
como una consecuencia lógica del progreso. Todavfa se sugiere que la 
contaminación, la pérdida de espacios púhlicos y el caos en los servicios 
urhan(IS, es el necesario resu/Jado del crecimiento". 84 

La ese1sa visión a largo plazo, 1si como la planeación inadecuada o 
en muchos casos inexistente, como lo hemos visto, ha provocado que en la 
dudad de México se presenten, en este caso en particular con mayores 
desventajas que ventajas, dos fenómenos sociológicos denominados: 
metropolización y conurbación; los cuales llevan aparejados una serie de 
consecuencias de carácter económico, polltico y social que son de ,Vital 
Importancia para el presente de la ciudad, pero aún más para su futuro. 

Por lo anterior, es importante para los efectos del presente estudio 
hacer referencia a las características genéricas de estos fen(1menos, así 
como a sus particularidades en el caso del Distrito Federal; y su estrecha 
relación con la necesidad de una Reforma Polltica para el mismo. 

"' lbidem. p. 1 l. 
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V.2 METROPOLIZACION Y CONURBACION 

Las primeras preguntas que uno se plantea son: ¿Qué es una 
. metrópoli? ¿Podemos hablar de metrópoli en sentido genérico o más bien 

debemos orientar nuestro análisis a situaciones especificas? ¿Es de 
aplicación para nuestro pais, lo que los estudiosos del fenómeno en paises 
industrializados llaman metrópoli? · 

En este orden de ideas, es importante seftalar que el fenómeno 
metropolitano por sus muy v1riadas caracterlsfü:as, debe entenderse 
desde dos perspectivas: 

· a) Como un fenómeno í1Sk:o-esp1cial que se car1cterlza porque las 
dimensiones de una ciudad son demasiado gr1ndes; ha rebasado sus 
limites polftico-¡idministrativos; es primad• en rel1ción al resto del 
sistema de ciudades, regional y/o nacional; y cumple un papel de polo de 
des1rrollo económico. 

b) Un fenómeno que va más allá de la espacialidad, y se centra en 
aquellas cuestiones de indole socioeconómico y polltico que vistas 
históricamente y en un contexto determinado por un modo de producción 
dominante, producen y reproducen .el espacio, cre1ndo un algo al que 
convencionalmente podemos llamar área metropolitana. 

En este sentido la metrópoli tal y como la conocemos, seria una 
forma básica de organización del capitalismo, y por lo tanto su 
explicación estarla dada por las formas que éste ha adoptado, ya sea en 
los llamados paises capitalistas avanzados y en aquellos conocidos como 
paises subdesarrollados o de menor desarrollo relativo. 
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Sin embargo, seftala el sociólogo Alfonso Iracheta que "Si bien la 
metrópoU del tr111ndo subdesa"ollado, en su estructura jlsica y funciona~ 
presenta algunos de los rasgos observados en las metrópoUs del tr111ndo 
occidental industriaU:ado . (gran lama/lo, polarización del espacio 
económico, a/Ja concentración y crecimiento poblaciona~ rebasamiento de 
"1s limites administrativos originales, etc.), eso no quiere decir que la 
expUcación del fenómeno y las lineas de politica gubernamental para la 
solución de sus problemas tengan que ser las mismas que han sido 
utillzadas en aquellos". 85 

Lo· anterior, continúa el autor, "se da entre otras causas porque la 
aceleración del crecimiento urbano en las regiones subdesarrolladas es 
superior al ritmo del despegue urbano en los paises industriaUzados y ésta 
sin crecimiento económico concomitante". 86 

Por consiguiente, para los efectos del presente estudio, es menester, 
considerar los elementos especlficos que caracterizan y explican este 
fenómeno en México: 1 

• La metropolización de la ciudad de México no se da en un 
proceso de desarrollo como el ocurrido en los paises industrializados, sino 
en un proceso de subdesarrollo que surge de la dependencia y de las 
formas concretas de acumulación a nivel nacional. 

• La expansión de la ciudad de Mélico, hasta alcanzar la 
metropolización, es producto de la creciente migración campo-ciudad y de 

B!I Jrache1a.. Alfonso Revista de Estudios Demogrñficos y Urbanos. Vol. 3, No. 7. 
Colegio de McXJeo. México, D.F., p. 45 . 
.. Loc.cil 
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la concentración de las actividades modernas de nuestra economla 
subdesarroUada y no del progreso técnico y la industrialización. 

• Mientras que en los paises industriales se caracteriza por el 
desarrollo tecnológico y la modernización, en México se caracteriza por 
el desempleo y subempleo. 

• En la metrópoli mexicana coellisten todos.los niveles de desarrollo 
conocidos, a diferencia de las metrópolis del mundo industrializado, 
donde se observa una .cierta homogeneidad en la distribución de la 
riqueza y los beneficios de la urbanización. 

· • La ideologia dominante ha hecho preV1lecer el eonffieto entre 
regiones atrasadas (zona conurbada) y regiones centrales, por encima del 
conBiclo entre cl1Ses poseedoras y cl1SeS desposeldas. Por consiguiente, 
las polltlcas se enfocan, o pretenden enfocarse a la descentralización, la 
creación de polos de desarrollo que hagan contrapeso al área 
metropolitana y el mejoramiento en la distribución del ingreso entre 
regiones, subestimando las pollticas de reducción de las desigualdades 
entre estratos sociales ubicados dentro del espacio metropolitano, y 

• La falta de un modelo económico de la ciudad se acompaña de la 
falta de plancación consecuente: el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, demuestra ser poco claro con relación al estatuto de la 
ciudad de Mé.1ico con respecto a la planeación. Mientras los estados 
tienen la atribuchín de realizar un plun, éste se evade en este caso. 
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Ahora hien, hemos· hecho referencia de algwu¡s de las 
caracterlsticas especificas que presenta este fenómeno en Mélico; pero, 
aunado a lo anterior, es importante señalar cuales son sus principales 
comecuenclas a nivel económico, polltico y social, y su vinculación con la 
materia que nos ocupa. 

V.2.1 PROBLEMAS METROPOLITANOS MAS IMPORTANTES 

La profunda crisis en que se encuentra Mélico ha traklo, entre sus 
repercusiones mis visibles, una encerbación de la reducción de los 
niveles generales de vida. 

En el medio urbano en general y en la gran metrópoli en partiCJllar, 
esta situación se hace más evidente al observarse: 

• Una creciente concentración de la renta en los estratos mis altos 
de la pirámide social, sumiendo en la miseria absoluta a aquellos grupos 
que de por si eran los menos favorecidos. Reduciendo semiblemente los 
niveles de vida de los grupos sociales medios (asalariados, profesionales, 
burócratas) que, de clase media anuente transitan progresivamente hacia 
la proletarización. 

• Un sensible incremento en el desempleo urbano, con el 
consecuente traslado de fuerza de trabajo al llamado "Sector informal" 
de la econonúa urbana. 
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• La especialización del circuito económico moderno acorde con la 
creciente concentración del ingreso, trasladando de los paises centrales 
tecnologlas y formas de organización más sofisticadas. 

• Una reducción en términos relativos y absolutos en las acciones 
estatales orientadas a la salud y seguridad social, es decir, a los servicios 
de prevención y tratanüento de enfermedades, entre otros. 

• Perdida de capacidad del aparato gubernamental, para atender 
las necesidades de la población, con servicios adecuados de seguridad 
púbHca (policla, bomberos, agentes de tránsito) y de limpia; además de la 
manifiesta incapacidad de afrontar, y atender las necesidades primarias 
de la ciudad en caso de siniestro. 

• Una disminución de la problémática metropolitana en la escala de 
prioridad del Estado. 'l<ls problemas metropolitanos frente a los 
problemas de deuda externa, inRación, balanza de pagos, etcétera. 
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V.2.2 LA COMPLICACION CREADA POR LA ZONA CONURBADA 

La ciudad de Mélico y otros núcleos poblacionaJes de algunos 
Estados · llmitrores del D.F. viven una concentraci6n urbana. 
metropolitana. Estos núcleos son municipios que tienen sus propias 
autoridades y sus respectivas relaciones con el Estado al que pertenecen. 
No obstante, que estas poblaciones son política y administrativamente 
Independientes de la dudad, participan de los mismos servidos ·públicos 
impartidos por el D.D.F., en aspectos tan importantes como los del 
·abastecimiento de mercanclas a la población, servidos de agua, luz, 
energia elktrlca, drenaje pluvial y 91nJtarlo. 

La presencia de las comunidades conurbadas de los estados 
6nútrofes del D.F. (Estado de Mélico en mayor proporción, Puebla, 
Montos e Hidalgo) no sólo afecta la prestación y uso de los servidos. 
públicos sino que los complica. ·' 

Gran parte de la población del área conurbada trabaja en el D.F., 
por lo tanto son usuarios en la mayorla de los casos de los mismos 
servidos de transporte y de seguridad vial. De igual forma sucede con los 
servicios de educación superior, asl como de diversión y esparcimiento. 

Al respecto, el periodista Manuel Moreno Sánchez setlala que "si 
bien es un problema el que ambas poblaciones empleen los mismos 
suvicios públicos y sean gobernados por autoridades de origenes 
diferentes, deben deslindarse el ejercicio de la Autoridad política como tal 
y la prestación administratil•a de los servicios públicos, tal vez;, mediante 
una corporación que se encargue de los mismos, siempre y cuando no se 
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trale de servicios de infraestructura, los que; por su compkjidad, deben ser 
atendidos directamente por el Estado, en cualquiera de s11s niveles de 
gobierno. Los funcionarios q11e provienen de diferentes sistemas por su 
dnignación, no podrán obrar de la misma 11111nera, por mb que la 
prestación de los servicios públicos tenga que realir.arse para provecho de · 
todos".87 

V. 3 LA MEGALOPOLIS 

Cabe añadir, que aunado a los fenómenos de metropolizaclón y 
conurbación a que hemos hecho referencia; es posible que, a corto plazo, 
se presente en. Mé1ico el .fenómeno conocido como MegalopoUs, . 
consistente en un Sistema Urbano Metropolitano que se presenta po~ ·1a 
integración de varias metrópolis. 

Lo anterior fue es.puesto por el Secretario de Coordinación 
Metropolitana del Departamento del Distrito Federal, en el infonne de 
labores rendido el dla 10 de junio del presente, ante la Asamblea de 
·Representantes. 

En el mismo se seftala que "El probkma de la metropolización entre 
el DistriJo Federal y los estados colindantes, hoy en día, se ha agudizado al 
grado de que alrededor de la zona conurbada de la ciudad de México han 
surgido otras áreas metropolitanas q11e tienden a formar un Sistema con 

17 Moren~ SBnche1., Manuel. Revist~ Nexos No,179. México, D.F .• p. 32. 
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las enlidades colindantes 11.BB Las áreas metropolitanas a que hace 
referencia son Toluca-1.erma, Cuemavaca-Cuautla, Pachuca-Tulancfngo 
y l'uebla-TI11cala. 

De acuerdo con el informe de esta dependencia, el ren6meno de la 
metropollzaci6n en la ciudad de Méúco derlv6 de la promoción, en su 
momento, de un esquema de desarrollo industrial que ravoreci6 el 
crecimiento de las principales ciudades del pals.. 

"Desafortunadamente, en el caso de la ciudad de México el impacto 
de ese proceso urbano-industrial tuvo consecuencias encontradas. Por un 
llldo 11e tradujo en un mayor daarrollo económico que convirtió a la 
cüulad en el celllro politico, económico y fllUUlciero de México, que 
propició a su vez: un crecimiento urba110 periférico de grandes 
proporciones que daba origen al surgimiento de un área metropolita11a y, 
con ello, a los problemas propios de ese fenómeno". 89 

El . documento del titular de la dependencia, Jesús Mahtnez 
Alvarez, asienta que para alcanzar la coordhtadón metropolitana se 
deberán enfrentar problemas como " el enorme desfase que existe entre la 
legislación correspondiente al DF y la de las entidades colindantes, 
realidad que no ha permitido la aceleración de este proceso de 
lto1110logación /egilllativa ". 90 

En este contexto el. Departamento del Distrito Federal analiza tres 
grandes opciones para consolidar la coordinaci6n metropolitana: 

.11 HemándezArcos,RaúL Periódic<>Novedades.11dejwiiode1933. Sccc.A. la.p. 
19 Urrutia, Alonso. Periódico La JoJTlllda. 11 dcjwúo de 1993. p.36. 
90 1.oc.cil. 
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• La creación de un Consejo General Metropiilitano, concebido 
como una instancia de coordinación intergubCrnamentaJ, con la 
concurrencia de los tres rúveles de gobierno. 

El Consejo tendrla las facultades de planear, ejecutar y evaluar 
programas y proyectos para el desarrollo urbano y la prestación de 
servicios públicos en la zona metropolitana. Sus funciones estarían 
definidas en aquellas áreas en que los gobiernos de ambas entidades, 
municipios y delegaciones consideren fundamental que haya 
coordinación. En este sentido se promoverla la homologación legislativa, 
con garantla de la soberanía de cada entidad y la autononúa municipal 

Conforme a la propuesta, el Consejo constituirla la instancia 
rect.ora para lograr el crecimiento ordenado de la zona en su interacción 
con la región centro del pais. El documento precisa que "no se prevé la 
creación de ninguna autoridad especial, puesto que los programas 
tendrlan que ser aprobados por la legislatura meJ.iquense y la ARDF. Su 
instnunentación estarla a cargo de las propias áreas operativas de la 
autoridad correspondiente". 91 

El Consejo tendrla una presidencia rotativa anual a cargo del jefe 
del DDF y el gobernador del estado de México, pero contarla con un 
secretario técnico permanente y comisiones sectoriales. Incluirla 
funcionarios de los tres niveles de gobierno. 

• Crear mediante decreto presidencial, la Comisión para el 
Desarrollo de la Zona Metropolitana del Valle de México que funcionaria 
de manera análoga a la actual Comisión Metropolitana para la 

91 J..oc. cit. 
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Prevención y el Control de la Contaminación Ambiental Es decir, 
contllirla con representantes de los gobiernos del DF y dcl estado de 
Mélico, asl como representantes de dependencias federales como las 
secretarlas de Gobernación, Comunicaciones y TrllJl!portes, Desarrollo 
&icial, Hacienda y Comercio. · 

Sus facultades serian similares a las del Consejo en cuanto a la 
formulación de un programa metropoUtano y la promoción de un 
Convenio Único de Desarrollo. La Comisión contarla con un secretarlo 
técnico permanente. 

. • Crear Instancias de coordinación metropolitanas sectoriales 
semejantes al actual Consejo de Transporte del Area Metropolitana. 
cada consejo metropolitano sectorial formularla sus propios programas 
de cobertura metropolitana. El documento asienta que esta opción tiene 
algunas desventajas, como lbttitaciones para la formulación de una 
atención integral de la problemática metropoHtana. 

' Una modalidad que podrla incorporarse en cualqUlera de las tres 
opciones -asienta el informe- "es la creación de organismos 
metropo/iJanos concesionados que pudieran atender servicios como los de 
agua potable, transporte y disposición de residuos sólidos, entre otros. Su 
funcionalidad estarla regida por los gobiernos de ambas entidades, sin 
menoscabo de los programas dekgacionaks y municipales". 92 

92 J.oc. cit. 
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V. 4 EL SISMO DEL 85 Y LAS ELECCIONES DEL 88 

La muy dificil y compleja problemática que presenta nuestra 
metrópóll,. encontró en gran medida, su parteaguas en el desarrollo de 
una conciencia colectiva de cambio, a con.~ecuencia de los efectos sociales 
del sismo de 1985 y el proceso electoral de 1988. · 

La conmoción que produjo en el pueblo de México el sismo del 85, 
permitió evidenciar causas y efectos de muchos problemas fundamentales 
en materia urbana, cuya espllcaclón no era únicamente técnica, sino 
polltica y administrativa, de hondas repercusiones sociales; que sólo se 
pudieron apreciar con claridad en esos momentos de necesidad y en las 
etapas siguientes de participación espontánea y organización 
Independiente. 

"La primera conclNsión de esta amalgama de situaciones fue la 
necesidad de democracia. Y se habló de democracia, se ejerció la 
democracia en organizaciones y barrios presionados por la necesidad y la 
prenuua de respllestas, y se fue esparciendo esta palabra mágica en 
diferentes sitios de la gran ciudad". 93 "el término democracia se puso de 
moda en el pais y cada 11no de los grupos y clases sociales hablaba de la 
misma palabra pero cada uno la entendia de manera distinta; de un tipo de 
denwcracia que tiene color, tiene forma, tiene adjetivo y que .~obre todo se 
ha experimentado, no sin dijicu/Jades, en organizaciones sociales ui:banas 
que han i•isto a través de la necesidad de estar unidos y b1char por su vida 
cotidian11, individllal y colectiva, que el ejercicio de la democracia no es 

" Tamnyo, Scigio. Rcvi.•tn de la división CYAD, UAM·A7~apol7lllco. Demomcia en la ciudad: desde los 
barrios. M6c1co,D.F., l988. p.38. 
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sólo palabra, ni demagogia, sino un procedimiento práctico y un /111 
poHtico para lograr el bienestar comlua en condiciona de ig11al4ad. F.s este 
tipo de democracia el que de repente va extendiéndose y sacude cada ve;: 
más la conciencia nacional". 94 

En efecto, en 1985 el terremoto cimbró a la sociedad mexicana, 
tanto por la magrútud del desastre como por la gran movilización que se 
dio en la ciudad de Mélico. 

La población rebasó a sus organizadones, si las tenia. La mayorla, 
sbt tenerlas, se volcó a vbtcularse entre si y resolver la crisis social 
btmedJata que afectaba a todos. Impresionó, asimismo, la desobediencia 
dvil -lógica y espontánea también-, rebasando la acdón oficial que en ese 
momento trataba de contener los efectos btmediatos de la catástrofe, 
llamándose infructuosamente a la nonnalldad a través de los medios 
masivos de comunicación oficiales y privados. Fue una verdadera cruzada 
de solidaridad que sólo ola su propia conciencia y desplazaba las 
instancias oficiales que iban perdiendo, cada vez, legitimidad arite la 

· población. 

"Una acción social colectiva que est11vo impregnada de contenido 
h11mano y de una moral diferente a la aprendida en las escuelas y en los 
libros de texto. Ahora era una moral aprendida en la calle. La sit11ación 
vivida, tal como la resume Carlos Monsiváis, observada, compartida en 
esos momentos, dio testimonio de una confianza reciproca de la población; 
del miedo y la anpstia de un desastre jamás vivido; del rescate; de la 
culpa y la alegria de estar vivos,· de la preocupación por los demás 
familiares, amigos o desconocidos; del enfrentamiento a la autoridad, a los 

" lbidern. p. 39.· 
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/1111cÚJIUJl'ios, a la televisión, al ejércilo JI a la policla¡ de la critica ai 
gobierno¡ de la crisis tle impotencia. Y de aUJ la primera conclusión, una 
combinación entre moral¡ polilica: "a la acción de la naturaleia la 
potenciaron la corrupción, la inefreacia, el descuido" (Monsiváis, 
1986)".95 

Surgió entonces de manera lógica la cuestión de la democracia en el 
D.F., ¿por qué los ciudadanos no hablan? ¿por qué los ciudadanos no 
dicen, no participan? 

LI gente trascendió y modJlicó antiguas formas de organización; se 
sintieron aptos, pensantes, útiles y no querlan volver a ser maniatados o 
maniobrados. Se sintieron parte de la movilización y aprendieron que la 
acdón colectiva modifica y transforma, se sintieron parte -como siempre
de la calle, del barrio, pero ahora solldari11J11ente cohesionados, 
aprovechándola y haciendo de ésta la ciudad polftica y civil. 

De esta manera ha permaneddo W1 movimiento social que ha 
mantenido pricticarnente su estructura social y más aún se ha ido 
ampliando y adecuando a las condiciones y situaciones que I;¡ ciudad y la 
acción de la politiea urbana le va enfrentando. Asl, las demandas iniciales 
se van ligando con otras y otras, todas de caricter eminentemente 
democrático, es decir, del derecho a vivir dignamente, de tener lo mismo 
que todos, de ser iguales. 

Este movimiento social, entonces, no es una multitud Incoherente 
sino la acción colectiva que rebasa la mediación y la manipulación, 
enfrentándose a lo establecido, rompiendo los limites de las normas y 

•s lbidcm. p. ~l. 
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COOYirttmdO!le en permmmte y 'genenL No es un• mera cllsftmdón del 
sistema, sino un movimiento soda) con SU!I propi•s formms de soUdarid•d, 
que rel•cion• y cohesion• • llWI mlembrci!I •nte un conflicto y que los 
hn¡iuls• • resolverlo desde 511 propl• penpectln. 

Est• movbnlento soci•I cargado proftmdmmente de un• nueva 
conciencl• colectiva, creó un desajuste entre la población y su gobierno 
con lnstltudones lns•tisf•ctorlas, tenia inconforme por igual a la 
autorld•d y a la soded•d. La pobl•clón se mostraba insatisfecha y 
demandaba cambios sustanciales. La autorld•d, por su parte, daba 
muestrms de insatisf•cción institucional y también espres•ba 
preoeup•ciones. 

Este hondo descontento social, lnstltudonal, de organlzadones 
políticas, de organismos gubemament•les y no gubernamentales y el 
reconocimiento por pmrte de las autoridades de la necesld•d de un c•mbio 
en el gobierno de I• clud•d, que conllevua una mayor puticlp•c;® y 
representación !IOCial, asi como instituciones iús sóUdas y eficientes que 
respondieran a las necesidades de una metrópoli con estas 
nracterllltlcu; y, en el fondo, crear nuevos mecanismos de poder que 
permitler•n recuperar I• legitimidad y co11fUU1Zfl de la sociedad y sus muy 
diversos grupos y clases, en el gobierno de la ciudad y sus instituciones; 
llevo al ejecutivo feder111, representado en esos aftos por el Uc. MJguel de 
la Madrid Hurtado, a convocar a partidos )l!lliticos nacionales, 
organiz1ciones soci1les, instituciones 1cadémicas, · intelectuales y 
ciudadanos en general a emitir propuestlS para modificar la forma de 
gobierno del Distrito Federal Un total de 73 propuestas surgieron 
entonces de las audiencias públicas, algunas de las cuales retomaremos 
más adelante en el presente trabajo. 
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El otro componente de este parte.pu se ubica en efecto en las 
elecciones presidenciales de 1988 y la movilización que implicó el proceso 
·electoral desde la perspectiva de la oposición. 

. Desde mi punto de vista los resultados, cualesquiera que hayan 
sido realmente, demostraron la voluntad del pueblo de Mé:lico para 
modificar inercias rlgidas y autoritarias. Fue una forma de e1trapolar el 
ejercicio dem0crático que ya han eiperlmentado organizaciones sociales 
en su vida politica. Pero también la manifestación de Importantes sectores 
obreros y campesinos que no pueden hacerlo en sus centros de trabajo, 
Cíbricas y ejidos y se.sie'1ten maniatados y amordazados. 

Las elecciones de 1988 en Mémo han sido una advertencia a la 
rigidez estatal, al presldencialbmo, al corporativismo que controla e 
Impone dirigentes y a la corrupción como medida, antes Infalible, de 
conseguir lealtad Institucional 

"Ahora ya no es lo mismo limitar un movimiento social por la 
atomización histórica del movimiento obrero y campesino, o por la 
existencia cómoda de una burocracia sindical que aprieta a la clase obrera 
para seguir la linea gubernamental". 96 

"No es sorprendente que la oposición se haya desarrollado e incluso 
ganado contundentemente en los centros urbanos como el Distrito Federal 
que ha resentido fuertemente la sec11ela del sismo y sus efectos, la 
reflexión colectiva, la manif eslación del mol•inuento electricista; del 
movimiento estudiantil, lo mi~mo en Guadalajara, Monterrey, Tijuana, 

96 ibidcm. p. 44. 
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Toblca, Coatzacoalcotl, Gólfll!: Palacit>, Torrt!Óft q11e son cenJros urbanos 
con u#portflllle poblllción obrera y con un proceso de proletarización cada 
vez mayor en la vida urblllfa, asi como ""ª tradición de movhruentos y 
organizaciones independientes que se """ ido creando desde liace veinle 
ailtn". 91 

Las elecciones, en suma, evidendaron una lmpadente necesidad de 
democracia (genfrkamente hablando). Eso es lo que demuestra el 
proceso electoral. En el Distrito Federal, este fue el resultado de una 
práctica ya e:s:perlmentada, aún en los laboratorios pequeftos -barrios, 

· calles, colonias, sindicatos, ejidos y comunidades-. 

V. 5 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA REFORMA 

Como mencionamos anteriormente, durante el sexenio de Mir;liel de 
la Madrid, se convocó a una audiencia públlea en la que surgieron 
diversas propuestas para modlftcar la forma de gobierno del Distrito 
Federal 

Cuatro ideas se espresaron como resultado de estos trabajos: que 
el Distrito Federal debe ser tratado como una entidad federativa Igual 
que cualquier otro estado de la República; que el D.F. debe convertirse 
en un estado más de la Federación, pero manteniendo una 
circunscripción reducida como sede de los poderes federales; que los 
poderes federales sean trasladados a otra entidad federativa, como señala 

97_Jbidcm. p. 45. 
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el supuesto del ai'ticulo 44 Constitucional y la integración de wia 
Asamblea legblativa o wi Congreso local exclusivo del D.F. 

Siguiendo con este orden de Ideas, cabe ·seftalar que a 111 
Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y del 
Distrito Federal de la Cámara de Diputados, fueron tumad11 para su 
estudio y dictamen, cinco de las iniciativas relativas a la modificación del 
régimen politico y 11 la participación ciudadana en el Gobierno del 
Distrito Federal Las iniciativas en comento son las siguientes: 

• "La presentada por el Presidente de la República el 28 de 
diciembre de 1986 en q11e se propone la reforma de los arllclllos 73 
fracción "7, 79 fracción V, 89 fracción XVII, 11 O primer párrafo, 111 
primer párrafo, 127 y la derogación de la fracción VI del arliclllo 74 de la 
Constitución Po/Jtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

• La presentada el 28 de octubre de 1985 por Diputados integrantes 
de /.os grupos parlamentarios de los parlidos po/Jticos Acción Nacional, 
Socialista Unificado de Mhcico, Demócrata Mexicano, Revolucionario de 
los Trabajadores y Mexicano de los Trabajadores q11e propone la re/ orma 
de los artlclllos 43, 44, 74 fracción W, 89 fracción 11 y XIV, 92, 104 
fracción I, 108 y 134 de la Constit11ción PolJJica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

• La presentada por Diputados integrantes de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Popular Socialista el 23 de septiembre de 1986 
por la que se pretende re/ ormar los articulos 43, 44 y 73 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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' La presmtada el 9 de diciDnbre de 1980 por Di¡nllados del propio 
Partido Popular Socialista, refomuuulo los artículos 73, 74 fracción W, 89 
fracción JI y 17, de la CotUtitución Pol/tica de loa EsJatlos Unitlos 
Mexicanos, y 

' La presentada por Diputados tlel Partido Socialista de los 
Trabajadores el 17 de noviembre de 1983 reformando los articulas 73 
fracción VI, 74 Fracción W y 89 Fracciones JI y XVII de la Constitución 
PoliJica de los Estados Unidos Mexicanos". 98 

Sobre el contenido de estas iniciativas, previo anáJbioi de las 
e1poslclones de motivos que las acompanabm, es Importante senalar que 
las formul.adas por Diputados del Partido Popular Sociallsta proponfan, 
conrorme a la presentada el 9 de diciembre de 1980, la creación de un 
órgano legislativo local competente para legislar en todo lo relativo al 
Distrito Federal asi como para ratificar los nombramientos que el 
Presidente de la República hiciese del Gobernador, el Procurador y los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal,' y de 
acuerdo a la presentada el 23 de septiembre de 1986, la creación de un 
estado denominado "Anáhuac", en el territorio que ahora ocupa el 
Distrito Federal; dejándose la residencia de los poderes federales en un 
municipio del nuevo estado que conservarla la estructura politica que hoy 
juridicamente posee el Distrito Federal 

· La iniciativa presentada el 17 de noviembre de 1983 por 
legisladores del Partido Socialista de los Trabajadores. proponia que el 
gobierno del Distrito Federal se deposite en un solo individuo electo 
popularmente y en delegados municipales. Igualmente, proponia que el 

"asamblea 
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gobernador del Distrito Federal, desi¡ne a los magiskados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal que deberin ser aprobados por 
la C6mara de Diputados del Congreso de la Unión, asl como que el 
Prcicurador General de Justicia sea también designado Hbremente por 
dicho Gobernador. · 

La iniciativa presentada ante el Pleno de la Cámara de Diputados el 
pasado 21 de 111:tubre de 1986 por los coordinadores de las fracciones 
parlamentarias de los Partidos Acción Naclollll, Socialista Unificado de 
México, Revolucionario de los Trabajadores, Mexicano de los 
Trabajadores y Demócrata Me:úcano, plantea la creación de un nuevo 
estado de la Federación que se denominarla estado de Anáhuac, asentado 
en el territorio que otupa actualmente el Distrito Federal y con los limites 
de éste. El estado de Anáhuac se conformar6 por los poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial y se organizará bttemamente bajo el régimen 
municipal 

En el estado de Anáhuac, cuya creación se propone, se elegir6n con 
el carácter de autoridades locales, un Gobernador, Diputados locales y 
Ayuntanúentos munlcipales. Para la organización jurldico polldca del 
nuevo estado la iniciativa propone la btstalación de un Congreso 
Constituyente encargado de formular la Constitución Polltica 
correspondiente. 

Por su parte, la iniciativa presentada por el Presidente de la 
RepúbHca, proponla mantener l!is decisiones pollticas fundamentales 
contenidas en la Constitución Polltica de 1917 en materia de federalismo 
y sede de los poderes de la Unión en el Distrito Federal Por ello mantiene 
en vigor el régimen juridico que fijÓ el Constituyente al Distrito F~eral, 



'130 

hadendo de éste 1D1a drCUll!ICripclón territorial reservada · a la 
competencl1 y residencia de los poderes federales. 

Sin embugo, y reconodenclo la necesid1d de 11Dpllar los c1uses de 
p1rtidpación y de represent1tivldad de la sociedad en 11 tom1 de 
decisiones respecto a los uuntos que ataften a la ciUdad; 11 propuesta del 
Ejecutivo FederaJ contempla la creación de un órgano de representación 
ciud1dana competente pmra dictmr bandos, ordenanzas y reglamentos de 
poUcl1 y buen gobierno, de observmda generaJ, en reladón a los 
servidos públicos, sociales, económicos y culturlles, que directamente 
lnteres1D 1 los h1bit1Dtes de 11 Qudad de Méiico. 

Cabe puntu11lzar, que tmto 11 iniciatiV1 presentida por el Partid~ 
Popular Socialista en 1986 como la s1UCrit1 por diput1dos Integrantes de 
las Fncciones Parlamentarias de los Partidos Acción NadonaJ, Soclallsta 
Unificado de México, Demócrata Mexicano, RevoludoDlrlo de los 
Trabajadores y Mes.icano de los Trabajadores, proponlan la creación de 
un nuevo estado al que ambos designan como estado de Aníhuac. La 
diferencia entre una y otra propuesta radica en que la presentada por el 
Partido Popular Soci1lista mantiene un área determinada del pals con el 
carácter de Distrito Federal, en el que habrán de coexistir poderes 
federales, mwúcipales y, de conformidad con la iniciativa presentada por 
el propio Partido Popular Socialista en 1980, un Congreso Local Por su 
parte, la presentada por Diputados de los chtco partidos mencionados 
anteriormente, suprime al Distrito Federal, dejando la sede de los 
poderes federales en el estado de Aníhuac. 

En la iniciativa presentada por el Partido Popular Socialista en 
1986, se sellala que desde 1856 se advirtió que los habitantes del Distrito 
Federal se encontraban linútados en sus derechos en razón de que no 



intervenían en la elección de sus gobernantes y contribuian de un modo 
considerado excesivo, a sufragar los gastos de los poderes federales. Se 
estima, iguabnente, que la coexistencia en un mismo territorio de los 
poderes de un estado libre y soberano y los de la federación, no origina 
conflléto alguno, que sólo a través de la creación del estado dé Anütuac 
se pondri fin a la contradicción constitucional que se presenta al 
otorg1rle al Presidente de la República las funciones de gobernador del 
Distrito Federal, mixbne cuando en el irea en cuestión no existen 
órganos de gobierno municipal a los que puedan asignarse funciones en 
materia de policia y buen gobierno; funciones que corresp0nden 
tradicionabnente a ayuntamientos electos democriticamente. 

Por su parte, en la iniciativa presentada el 21 de octubre de 1986 
por ·1os diputados coordinadores de las Fracciones Parlamentarias de los 
Acción Nacional, Socialista Unificado de México, Demócrata Mexicano, 
Revolucionario de los Trabajadores y Mexicano de los Trabajadores, se 
expone que el propósito esencial que se persigue con la creación del 
estado de Anáhuac, es restituir al Distrito Federal su calidad de entidad 
federativa y a sus habitantes restablecerlos en el pleno goce de sus 
derechos pollticos. 

La democratización de la vida capitalina se condiciona en la 
iniciativa de referencia, a la transformación del régimen polltico del 
Distrito Federal. 

Se estima en la exposición de motivos que el régimen constitucional 
del Distrito Federal es ambiguo e incierto, puesto que se incluye al 
Distrito Federal dentro de las entidades fundadoras del pacto federal sin 
ser él una entidad libre y soberana, sino un estado condicionado, cuyos 
derechos están suspendidos. Esta estructura normativa se estima por los 
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proponentes COlllO 1btnird1 e lnjultl, sobre todo si se consider1 que 1 
pntir de 1928, en que se suprimi6 el r~ munldpll como bue de 11 
organización del Distrito Federll,. los c1pitlllnos quedaron 
lmposfblUtldos p1r1 Influir directamente en lis decisiones que afectan 11 
vida de la dudad y 1119 habitantes. 

'Para poder emitir su dictamen, lis Comisiones de Gobemad6n y 
Puntos Constitudonales y del Distrito Federal de la Cimara de Diputados 
tomaron en consideracl6n el origen y justificación que el Distrito federal 
tiene en el sistema federal mexicano, asl como recapitular sobre los 
derechos clvicos y polfticos de los habitantes de 11 capltll: 

"El Distrito Federal con carácter de.seú de los poderes federa/a Ira 
sido parte esencial de nuestras distintas formas y ettlpflS históricas ú 
organización feúraL El feúralismo mexicano ·no puede entenderse sin la 
presencia del Distrito Feúral y sin sus caracterlsticas újinitorias 
inspil'adas por el modelo original adoptado en 1824. Esto es, una entidad 
sujeta al ordenfeúral y a la jurisdicción directa y excl&siva de los pdderes 
de la Unión. Un Distrito Federal es sujeto de un tratlUfliento juridico 
distinto al de los Estados ú la Federación, por ser asiento ú los Poúres 
de la Unión y porque el libre ejercicio de las facultades de estos poderes 
exige la delimitación de ámbitos geográficos y juridicos exentos de la 
presencia de otrm niveles de autoridad. Desú su creación, el Distrito 
Federal carece de autononúa, no es una entidad soberana. La autonomía 
de la entidad está condicionada a una decisión del Congreso prevista de 
modo expreso por el propio poder Constiluyente; el traslado de los poderes 
federales a otra entidad Fuera de este supuesto, su condición no puede 
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allerane ni por el propio Congreso, ni por el poder revisor de la 
Constitución". 99 

"La decisión adoptada e11 1824 por la que se determúió que el 
Congreso elegirla el IMgar que habria de servir como residencia de los 
poderes de la Federación y dicho espacio geográfico quedaria bajo la 
autoridad directa de los supremos poderes federales, invalida en buena 
medida aquello.f argumenJos que consideran al régimen del Distrito 
Federal como"" régimen de excepción. El Distrito Federal, que la historia 
constitucional mexicana registra, es UllO entidad dotada de derechos que le 
son propios, al tiempo que los habitalttes de la misma goZIUI de las 
Ubertades y garalltias propias también del régimenjuridico que hacen del 
Distrito Federal la sede de los Poderes Federahs. La existencia del pacto 
Federal como decisión polilica fU11dometltal de los constituyentes 
mexicanos, conlleva la existencia de una enJidad geográfica y politica en 
la que los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión tienen a su cargo 
·rnpectivamellte, la función legislativa y ejecutiva. El Distrito Federal se 
creó y existe para que los Poderes de la Unión gocen de sede propia, en un 
marco de autononúa y unidad · excb4ye por principio la existencia de 
organización o poderes legislatil•os o ejecutivos autónonws y diversos. La 
decisión del Constituyente impide la supresión o extinción del Distrito 
Federal como sede de los poderes federa/e$". 100 

De igual manera, se tomo en consideración lo expresado por el 
General Alvaro Obregón en la exposición de motivos de su iniciativa para 

99 uamb!ea43 
100 lbidem. p. ·15 
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111primir el mmúclplo en el Distrito Federll, del 18 de abril de 1928, en la 
que !leftllaba que "los hechos han demostrado, que la organización 
,,,,,,.;cipal, en el Distrito Federal, no ha alcanzado nunca los f111es que esa 
fonna gubernamental debe llenar, debido a los conflictos de carácter 
pol/Jico y administrativo que constantemente han slll'gÍdo por la 
coaistencia de autoridades cuyas faculJades se excblyen a veces y a veces 
se confunden. En consecuencia, para estar de acuerdo con la lógica y con 
la realidatl, lo debido será organizar la administración del DistriJo Federal 
de ·manera que haya unidad de mando y eficiencia en todos los órdenes del 
servicio público",101 "El poder municipal en el DistriJo Federal ni puede 
disponer de los rendimientos económicos de la 1111lnicipalidad, como 
úbiera ser, ni puede administrar justicia en la nuuricipalidad, como 
tam/Jiin debiera ser puesto que la autonomia 11U111icipal justamente tiende 
a ello. De suerte que dada su misma creación, el municipio en el DistriJo 
Federal, nació incompleto, inconsistente y, por lo mismo, autónomo 
iuticamntte en teoria". 102 

1 
Bajo este orden de ideas y considerando que ninguna de las 

iniciativas materia del dictamen propone o plantea el traslado de los 
Poderes Federales a lugar distinto del que ocupan, como se establece en 
la condición prevenida en el articulo 44 Constitucional vigente. 
Pretendiendo en cambio que el Constituyente Permanente establezca que 
los Poderes Federales coexistan en un espacio geográfico en el que 
simultánea y concurrentemente ejerzan su autoridad y mando con los 
Poderes Estatales y Municipales del estado de Anütuac, cuya creación se 
postula en vla diversa a la establecida por la fracción 111 del articulo 73 
Constitucional, puesto que el estado propuesto no se ubicarla dentro de 

101 ibidem 42 
102 Loe. cit. 
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los limites de ningún estado existente sino en el área que el Constituyente 
asignó al Distrito Federal; lo que Comisiones consideraron como 
contrario al espirltU del federalismo mexicano al señal~r que: "Esta 

· concurrencia es ajena al régimen federal mexicano y no encuentra 
antecedentes en ninguna de las Constituciones que han regido la vida de 
México independiente. Supone la modificación de una decisión adoptada 
en 1824 y refrendada categóricamnate en los Congresos Constituyentes de 
1856-1857 y de 1916-1917". 103 

En virtud de los argumentos antes expuestos, las Comisiones 
dk:taminaron que: 

* No es conveniente transformar el Distrito Federal en nuevo 
Estado, ni hacer concurrir en la sede de los poderes federales poderes 
distintos a éstos, toda vez que se generarla la posibilidad de 
enfrentamientos entre dichos poderes localeil y los Poderes de la Unión, al 
tiempo que haria surgir una dualidad en el ejercicio del Poder Ejecutivo 
Federal, contraria al texto expreso del articulo 80 Constitucional, en 
razón de que de no surgir el estado del Valle de México, el gobernador 
cuya elección se propone tendrla carácter de órgano federal 

* SI bien el municipio libre y los estados soberanos son pilares del 
sistema democrático de nuestra Nación, no es posible pretender que sean 
la única solución para una ciudad como el Distrito Federa~ que con 
mucho ha rebasado los limites territoriales y poblacionales ideales para la 
existencia de un nuevo estado federado. 

IOl a.'8Jllblea 46 
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• TomlUldo en conslder1dón las ruones que hlstóric1mente dieron 
IuKar 1 11 desap1rición del municipio en 11 dud1d de México en 1928, no 
puede verse como un retroceso la solución que propone el Ejecutivo para 
profundl11r en 11 democr1ti11dón del gobierno del Distrito Federal, sino 
como el punto de partida par1 nuevas formas de gobierno y participación 
dud1dana. 

• Por razones de orden juridlco administrativo, económico y social, 
son viables lu tesis del Ejecutivo, al proponer nuevas alternativas de 

· solución que respondan a los problemas que con el cuno de los allos se 
han venido generando en la dudad • 

. • La iniciativa del Ejecutivo parte de la realidad, tiene como base la 
propia naturaleza jurldlca del Distrito Federal y los derechos polltlcos 
con que cuentan los habitantes de esta dudad y la necesidad de 
dáarrollarlos; y 

• La iniciativa p~esidendal responde a las expectativas del pileblo 
de Méldco ·pira incorpor1r 1 11 Constitución Politlca las bases de la 
Democratizadón del gobierno del Distrito FederaL 

V. 6 PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

El debate respecto al democratización del gobierno del Distrito 
Federal, no concluyó con la creación de la Asamblea, ya que es tan 
limitado su papel en la vida de la capita~ que hasta el PRI considera para 
eUa mayores atribuciones. Siendo as~ en el seno de la Asamblea, durante 
s~ Primer Periodo Ordinario de Sesiones celebrado del_ 14 de noviembre 
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al 15 de enero de 1988, se presentaron diversas iniciativas relacionadas 
con la democratización de la capital del pals. Por su importancia podemos 
senalar las siguientes: . 

l Reformas a la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
del D.F. relativas a la - ampliación de las facultades de la Asamblea para 
discutir y aprobar la Ley de Ingresos y Egresos del D.D. F. y revisar 
anualmente la Cuenta Pública- presentada por el PPS. 

2 Adkiones a la COll!ltitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos y a la Ley Orgánica del D.D.F. relativas -al Art 73 fracción 
VI, base 4a. de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Me:dcanos, 
asi como a los Arts. 52 fracción IV, 60, 61, 62 y 63 de la LODDF respecto 
a la participación polltica de los ciudadanos- presentada por el FCRN. 

3 Reformas al Reglamento Interior del D.D.F. relativas -a los Arts. 
!51 fracción IX y !54 del Reglamento. Asi como la derogación de los Arts. 
!51 fracción VIII, 52 y 53 del Reglamento Interior del D.D.F. respecto a la 
fimclón de los órganos de colaboración vecinal y ciudadana - presentada 
por el PAN. 

4 Creación y Legislación del Estado de Tenochtitlan, relativa al -
Fundamento y caracteristicas para la constitución del Estado de 
Tenochtitlan - pre-.1entada por el FCRN. 

5 Creación del Estado de Anáhuac. Presentada por el PMS. 

No obstante que estas iniciativas fueron !urnadas a comisiones, es 
evidente que más adelante ninguna de ellas fue considernda; sin embargo, 
el debate continuaba y cobraba cada vez mayor fuerza c importancia, 
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como se desprende de las palabras emitidas en algunos de los discursos de 
clausura de este primer periodo ordinario de sesiOnes. 

Por su contenido, podemos hacer mención al del representante 
Ramón Sos1montes del PMS en que hace referencia a la relevancia que 
han tenido los debates acerca de la democratización del Distrito Federal y 
las discusiones sobre la pertinencia, oportunidad y consecuencia de crear 
un nuevo estado en este territorio. Asimismo, considera que la postura de 
la fracción mayoritaria de la Asamblea de seguir completamente 
subordinada a decisiones del gobierno. ha sido una de las grandes 
limitaciones que no ha permitido poner por encima de los Intereses 
partidistas las necesidades de la ciudad. Sin embargo, agrega que la 
Asamblea puede constituirse en la . instancia representativa de 
participación plural con capacidad para evaluar y sugerir las políticas de 

· gobierno que demanden los habitantes de la capital y las estrategias más 
convenientes para regular el crecimiento urbano y mejorar la calidad de 
la vida. Pero para eUo, es menester que se amplíen, perfeccionen y ~leven 
las atribuciones de la Asamblea y las normas de su funcionanliento 
Interno. 

Para concluir su discurso reitera que "La disputa de 1111a ciudad 
con habiJanles con derechos plenos continllti. Aún siguen nuestras 
demandas de plena democralit.ación del DistriJo Federal Demandas que 
de 1111a u otra forma serán logradas con la participación y organit.ación de 
los propios ciudadanos del DistriJo Federal 

, .. en consec11encia, el primer requisito de la concertación, es q11e 
posibilite q11e los capitalinos decidan el perfil de Ja ciudad q11e desean 
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tener, y no· el que quieran def111ir los que demostraron que no pueden 
gobernar al DÍstriJo Federal".104 

V. 7 COMPARECENCIAS DEL REGENTE ANTE LA ARDF EN 
ABRIL DE 1991 Y 19'>2 Y SUS CONSECUENCIAS 

El 16 de abril de 1991 el Regente e1pltaUno dio a conocer en su 
coniparecenda ante la Asamblea de Representantes, la agenda pan dar 
mayor impulso democrático a la vida de esta dudad, la cual se sustentaba 
en los cuatro puntos siguientes: 

• Modlfk:adones politicas, 

• Participación vecina~ 

• lmpartldón de Justicia, seguridad pública, y 

• Reforma de la Administración Pública. 

En este marco, todos los partidos pollticos presentaron diversos 
proyectos para enriquecer la agenda de la reforma polltica del D.F., "e 
inclus~ el Revoillcionario lnstiJucional a1•aló. la iniciativa de elegir, en el 
/uturo inmediato, a los delegados políJicos del Departamento del DistriJo 
· Federa~ así como se manifestaron porque el nrímero de las delegaciones 

'°' Ihidcm. p. 213. 
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del DDF se incremente de 16 a 32, tal como lo propuso el entonces 
. c¡,,,didato y a/tora senador, MiUUUl Aguilera Góme:, 11,105 

No obstmte lo anterior, el Regente Camacho Solis se pronunció m 
contra de que el Valle de Mbico se convierta en el Estado número 32, ya 
que de hacerlo "serill dar MM solución antigua a 1111 fenómmo urbano, 
social y po//Jico nuevo, con características distintas a las del conjlllllo de la 
bpllblica".106 

El Regente precisó, en su momento, sus razones pan oponerse a 
esa propuesta al senalar que "Raen de totú la ::.ona metropolitana /llUl 

sola IUIÚ!ad administrativa implicará 1111 exceso de cmtrali::.ación y 1111 

gravúilffo conflicto de soberanias en esta región y con el resto de la 
feútación 11.l07 

Empero, el fllndonarlo consideró que la reforma polltlc1 y 
admbmtrativa "debe an complda y que no destruya lo que ya funciona, 
que llbra la posibilidad de gobernar mejor y no sea el antecidente 
inmediato de la ingobemabilidad".108 "Se necesiJa de """ reforma en 
serio y ania, una refonruz IÍtll y que thue, una reforma que resulte de "" 
verdadero conaenso, que comprometa las vohuitades de todos, y no que :rea 
1111 capitulo de ""ª polilica donde más que 1111 avance democrático, se 
peniga el debUitamimto del régimen polilico11.109 

·Durante aquel ano de 1991 y los primeros tres meses del 92, no 
hubo mayor avance en la Reíorma, lo que se debió en gran medida a la 

IDl Diario de México. 30 de diciembre de 1991. p. 5. seco. A. 
106Lo<:.cit. 
107 Loe. cit. 
'º1 lbidem. p.7. 
109 Loc.cit. 
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Falta de ·una apertura real por parte de las autoridades a entablar las 
negociaciones y el debate que condujera a la conciliación de las diferentes 
propuestas de reforma. Esta situación pareció cambiar el dia 21 de abril, 
nuevamente con la comparecencia del Regente capitalino ante la 11 
Asamblea de Representantes, cuando informó que el Presidente de la 
RepúbUca le habla dado instrucdones de lnldar el diálogo p01itico que 
pudiera condudr a la reforma del gobierno de Ja ciudad. 

Desde aqueila fecha, han tenido lugar diversos foros de análisis, 
destacando las audiencias púbUcu convocadas por la Mesa de 
Concertación de la Reforma Política del Distrito Federal, espacio 
institucional de análisis, discusión y acuerdo, conronnada por gobierno y 
partidos un afio antes. Para su f'uncionamlento, dicha Mesa de 
Concertación se subdividió a su vu en cuatro mesas, atendiendo a la 
materia especifica a tratar, quedando conFormadas como sigue: 

• Forma de gobierno y dereehos ciudadanos; 

• Hacienda Pública, aspectos financieros y económicos del DF; 

• Coordinación Metropolitana, organización territorial y gestión de 
servicios, y 

• Procuración y administración de justicia. 

Ese afio de 1992 se caracterizó por la defensa de los diversos 
partidos •¡iollticos de oposición de las posturas que años antes venian 
manejando, asi como por la espera de una propuesta por parte del 
Partido Revolucionario Institucional. 
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Las propuestas de la oposidón (PRD, PAN, PPS, PARM y 
PFCRN), con diferenda., mis de fonna que de fondo, se fundamentan en 
los siguientes puntos: 

* Que se elija al gobernante de la ciudad por medio del voto 
dlreéto. 

• Que el D.F. se convierta en Estado libre y soberano para que los 
ciudadanos dedclan. 

• Que~ vecinos puedan decidir a través de un gobierno municipal 
propio, los usos del suelo de su. colonia, la reubicación de industrias 
cootaminantes y otros problemas. 

• Que las delegaciones se conviertan en municipios libres. 

* Que el D.F. tenga un Poder Legislativo propio para dJscutlr con 
libertad y decidir sobre los problemas de la ciudad, y 

• Que se paguen impuestos pero que se pueda decidir sobre ~ 
destino. 

Cabe seftalar que, si bien no eúitla una propuesta concreta por 
parte del Revolucionario Institucional, era manifiesta su posición de 
apoyar lo e:1pnsado por el Regente un afto antes referente a la 
inviabilidad de creación del estado 32. 

Por otra parte y con el fin de ilustrar un poco los argumentos de la 
oposición, que los llevaron a considerar la necesidad y viabilidad de 
implementar lo contenido en los puntos antes mencionados, haremos 
referencia al Foro convocado por el Comité Ejecutivo del PRO, asl como 
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por el Instituto de Estudios de la Revolución Democritica, la Comisión de 
programas y la Convención municfpalista, todas eDas instancias del PRD 
los dw 13 y 14 de octubre de 1992. . ' 

En el tema de gobierno propio para' el D.F. intervinieron Marco 
Rascón, prt?Sidente del PRD en el D.F., Pedro PeAaloza, miembro del 
Comité del D.F. asl como el investigador Octavio Rodrlguez Araujo. 

. Todos coincidieron en la necesidad de que ulst1n en nta entidad 
autoridades elegidas en todos los niveles. Rascón Insistió en la pertinencia 
de la demanda de Estado 32; Penaloza habló de que las tres fronteras de 
su propuesta eran el poder ejecutivo, legislativo y judicial elegidos por 
voto directo. Rodrlguez Araujo propuso dotar al nuevo Estado de un 
nivef de gobierno, mis cercano a la ciudadanla, que serla el nivel vecinal 

En el tema relativo a la munldpalizacfón del D.F., Saúl Escobar 
abogó por la conveniencia de reftmdar los munldplos en 11 zona que hoy 
comprende el D.F. y, asimismo, propuso reformas al articulo US 
constitucional para que este nivel de gobierno sea reconocido como tal de 
manera npresa. Recordó Escobar que el gobierno local o municipio 
cuenta con una gran tradición en nuestro pais y es la Instancia conectada 
de manera mis directa con la comunidad. Samuel Maldonado, presidente 
munfcfpal de MoreUa, coincidió en la únportancia del rqlmen municipal 
asi como de su funcionamiento democritico a través del cabildo abierto y 
otras formas de participación popul.r. 

El urbani~ta Jorge Legorreta aceptó la utilidad de reimplantar los 
municipios pero abrió el debate sobre la reorganización completa del 
Distrito Federal Sostuvo que es necesario pensar en la zona 
metropolitana que se ha constituido alrededor del D.F. como algo único e 
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indMslble. Se pronWJcló por un régimen especial que abarque toda la 
dudad de Méliéo, asi como su zona adyacente. 

"Como se sabe, la tesis del régimen especial de gobierno 
corresponde al que priva en la ciudad de Barcelona y ha sido desarrollada 
por Jordi Borja quién sostiene' que, dado el creciente fenó~no de 
urbanización que se advierte en Europa, es precisó dar vida a una forma 
üutilucional nueva que pmnila resolver de mat1era eficaz y democrática 
IM probletrU16 Úlllerentes a las gra.ndn eúldada 11,llO 

Por la tarde deJ dfa 13 bttervino la es-senadora y miembro del CEN 
del PRO Jfigenia Martinez quien hizo un ellimen de las finanzas del 
Distrito Federal, llegando a la conclusión de que "esta entidad no sólo 
lime cabal viabilidad económica sino que su recursos e.ttán 
s"'111tili:""°511

• l l l Destacó que el gobierno capitlllno aplica una presión 
fiscal bnplacable contra los habitantes de escuos y medianos recunos 
que da como resultado la e:ústencia de un super61'it que no se justillca. El 
gobierno recaba impuestos en demasía y 1.0 devuelve ese dinero en Óbras 
útDes a la comwüdad. Abogó también por la implementación de un 
tribunal de cuentas que permita certificar el uso de los fondos públicos. 

Asimismo, Pablo Gómez, coordinador del grupo de asamblelstas del 
PRD, recordó que a requerimiento de este partido, el DDF informó por 
primera ver., de la magnitud de recursos generados por esta entidad y que 
son manejados por la federación, así como la parte que esta última 
lmtancia regresa al gobierno capitalino. Según sus cálculos, con estos 
fondos serla plenamente posible la construcción acelerada del metro, lo 

110 DcmDrn1C1B Ya. Orgáno del CEN del PRO en el DF. año 1, niun. 4. 5 de noviembre de 1992. p.2. 
111 Loe. cit. 
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cual es indispensable para enfrentar el agudo problema del transporte. 
"La discusión de este asunto es por demáS oportuna ya que tanto el 
gobierno federal como el de la cüulad insisten en que el DF lia alcan1.1Jdo 
la autosuficiencia f111anciera. Ocu/Jan ambos, sin embargo, que una 
enorme cantidad de dinero no es retribuida a los habitantes de la metrópoli 
y con eUo se difiere la solución de problemas fundamentala como el 
transporte, la vivienda y otros ".11 Z 

Por último, en el tem1 relativo 1 los servicios, el Dr. Ric1rdo 
. 81rreiro, médko del IMSS e investigador de los problemas de la salud, 
espllcó que 11 b1j1 cllid1d de los servicios que presta el IMSS, el ISSSTE, 
la Srla. de Sllud y el Departamento del DF se debe a la insuftciencia de 
fondos asl como la dirección vertical y antidemocrática de sus 
instituciones. Coincidió en que un gobierno propio en manos de los 
ciud1danos pernútirla organizar y racionalizar esa importante actividad, 
enfatizando la atención médica en el 6rea preventiv1 y mejor1ndo 
SW1tanclalmente 11 atención de prbner nivel, asl como los servicios de 
especlllid1des y hospltlllz1ción. 

V. 8 EL PLEBISCITO 

El donúngo 21 de marzo de 1993 se realiió en la c1pital de la 
República un proceso que sólo en la época juarista se habla dado. La 
fecha resultó por ello caballstica: natalicio de Benito Juárez y plebiscito. 
Juárez, quizá para evitar conOlctos, sometió a un plebiscito la posibilld~d 

l12 Loc.cit. 
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de que los clérigos bmeran derecho al voto,. pero la recaldtrante 
Izquierda se adelantó a decir no. 

Hoy, esta consulta ciudadana fue convocada -aunque sin duda el 
PRD rue prindpallslmo promotor- por diversos uamblelstu, entre los 
que se encontraban no sólo miembros de la opolidón, sino los 
asamblelstas prilstas Demetrio Sodi de la Tijera y Alejandro Rojas Diaz
Durm 

Lu tres preguntas sobre las que verso la consulta l'ueron: 

1 ¿Está usted de acuerdo con que el Distrito Federal se convierta 
en wa Estado de la Federación? 

2 ¿Está usted de acuerdo con que los gobernantes del Distrito 
Federal sean elegidos por voto IDliversal y secreto? 

Poderl.!:;::!~r!~:~rdo con que el Distrito Federal cuente cr' wa 

Sobre los resultados del mismo, se&{m las cifras ofrecidas por la 
Fundación Arturo Rosenbuleth, 321 mil 437 votoe de wa padrón 5 
mlllones 205 mil 222 ciudadanos, se han vertido inuy diferentes 
comentarios: 

"El domingo 11 de mano, el Distrilo Federal dijo NO al Plebiscito. 
Y es que todo se puede mattipular, menos las cifras; al PRD le fallaron 
hasta sus propios militantes, y a nueve asambleistas se les resquebrajó la 
cohesión". l 13 

lll Medcllin, José Antonio. Revista Impacto. No. 2248. Abril 1 de 1993. México. DP. p. 72. 
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"CMGltdO conciM{a la jornada CÍMdmfGlta1 los organi:.adores 
hablaban de lo bien que habla salido, dejaban en último plano al 
ahstencionismo. Podria decirse·q,,e ltacian las cuentas alegres; pretendian 
·tapar el sol con un dedo, porque como aceptar que ni siquiua en la casilla 
170, instalada en la entrada principal de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, por donde paseó el cltillante amarillo y colorado del 
mof/etMdo "Superbarrio" y alardearon Cuaulllémoc y Porfirio y Pablo y 
Amalia y Demetrio y 1t111cltos de los poUticos de oposición con carro último 
modelo, de 500 boletas sólo 262 fMeron utilkadas".114 

· "El gobiuno ejerció toda la praión posible ante los medios de 
co1111U1icación para ignorar en ,,,. principio la noticia, censurando la 
noticia, censurando la difwrión del evento, y cuando ya no le fue posible 
debido a la rapllata de la ciu4adanla, utUizó toda sM injll4encia en los 
medios y entre los cohurlllistas politicos para despratigiarlo 11.1l5 

"Otro obstáculo que enfrenJó el plebiscito fue la distorsión que 
hicieron del evento un buen número de medio8 de comMnicación. Por 
ejemplo, el periódico del gobierno, El Nacional, incbiyó el siguienJe 
eJICfJbe:a¡Jo en su nota principal del bines: "PLEBISCITO: 
ABSTENCIONISMO, 93.8%,- 4.3%, POR EL ESTADO 32". Los balazos 
Qrases que complementan el encabe::.ado) también intentaban dac@jicar 
la consu/Ja lo que se confirmaba con la incbuión de la& fotos de los 
perredistas Porfirio Mulloz Ledo y CMauhtémoc Cárdenas en el momento 
de emitir su voto. As{ pues, resulla que los conJribuyenJes manJeMmos a 
un periódico para que viole el derecho a la información que nos garantiza 

11• Jbidcm, p. 74. 
lll Sodi de la Tijera, Demetrio. Periódico Ja Jornada. 'Censura Jnfonnativa•. Mayo 7 de 1993. México, DF. 
p.10. 
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la Constit11ción y para alimmlar el clima de enfrenJamienJo e intolerancia 
qlle obstaculiza llna cultura democriílica".116 

"El plebiscito cilidadano del 21 de marzo de 1993 se pro111U1ció, 
como se sabe, de manera abirunadora, con lln si, por la transformación del 
DF en el atado 32, la ekcción direda de los gobernantes de la ciadad de 
México, la institllción de un Legislativo propio y, el consiglliente 
ratablecimienJo del régimen nuuticipal. .. ".117 

"El plebiscito de la primavera constitllyó desde blego un úu"4dabk 
éxito para los asambleúttu capitalinos que lo convocaron, porti los 
cúuladanos qlle participaron activamente en sil organización en las Z mil 
841 ca.filias qlle se instalaron y, f 111almmte, para los 31 B mil votantes q11e 
sil/rogaron a pesar del boicot Íllf ortnlllivo de la prensa y de lD1I 
restricciones qlle t11vieron para porhr ejercer ese tkrecllo. La consulta fu 
por w tanlo en ese sentido una derrota de proporciones para el gobierno 
siilinista y para el regente Catnacllo qlle, con profundo temor a la 
democracia, se opllSieron desde "" pritrcipio a Sil celebración, l hlego 
intentaron boicotear/o por todos w.~ medios, ensepida bllScaron cooptar 
al "Coll!fejo Ciudadano de Observación" y, por último, pretenden aliora 
desvirtuar Sil sen/ido con 11na feroz campaiia en los medios de 
Íll/ormación". 118 

"El plebiscito ha sacado el proceso de la reforma politica en el DF 
del punto muerto en que se encotúraba por la renllencia del PRI y el 
gobierno a hacer explicitas sus posiciones y por la decisión del PRD de 

11• Aguayo Quezarla, Sergio. Periódico La Jornada. •Avances y Obsliltulos de la democrati1.nci6n". Marz.o 27 
de 1993. México, DF. p. 1 J. 
117 Garrido, Luis Javier. Pcn6dico La lomada. 'El NO'. Marz.o27 de 1993. México, DF. p.13. 
1111.oc. cit 
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alxuulonar la mesa de nqociaciones. Pero a/tora "ª' 1111 IUU!VO 

prolagoni.!ta en la Mesa de Concertación: es el plebiscito. Ciertamente sus 
resufJados no son legalmente obligatorios. pero los parlidos y el gobierno, 
praentes en las Mgociticiones, deben tomarlos seriamente en cuelfla, pues 
Uulican cuál es el pulso po//Jico de la parte más consciente de los 
ciudadanos en esta parte del país y refleja de manera bastante fiel la 
opinión mayoritaria; es, si se quiere, la encuesta más fiel por su amplitud y 
representatividad".119 

En suma, fueron muchas las opiniones que, en su momento, se 
emitieron respecto a la representatividad, alcances, y trascendencia de los 
resultados arrojados por el pleblsclto; sin embargo, es Innegable que la 

·voluntad de poco mu de 300 núl ciudadanos capitalinos, 
Independientemente de su motivación real, se manifestó m favor del 
cambio en el gobierno de la ciudad. 

V. 9 LA PROPUESTA OFICIAL DEL 16 DE ABRIL DE 1993 

Después de una larga espera, el Regente capitalino presentó ante la 
Asamblea de Representantes, como el mismo la Uamó: "la propuesta que 
¡,ace el Presidente Salinas de Goriari 11 120 de Refonna Politica para el 
.Distrito Federal; la cual se basaba en los siguientes puntos: 

11' Montes, Eduardo. Periódico La lomada. 'Un paso a la democracia". Marzo 27 de 1993. México, DF. p. 7. 
110 Versión estcnogr.Uica de la sesión de opt:rturn del Segundo Pcri6do Ordinario de Sesiones de la Asamblea 
de Representantes del Distrilo Federal, en la que rinde su infonne el C. Lic. Manuel Camacho Solls, Jefe del 
Departamenlo del Dislrito Federal. México, D.F., 16 de abril de 1993. Tumo 49. p. l 
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• Que la Asamblea pue a ser un órgano local de representadón 
política, facultado como órgano legWlativo. Que 11 Asamblea legisle en los 
ámbitos de competencia que establezca el COlllJ'HO de la Unión para el 
pbiemo locaL 

Sin ser propiamente un Congreso local, la idea es ampliar 
significativamente las atribuciones de la Asamblea, entre sus funciones 
estarlan la de aprobar lu leyes de ingresos y de Hacienda, el presupuesto 
IDUal y la Cuenta PúbHca de la dudad; dictarla la ley sobre la 
organización y partidpación dudadana y tendrla facultades para 
1Upervisar la administración pública locaL 

• Que el Congreso de la Unión dicte uii estatuto especial que 
establezca, entre otras: lu competendu propiu de la dudad respecto a 
lu competenciu de los Poderes Federales, asi como los derechos y 
obligaciones de los habit1Dtes de 11 C1udad de M~dco; un compromiso de 
responsabilidad fiscal de la dudad con la Repúblka y, fórmulas de 
consulta popular para canalizar las Iniciativas dudad1Das pira su 

. gobierno. 

• Establecer Consejos de Ciudad1Dos electos que garanticen la 
representatividad de la comunidad; que tenglD atribuciones para 
participar en decisiones de uso del suelo y en la supervlsi6n comunitaria 
de los presupuestos correspondientes a las delegaciones, asi como en la 
supervisión de la operación de los servicios públicos. 

• La reorg1niz11cron de la administración pública y la evaluación de 
la misma por sus resultados. La propuesta es establecer un servicio civil 
de carrera que garantice la eficacia y la atención técnica del 
funcionamiento de los servicios. 
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* Que los Delegados aumenten su autonomía, que haya una mayor 
descentralización de funciones y que la Asamblea participe en su 
ratificación, y 

* Que la jefatura del gobierno de la ciudad corresponda al partido 

poHtlco que, ,,., si •1- obtenga el mayor número de asientos en la 
Asamblea. De entre cualquiera de los candidatos electos de ese partido el 
Presidente de la República nombrará al jefe del gobierno de la dudad. 

Cabe aftadir, que esta propuesta fue planeada para instrumentarse 
en forma programática, es decir: Asamblea con facultades legislativas 
para 1994; Consejos Ciudadanos Delegacionales para 1995, y elección del 
Jefe de gobierno para 1997. 

La reacción generada por dicha propuesta fue en términos 
generales positiva; toda vez que se comlderó como un avance respecto a 
la actitud que el gobierno de la República habla venido manteniendo; sin 
embargo, y como era de esperarse, fue considerada por la oposldón .como 
insuficiente, Incluso algunos mkmbros del PRD la consideraron 
inaceptable al seftalar que "manJiene el verticalisnw poUtico y el 
presidencialismo existentes en esta ciudad, al omitir la elección directa del 
encargado del gobierno capitalino, lo cual la convierte en 
inaceptable 11,121 "el Presidente no tiene porqué ser quien elija, de entre 
los representantes del partido mayoritario en la ARDF, sino que 
únicamente tiene que ratificar, con su nombramiento, a aquel 
representante que los partidos poUticos hayan deternúnado previamente 
como jefe de gobierno. Esta es la práctica en el esquema parlamentario 

121 Unutia, Alonso. Periódico La lomada. 20 de abril de 1993. Sección La capital. p.33. 
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qMe emita maaiobras prt!8Uk11ciala ",112 "La propwsta del regellle sólo 
colllribuye a que el gobemallle de la ciudad sea más débU que el act•al 
regellle. Ali ora, se liabla de 1111a relativa f ortakza autoritaria; nosotros 
liablalrto& de 1111a fortakza democráJica que parta de la independencia del 

. .E;¡eclllivo federal Pero esto ya no serla estrictamente la propuesta del 
regente".123 

No obstante lo anterior, esa propuesta terminó por aceptarse como 
el principio de las negociaciones que conduclrian, si se respetaban y 
tomaban en consideración tunbién todas las demás propuestas, a lograr 
el consenso que conducirla a la reforma. · · 

Cabe hacer mención en eite espacio, a la respuesta al proyecto del 
Ejecutivo federal de reforma poUtlca hecha por el Partido Acción 
Nacional, por tratarse de lD1 documento que hace referencia a cada lDlO 

los plUltos contenidos en el mismo. 

- Elección del Jefe de Gobierno de la Ciudad: 

Acción Nacional insiste en que la democratización del Distrito 
Federal requiere que la elección del Jefe de Gobierno sea a través del 
voto universal y directo, sin embargo, a fin de encontrar puntos de 
acercamiento en los consensos necesarios para la reforma y sólo como 
medida transitoria consideran la posibilidad de la elección a través del 
voto emitido en favor del Partido que obtenga la mayorla de lugares en la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, para lo cual el 
Ejecutivo Federal, podrá designar de entre los candidatos electos a 
cualquier candidatura y por cualquiera de las formas a dicho gobernante, 

121 Loe. cil 
121[..oc.cit. 
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previa consulta con el Partido Político correspondiente. "No obsttutJe lo 
anterior, Acción Nacional considera que la única forma de nspetu 

· plenamente los derechos pollticos de los habitantes de esta ciudad, debe ser 
a través de la constitución de un nUt!llo estado de la República, ratón por 
la cual seguiremos insiftiendo en dicha propuata".124 

- Asamblea como órgano legislativo: 

En este punto consideran que deben homologarse lis funciones 
legis)aflvas y jurisdiccionales de la Asamblea a la de los Coogresos 
l.Alcales. Dentro de sus facultades debe seftalarse la ratific1dón de los 
nombramientos del Procurador, Jefe de la Policla y de los Delegados 
poliflcos entre otros. 

Por lo que se refiere al nombramiento de los delegados politicos 
istos deberm ser ratificados por una mayorla calificada de las dos 
terceras partes de los miembros de la Asamblea Legislativa, por otra 
parte es necesaria 11 ampHaclón de las facultades de los delegados a 

· efecto de que dichos funcionarios respondan ante los vednos de su 
dem1rc1dón. 

- Consejos Qud1danos Delegacionales: 

Debe establecerse con claridad en el Estatuto Jurldico 
correspondiente las facultades de estos Consejos, "que son órganos 
públicos tle autoridad, de la eficiencia en la prestación de servicios 

12A El PAN en la Asamblea. O!gano infonnativo de los Representantes del Pan en la Segunda Asamblea. 
M~xico, D.F., 5 de mayo de 1993. p. 3. 
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pMbUctu y por otro /IJdo el apoyo que deberá dar a las gationa de IDS 
cúuladanos 11.125 Asimismo, deberm ser electos en forma directa, 
unlvcnal y mediante Wl proceso que garantice la imparcialidad, 
legalidad, respeto absoluto del voto y la callfic1ción de la elección 
mediante los órganos que e5tablezca la ley electoral que emita la propia 
aumblea legislativa del Distrito F ederaL 

El PAN entiende los consejos ciudadanos como órganos del poder 
público en donde debe reftejarse la pluralidad polftlca, 'que serm elegidos 
a trav~ de lis planHJas que postulen los partidos polftlcos, contemplando 
en su Integración la representación proporcional que implique la 
presencia de las principales fuerzas polfticas de la ciudad. Sin embargo, 
los considera como wta medida transitoria hasta en tanto no se establezca 
la elección del Presidente Municipal y los cabildos, que "constituyen el 
primer apacio de democracia en todo sistema politico11

• l 26 

Aunado a lo anterior, Acción Nacional afiade que la propuesta que 
hace el ejecutivo es omisa respecto de dos temas que son ftmdamentales 
para que la reforma sea Integral: 

- Autononúa del Poder Judicial: 

"La reforma politica deberá comprender de manera destacada el 
perfeccionamiento de la auJonomia e independencia del poder judicial, 
meditIJIJe la reforma de la ley orgánica correspondiente que elabore la 
propia asamblea y en donde se establezcan la manera de designación de 

1ll Loe. cit. 
116 Jbidcm. p. 4. 



l,os integranJes del poder judícial, ~" úulqendencia económica, la 
prof esionalización y carrera jiulicial de sa persona~ secretlll'ios, jaeces y 
maptrados 11.127 

• Coordbtaclón metropolitana: 

En relación con este punto, Acción Nacional insiste en el 
establecimiento de un organismo rector de la metrópoli que conjunte 
ellcacia en Ju decisiones y democracia y plurallsmo en su origen. 
Comideran a este organismo como fundamental pira lograr la eficiente 
prestación de los servicios púbHcos. 

Flnahnente, el documento presentado por Acción Nacional concluye 
con ~as siguientes observaciones: 

"La reforma qae incillya los cambios a qae se ha hecho referencia 
en cada ano de los pantos deberá tener plena vigencia para la elección que 
1e lkve a cabo en 199411.128 

"El PAN considera qae la reforma debe contemplar el avance 
propaesto en todos y cada uno de los puntos, paes sólo en la medida en que 
bta 1ea integral, será aceptada por nosotros 11.129 

127 Loe. cit. 
111 Jbidtm. p. 6 . 

. 119 Loe. cit. 



B6 

V. 10 EL ANTEPROYECTO DEL 22 DE JUNIO DE 1993 

A fin de no sólo enumerar, sino Identificar las diferencias 
1111Standales y de mayor relevancia de dicho anteproyecto, .con respeeto a 
la le&fslación vigente y al proyecto del 16 de abril, hemos comiderado 
oportuno ejempliftcarlu a trav& de dos cuadros comparativos. 

V.11 DIFERENCIAS ENTRE LA PROPUESTA Y EL ANTEPROYECTO DE 

REFORMA DEL DF 

Jefe de Gobierno 

Asamblea de 

Representante!I 

EStatuto de Gobierno 

PROPUESTA 
Elocdhl-
11 ............... Rep6Nca 
....... ... ,.nt• ..,erbio ................. .......... 

6r.-Lfalollllva. 
E•da•h_pua _el ,....._ ......... 
......... º'· 
EllUloc91oa..... , •*' 
~ ... DF_._ ..... 
P-.SFedmlH,uf,_ ........ ,.......,_. ..... 
ap-

ANTEPROYECTO 
llledilll ...... 
11 ............. ~ *"". - ........... ................ 
.................. ¡ .... 
MmMoa ...-..n .. ...... , e, ....... ....................... .. _.. ............. 
Ó..-LaplollYa. , ................... 
,_, laldll!Yu * llJ 
...... alDF • 
n....1111111 ............. 
loa P ...... * lo Ualóa oa _.. ... º' 1 ..... .................. _._la Coutllad6n.. 



Consejo Metropolitano 
Non:blla. El PRll ........ 11 Rrpülca 

ellllllocoñ - c....,. 
°Mefl'opolllmo ID el qao 
porlldpia elfHN '1 
mald¡iin que llllpD nladón _ .. , ............. _ 
_..,..._ '1 .. eoliltmo 
Wonl. 

Senln rallllcadot por la AJID)'. Serán ratificados por la ARDF. 
Delepdos PollUcot 

Consejos Ciudadanos 
No ,. ~ f.,. * lloedN6-•_....., ............ .... ....... .....,_'1 .. 

lllfll'• •.la ...,...dnd6n .. ..,. ............. 
V.Jl CUADRO COMPARATIVO DE DlFERENCIAS CONSTITIJCIONALES 

SOBRE El, GOBIERNO DEL D.F. ENTRE EL TEXTO ACTUAL Y LA 

PROPUESTA 

ACTIJAL 
Ar!WelH-). rv¡c_..,...._,..... ....... ul• 
la f""'8clola c:amo .. Emtlo '1 ...-.,.. • ............... _,._....., 
...................... loJM. 

~4f- El Dblrtle F ...... oo _,..*' ... - .............. -., .... ...... ........ ,_..., ................. .... 
1-, H ll'lllri el Emdo.., Vallo ole Mblco, 
- In lllDlle1 1 t1fenll6a q• le 11lpo el 
Coagnso Gawra1 

PROYECTO DE REFORMAS 
AltWell-(-). 
IV) c-.i.111r,... IN p11o1,..._•1a ,.......,.,,_ ... ~,- .... 
llD'- 1 M_....lo 111 que rw14a11, i1e la 
_,,.,.......'1 ........... .......... ..,.. 
Ardaile4t, La~* Méllol 11 el Dllfltle 
f ....... - ..... P ....... dolo Ulllia1 
Clplbl .. IN lata ... U-Mmca-. I• el 
............ , ...... , ......... tru ...... 
1tro L-, oo trl¡tñ en el Ertr• del V• de 
Mhlco con 1N llmlle1 7 elten116n que le asigne 
el Cnagnso Gaienl. 



.Arllcul97l~EIC ....... h ...... : 
VI) Pon Jopllr • tMo lo nldYo 11 Dldrtle , ...... 
VIII) Pan tlor ..... ...,,. lu ........ d 
l',lenlllYe,....<*ltrar_......, ..... .. aHlle•llNlld6.,,_.,.-_..._ 
..,mclle17para_, ...... ,..... .. 
~N ........ Nlap .......... pMñ ............. -....... ~ ........ .... ..._, ......... ......_ .. ... ....-..... -.-............. _ ..................... ~ ... 
_.m.. ....... ,14. 1 ....... ___ ......, _ _.....,. .. 
.-.ir....._ .... ..,.... ..... 
............ Al1bloH. 
XXIX) ............... -.c1. 
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Artble7l~ 1:1e-ar-11o11o .......... 
VI) r..a ....... ol E- de c..lomo del 
Dlmtla ......... , ,..... ................. .. 

Dlllrll1t ........ - .. ... --
•lpiO ... ..r.rw.. ... ~ • 
.... e o 

VIII)(-);....._ ................... 
...... • ..... 'zist wwtll ,.,. .. ... , , ... ,_...11e..,._ ... 
Dbtrtla ....... 1 ...is.." - ......... 
.......... oljllledellllllrlttF-.&. 
XXIX) ........... ..,.. ... lmtll8yu 
dmalH • le ~ ath"trmlho, 

............... ·-- ,... oldll- -,...,,...,......, ... car ...... lu - ........... -.. AtllrtldH ...._ , ..... 1 111 

........ ..... d ...... __. ...... 

...... "m, 111 f1 a t 'd o 11 
fl'IU y , , 1 111 ....... -. .. ....--.. 



Al1fado 74, SG11 flcullader ndam• de 1a 
a...tlelllf ..... : 
IV) Eumlur, dbadlr 1 qnbor ............ 11 
l'nlupu .. 10 do Ell'flO• de la Frtkndoln 1 del 
Dopu-..to del Dlltrlta , ................ 
...... la1 caatrlblldoaet qw, O IU juicio, 
.....,. docnlone pon adtrlrlol; od ._ 
l'ft'llarlaC-PúllUca delolo.-. 
El l'JocalM F ....... load llepr o la Cilllll'll 1u 
................ '"" lldclatlns .. ..,.. .. 
"'-"' 1 lo1 '""""°' de prosupuello • má1 
lor .... dMllStlelaw1tle_o .. mol 
15.tle lldombre .....io lnlde n...,.., •lo 
fecha pmllla por rl IUÚclllo U, deltlrado 
- .. Somllrlt ... O.spocho _,...... .... - ...... m1.-. 
S6lo ..................... .. 
,....r.d6a de lu laldollYu de i.,.. de 
......... , ...... ...,-.de ....... -de 
......... uf-de la C- PiNal, .., .. 
..... lllldlud ... ,,,.._. ,...__ 
.......... Jaldo .... Ci-. .... c..i.tHP....-, .. _...,..__ 

- ..... ..._del 0...-cmr••··· ............... .._. .. .. _ 
Al1fado 1"- s.. ,....,,.... udluln• ... 
9-tle: 
IX)DonpU(D.0.21 tle-ntlel"2). 

Artlnilo 7', Lo Cemlll6a P-, ollemá1 .......... -. ................. ........ 
-~ ..................... . 
11) lledltlr, .. •• ..... la •'*"'" drl 
Preiltlello de lo R•lillU... tle lo1 mlombl'OI tle 
la 5u¡1,_ e- de J•- de la Nodo\11 de 
... -llldndo• del Dll1rllv , ........ 

Artblo 74, S. "'""""°' ndmlnJ de la 
Cimn de DlftllHot: 
IV)E.-, ......ar1qnbu-•llllllloetetl 
PmupllHlo de Epao1 de la Fedendón, .. .-.. ·-... -b·-· -. .. .i-. .................... cUotrlal, uf 
--la~Nbllcadrldo-. 
El Ejemlye , ...... llori lopr o la Ci-. la 
lülolln .. u, de ....... 1 ti ....,_de ........... [_ .... ,_.. .... . 
!ardor ti 615 ...... do ........... ti 
•1st1e-rw.éoon•lllkle••-..• 
..... ,...im,..t1 ........ llJ, ....... 
............. ti Secmarlo ... O..pocho 
..... pmdlrate. llar cwtdll de lo1 m1-
9'ie •~ ............... de,...._.... 
............. u, .......... , ... ...,_ 
.. ,,....._ .. ..,.._, .. 1-delo 
~ .................. -- ... 
l'Jlaltlft 1•dtm w•1 jatlla* .,,_.. • 
la Cimne tleloC~ P-, ........ ____ .. _ .. __ 
tlll0..,-•11,1•1111 ............. ... 
.._ ..... -.. 
Artlnolo "- s.. ,.._. _.._ del -IX) N-,.. 1 - 111· Jefe del Dl-
F ...... -· los -- pl'ftlllol • -C•llllodH. 
AJ1lnlt 7', Lo Comlll6a P..--, ildemá1 ..... -.......... .,...._ .. _.. -c.-...,....,. ... ~, 
11) RodMr, ra 111 cuo, la pnlHlll del 
Pre1ldrnledrlaR .... llra1delolMlalltroltle 
laS11pnt111 C-drJa- dolaNodá& 
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~ "~ Lu l'acab .. 1 tMlpdomc ... l'nlNlm_lu.........., 
O) N.......... 1 """"""' UIJ.....,.m., 1 loo 
- .. Dt1pacho, 11 Pracun• 
G-.J •lo llepúHca, 11 tllullr *' ór- u 
,.._ ,.... ti qae •• .,..... el plileruo dol 
~ .......................... ...... 
.,..._ 1 rmpleoclo1 1aperlortt * 
llMlmdo 1-'irar1 .......,.. ..... ........ie •loo 
"""' ... leHol de lo Ulll6n, C11JO 
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V. iJ CONSIDERACIONES FINALES 

Como hemos visto, la Reforma para el gobierno del Distrito Federal 
"atiendt, no sólo a factores. de car,cter polftico sino a necesidades de 
·carácter social. Por ello, tn esta parte ftn1l del trabajo en que deseo 
ei:presar algun1s opiniones al respecto, he considerado conveniente 
hacerlo desde dos enfoques diferentes e fntlmamente ligados: los intereses 
poHticos y el Imperativo socilL 

A) Desde el punto de vista politico: 

Detrás de todo este largo proceso encontramos, por una parte, los 
Intereses de fondo de quienes detentan el poder, y por la otr1, los de 
quienes buscan acceder a él; luego entonces, .- enfrentamos 1a una 
· disywttiv1 cuya solución (de por si diflcll) se ccimpUca aún mu: buscar 
una respuesta conjunta a un problema, cuando lis motivaciones, el 
enfoque y los resultados que se pretenden alcanzar son diferentes. 

Por una parte, encontramos la motivación del Gobierno de la 
Repúbllc1 (el Revolucionarlo Institucional) 

- .Modlflcu la forma de gobierno del Distrito Federal 1 fin de que 
resp00da a las necesidades actuales de la ciudad de México y el área 
conurbad1, asl como de su población, es una realidad que nadie pretende 
ocultar. Sin embargo, el problema es el ¿conío?, ¿cuando? .Y ¿hasta 
donde?. 
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· Pmra ello, se debe encontrar una soludón. que pernúta la 
concDladón de intereses, que responda a las necesidades sociales y, que a 
su vez, permita al PRI mantener el cootrol politico de la capital del pals. 

Coovertir el DF en un estado más de la Federación, además de los 
problemas económicos, administrativos y politicos (de concurrencia) que 
podrla en un momento dado traer aparejados, representarla para el 
Revoluciooarlo Institucional un grave riesgo, y1 que el antecedente de las 
elecciones de 1988 ha demostrado que a trav~ del voto directo y secreto, 
es probable que los ciudadanos de esta capital decidierm e1mbl1r de 
partido gobernante, lo cu1l slgnifkarl1 no sólo la ~rdlda del cootrol 
politic:o de la dud1d m6s lmportmte del p1ls, sino que ac1rre1ril 
neces1rlamente wi debilitamiento muy Importante del presidencialismo 
(prllsta) meúcano. 

Por otra parte, encontramos la motivación de la Oposición. 

Si bien es cierto que la demanda de coovertir el Distrito Federal en 
el est1do 32 no es nuen, est1 h1 cobndo much1 mayor ftlerza a partir de 
los resultados electorales de 1988, en que se abrió para 11 oposición una 
posibDld1d real de acceso al poder, princlpabnente en 11 capital de la 
RepúbHca. De esta forma, y 1un1da a 11 antlgu1s banderH "pro
democracia" y "pro-estado de derecho" manejadH por eDos hasta 
entonces, encontramos una nueva, "est1do 32 Igual a volunt1d del 
pueblo". 
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B) Desde el punto de vista llOdal: 

Independientemente de la creación del estado 32 o no, ya que los 
alcances que esta medida puede tener son dillclles de determinar Incluso 
para la gente dedicada a su estudio, es Innegable que los habitantes del 
DF desean un cambio, 11 sociedad capltllbt1 hl dejado de ser un1 enorme 
masa bunóvD, p1siva y sin v-, es una sociedad que ha soprepasado en 
muchos CISOS con su organización 1 !IWI 1utoriclades y demanda un 
gobierno en el que puedan confin y con el que se sientan ldentiftc:ados, un 
gobierno honesto y ellciente que más all' de sus propios intereses vele 
por los de aquellos a quien goblemL Tal vez, como quedó de manifiesto 
en el plebiscito, gran pute de la población no entienda el lignifte1do que 
este tenia, ni los lkances de lo que alll se les preguntaba; sin embargo, 
estoy seguro de que, si a los capltllinos simplemente se les preguntara si 
desean un gobierno honesto, en el que puedan tener voz, p1rtlclp1ción, y 
que atienda a sus necesidades búlcas de servicios y seguridad pública en 

. forma ellclente y expedita, 11 respuesta lnVlrlablemente serl1: SI. 

Independientemente de los Intereses a que, en forma por demás 
sornen, hemos hecho referencia, quiero verter mi opbúón sobre ambas 
posturas: 

• Coincido con los partidos de oposición respecto 1 11 necesidad, 
dentro de un Estado de Derecho como el nuestro, de restituir el derecho 
polltico de los ciudadanos del DF de elegir a travn del voto secreto y 

dlreeto a ms gobemanteS. 

• Coincido con el Gobierno de la República en que la solución a la 
problemática de la dudad y zona conurbada, no es por ahora 11 creación 
del estado 32, ya que si bien politicamel!lte es lo más deseable, y 
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responderlá directamente a la demanda de democratización del gobierno 
de la ciudad, traerla aparejados problemas complejos en el orden 
administrativo, entre otros los siguientes: 

Lo que se necesita es afrontar los problemas del DF y la zona 
conurbada en una forma global y con la creación de los municipios lograr 
la unidad y uniformidad de acciones seria aún más dificil. 

La complejidad y e:tteruión territorial de las zonas metropolitanas 
· hace técnicamente únposible la división en la prestación de los !ervicios. 
Pensemos por ejemplo en la poslblUdad de dividir el abasto de agua a la 
dudad por cada delegacl6n o la división del transporte. colectivo o la 
seguridad pública. 

· Convertir en municipios a lu actuales delegaciones no acabarla con 
las dif'erendu e:a:istentes entre eDas y podrla btcluso llegar a ampliarlas, 
las delegaciones con mayor potencial económico y presencia urbana 
mantendrian su preeminlcencia sobre aqueDas con menor potencial y 
grandes rezagos. 

La e:s.periencia a mostrado que la desigualdad de ingreso entre los 
municipios metropolitanos provoca que sea el Estado quien en realidad 
juegue el papel regulador de dichas desigualdades mediante su 
intervención directa. Podemos conchúr que en las zonas conurbadu del 
pab la autonomía munidpal se ve atemperada por la realidad, y se 
únpone como condición de elicacia administrativa que se de la 
coordinación entre autoridades estatales y municipales, con una evidente 
ventaja de las primeras, las que terminan casi invariablemente 

sobreponiéndose a los ayuntamientos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Si bien el debate sobre el lugar donde han de residir Jos 
poderes federales, su forma de organiudón y su naturaleza juridic1, no 
es nuevo, en el pasado su resolución atendfa prindpllmente 1 ruones de 
carácter politico; sin embargo, esta llitllldón ha C1JDblado 
considerablemente, la reforma del gobierno del Distrito Federal es un 
impeutivo social, politico y económico. La reforma dei DF no es cuestión 
de opinión. es un compromiso lnapluable. 

SEGUNDA. Por ruones de indole tll vez histórica, mismu que 
tuvieron su origen con la conqubta, y que se han l'isto reiteradas al paso 
del tiempo con las invaiones norteamericana y l'rancesa respectfV1mente, 
uf como con el l'racaso en muchos sentidos de los postul1dos ·de justicia 
soc:ial contenidos en la Constitución del 17; el pueblo mellicuo h1 
carpdo sobre SWI espaldas el terrible mito del pafs de los grandes 
perdedores, su primer gran héroe, Culuhtémoc (águila que e1e), sllló al 
paso de Cortés sólo p1ra ser torturado y finalmente 1seslnado. 

Esta concepción de nosotros mismos y nuestn historia, h1 llevado 
al mexicano a adoptar ante la vida una actitud permanente y casi 
palpable de confornúsmo y resignación, que se releja en muchas de las 
facetas de su vida diaria y, desde luego, en sus instituciones polfticas. 

Esta actitud no tiene, sin embargo, JMlrque ser permanente e 
inmodificable; en el caso de la materia que nos ocupa, los me:ócanos 
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debemos aspirar a Wl sistema democrático fortalecido, a una ciudad de 
México con Wl gobierno electo por voto directo y secreto, con 
Instituciones politicas plurales y sólidas, que respondan a las necesidades 
y actuales demandas de su sociedad: una ciudad donde sea posible la vida, 
la convivencia y la participación de sus ciudadanos. 

TERCERA. Elección d~ gobemantes 

El anteproyecto del 22 de jwúo, mantiene el caricter de excepción de la 
forma de gobierno del Distrito Federal (lo cual considero necesario), pero 
sigue negando a sus habitantes el derecho de elegir por voto universal, 
~to y secreto a sus gobernantes, lo que en mi oph:lión, no contraviene 
los objetivos y alcances de la reforma administrativa y politica que se 
propone, sino solamente los Intereses del PRI. · 

Por otro lado, si nos ·enfocamos solamente al an611sls del 
anteproyecto; la posibilidad de llegar a un acuerdo en la designación del 

. jefe de gobierno, requerirla invertir el procedimiento, dejando a la 
Asamblea de Representantt;S la facultad de designarlo, conservando el 
Presidente de la República el derecho de veto. 

Con esta alternativa persiste la necesidad de Wl acuerdo politico 
.entre el Presidente y el partido mayoritario en el DF, sin embargo se 
avanza hacia una verdadCra elección indirecta, terminando con el 
verticalismo y la designación presidencial del jefe de gobierno del DF. 

De igual forma, la facultad que se otorga al Senado para nombrar 
al jefe de Gobierno, si la Asamblea rechaza dos veces la propuesta del · 
Ejecutivo; asl como la facultad de removerlo si la mitad más uno de los 
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miembros del Senado asi lo .considera necesario, es W1 candado para 
posibles contingencias que parece excesivo. . 

Por otra parte, el nombramiento del procurador y el Jefe de la 
poticfa debe corresponder al jefe de goblenio del DF, y no al Presidente 
de la Repúbtica, como se seftala en la propuesta~ ya que la Injerencia 
federal en wao de los temas mú conllktivos. de la ciudad, no serfa 
congruente con la formad6n de wa gobierno propio. 

Dado que la Asamblea ~endrá facultades para ratificar los 
nombrlDliento de los delegados, del preiddente de Ja Combión de 
Derechos Humanos, de los magl!ltrados y del propio Jefe de gobiemo, no 
debe haber lnc:onvelÜellte para que Ja Asamblea apruebe también los 
nombramientos de estos dos funcionarios. 

CUARTA. Estatuto Jurídico 

Según la propuesta, la elaboración del estatuto jurfdko (Constitución 
local) seria responsabilidad del Congreso de la Unf6n, situación que 
representa una intromisión injustificada de la federación en uuntós 
locales. 

Desde nú punto de vbta, la aprobación del estatuto jurfdlco inicial 
tiene que ser responsabilidad del Congreso de la Unión, ya que la actual 
Asamblea de Representantes carece de facultades, sin embargo deberla 
acordarse que la elaboración de la iniciativa de Ley saliera de la 
Asamblea. 
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· · Del Estatuto deberla excluirse el •rffculo que regula las 
atribuciones de los poderes de la Unión en el Distrito Federal, que 
deberla Devarse a la Constitución o una ley federal, y· dejar como 
responsabilidad exclusiva de la futura Asamblea Legislativa las demás 
materias que Incluye el estatuto (organización y facultades de órganos 
locales, derechos y obUgaclones de los habitantes, organización de la 
administración pública, creación de entidades paraestatales y las bases 
para la Integración de los consejos ciudadanos). 

QUINTA. Facultades de los Consejos Ciudadanos 

El Anteproyecto Unúta las facultades de los consejos ciudadanos que se 
hablan Incluido en la propuesta realizada por el jefe del Departan1ento 
del DF, el 16 de abrD. 

Parte medular de la reforma descansa en la nueva participación 
ciudadana, por lo que para que los consejos lnftuyan en los gobiernos 
delegadonales, es necesario dotarlos de mayores facultades, sobre todo 
en lo relativo a la aprobación de obras púbUcas, revisión del ejerdclo del 
gasto y de los programas delegacionales y la aprobación de asuntos 
locales en materia de uso del suelo. 

SEXTA. Facultades legislativas de la ARDF 

La propuesta restringe las facultades legislativas de la Asamblea en 
asuntos en los que actualmente tiene facultad reglamentaria (abasto y 
distribución de alimentos, establecinúentos mercantiles, comercio en la vla 
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púbica, seguridad púbHca, protección dvil, transporte, vialidad y 
tdnsito); ulmlsmo, linúta la capacidad le¡bl1tiv1 en materia penal y civil 

. con el argwnento de que el marco legal vigente no define claramente los 
imMtos federales y locales, asl como por el hecho de que en muchos casos 
es udliiado en forma supletoria por los estados de la República. 

En este caso no serla adeeuado marginar 1 11 Asamblea de temas 
ftmdunentale! para la vida de 11 ciudad como seguridad, transporte, 
abuto, etc., dajmdolos en manos del Concrao de 11 Unión que cada dla 
va 1 estar mú alejado de los problemas del DF. 

En relación 1 la legúlación en materia penal y civil, podrla fijarse 
un pluo de tres lftos para revisar el marco jurldfco y ampliar las 
facultades de la Asamblea, una vez que se cuente con una legbbdón 
revisada. 

SÉPTIMA. Emten otros puntos sobre los cuales no hay consenso pleno, 
llin embargo, en muchos cuos el problema es mu de forma o pluo que de 
fondo, sobre todo en lo relativo 1 los tiempos en que entrari en vigor, que 
tiene que ver mb con eipectadvas electorales en 19114 que con cuestiones 
de fondo de 11 reforma. 

OCTAVA. Probablemente un acuerdo que lograrla fle:dbilizar 
posiciones y lograr consenso, serla abrir un espacio permanente de 
debate político a través de incluir en el estatuto al plebiscito y al 
referéndum como mecllJlismos de consulta pública; de esta forma se 
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estar• garantizando a t~u lu l'uenu politicas IUl espado democr•tico y 
participativo que uegurarla un avance permanente en la reforma política 
que requiere nuestra ciudad. 

NOVENA. La reforma pol/Jica de la capital de la República es sólo el 
principio de IDla serie de reformas que deberán darse para responder a 
las necesidades de IUla ciudad tm compleja como la nuestra. Es decir, la 
reforma poUtica fortalecerá el sistema democrático en nuestro pals, pero, 

. para que el desarrollo sea Integral, deberán tomarse medidas de muy 
divena lndole; por ejemplo, en el ámbito administrativo, y a ftn de haeer 
mú eficiente la prestación de los sel'l'icios públicos, debe considerarse 
seriamente, en un futuro prósimo, la posibilidad de concesionar a 
particulares servicios sino de infraestructura, si de los llamados de 
supraestructura, tales como recolección de basura y su reciclaje. 



172 

BIBLIOGRAFIA GENERAL 

ALVEAR ACAVEDO, Carlos. Historia de Mésico. Mésico, D.F., 1967. 

DA YLE, Constantino. Los Cabildos Seculares en la América EspailolL 
Madrid, EspaftL 1952. 

BENfTEZ, Femando. Historia de la Ciudad de México. Salvat Mexicana 
de Edkiónes, S.A. México, D.F., 1984. 

BERNAL, Ignacio. Tenoc:htitlan en una isla. Fondo de Cultura 
Econ6mlca, S.A. México, D.F., 1984. 

BURGOA, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Porrúa, S.A. 
México, D.F., 1976. 

CARPIZO, Jorge. Sistema Federal Mexicano, citado en "El 
Presidencialismo Mexicano". México, D.F., 1987. 

CASO, Alfonso. El pueblo del sol Fondo de Cultura Económica, México, 
D.F., 1987. . 

DtAz DEL CASTILLO, BemaL História de la Conquista de Nueva 
Espafta. Editorial Porrúa, S.A. 13a. ed. Méxic"o, D.F. 1983. 

GARCiA OVIEDO, Carlos. Derecho Administrativo. Editorial Alcalá. 
Madrid, Espafta. 1943. 



173 

HERRERA Y LASSO. Estudios Constitucionales.. Polis, S.A. Mé:lico, 
D.F.,1940. 

LEÓN-PORTILLA, Miguel Los Antiguos Mexicanos. Fondo de Cultura 
Econ6mle1. !!a. edición. México, D.F., 1988. 

LÓPEZ AUSTIN, Alfredo. La Constitución Real de México-Tenochtitlan. 
Mbico, D.F., 1967. 

LÓPEZ,PORTILLO, José. Distrito Federal UNAM. México, D.F., 1977. 

MARTINEZ, Rafael l. Derecho. Admlnbtrativo. Primer Curso. Harla, 
S.A. Médco, D.F., 1991. 

MIRANDA, José. Las ideas y las Instituciones Políticas Mexicanas. 
UNAM. Mbico, D.F., 1978. 

OCHOA CAMPOS, Moisés. El Municipio su Evolución Institucional. 
Colecclón de Cultura Municipal. Mé:lico, D.F., 1981. 

OCHOA CAMPOS, Moisés. La Reforma Municipal Médco, D.F., 1979. 

ROMERO, Manuel Anatomía de la Ciudad de México. Siete Siglos de 
Leyenda eHistorla. Médco, D.F., 1973 • 

. SAYEG HELU, Jorge. El Distrito Federal en la complejidad de -
dimensiones. Mé:lico, D.F., 1978. 

. SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Adiiiinistrativo. Porrúa, S.A. Mé:lico, 

D.F., 1988. 



174 

TENA RAMÍREZ, Felipe. Derecho Constitudonal Melicano. Porrúa, 
S.A. Milico, D.F., 1983. . . 

TENA RAMíREZ, Felipe. Leyes FWld1J11e11tlles de Milico, 1808-1989. · 
Porrúa, S.A. Milico,·D.F., 1989; 

VALADÉS, Diego. La Constitución ReíormadL Instituto de 
Investigaciones Jurklicu, UNAM. Milico, D.F. 

ZA V ALA, Si1vio Arturo. El Mundo. Americano en la Época Colonia). 
MiDc:o, D.F., 1968. 



l1S 

BmLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA 

AGUAYO QUEZADA, Sergio. La Jornada. Avances y obsüc:ulos de la 
democratización. Mano 27 de 1993. Mélico, D.F. 

ANDRAÓE, Eduardo. Constlludón Polltica ·de los Estados Unldi>S 
. Mellemos comentada. Instituto de Investigaciones Jurldicas, UNAM. 
Méiico,D.F. 

Asamblea de Representantes del D.F. Crónica y Memoria. Primer 
Periodo Ordinario de Sesiones. Méiico, D.F. 1988. 

Democracia Y a. Órgano del CEN del PRD en el D.F. afio 1, núm. cuatro. 
!5 de noviembre de 1992. 

·Diario de Mélico. 30 de noviembre de 1991. p.!5. secc. A. 

El. PAN en la Asamblea. Órgano Informativo de los Representantes del 
PAN en la Segunda Asamblea. 

GARRIDO, Luis Javier. La Jornada. El No. marzo 27 de 1993. Méilco, 
D.F. 

· Gula turlstica de Mélico. Ciudad de Mélico. Secretaria de Turismo. 
1991. 

HERNÁNDEZ ARCOS, Raúl Novedades. 11 de junio de 1993. secc. A. 
ta. plana. 



176 

IRACHETA, Alfonso. Revista de Estudloti DemogriUlc01 y UrbllllO!I. vol 
3. no. 7. Colegio de Mélico. 

MEDELLiN, José Antonio. Revista Impacto. no. 2248. abril 1 de 1993. 
Mélico, D.F. 

MONSIV AIS, Carlos. La Cultura en ·la Capital Mexicana. Artku1o 
publicado en la Revista de Geografia Universal 1976. 

MONTES, Eduardo. La Jornada. Un paso hacia la democracia. Mélico, · 
D.F. 

MORENO SÁNCHEZ, Manuel Revista Nexos. no. 179. Mélico, D.F. 

Relaciones lndigenas de la Conquista. La visión de los vencidos. 10a. 
edición. UNAM. Mésico, D.F.1984. 

Revista de Geografta Universal La Ciudad de Mélko. Edición especial 
Buenos Aires, Argentina. 1987. p. 32. 1 

SODI DE LA TIJERA, Demetrio. La Jornada. Censura Informativa. 
mayo 7de1993. México, D.F. 

TAMAYO, Sergio. Revista de la división CYAD, UAM-Azcapotzalco. 
Democracia en la ciudad desde los barrios. Mésico, D.F., 1988. p. 38. 

TOCA, Antonio. Revista de información clentilica y humanlstica, UNAM. 
De la utopla al desastre. No. 23. México, D.F. 

URRUTIA, Alonso. La Jornada. 20 de abril de 1993. secc. La Capital 



177 

Venión estenogr8fka de la sesión de apertura del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, en la que rinde su informe el C. Lic. Manuel Cama~ SoHs, Jefe 
del .Departamento del Distrito Federal, Méldco, D.F. 16 de abril de 1993. 

Versión estenogr811ca de la comparecenda del Uc. Diego Valadés ante la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federll. Méldco. D.F. 1992. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Orígen y Evolución de la Ciudad de México
	Capítulo II. Antecedentes Histórico-Jurídicos del Distrito Federal
	Capítulo III. Los Poderes en el Distrito Federal
	Capítulo IV. El Departamento del Distrito Federal
	Capítulo V. El Proceso de la Reforma Política para el Distrito Federal
	Conclusiones
	Bibliografía General
	Bibliografía Complementaria



